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J. SFYL\ HlO DEL DEBATE 

A. - Preferencias 

]. SE' calif'i(·[{ !,¡ 1l1'!/P;llj;1 d(' 1!1l m (·j>'¿).i(" 

',1"1 E,j. "1!li <;0. 

~. -L\ pl'tie:(ltl (lel sf'ñor Opa%o~ S(' ('ni-j'!:l a 
jr"fal' ,'obré' tab;a ¡¡('eren ríe 1a,-; modifi' 
cacÍoIlE'.c: inh'oducicla:, !lO)' el HOllorable 

Senado en el proyedo que condona l()~ 

illtC're,sC''' llrIlillr;-; " mullas qllP iHlellrlan 
los dcuc101'8fi mOl'OSG~ (lr imlll](',i Oi; fil~ca' 

lp¡;; o Jlllmieipalf6. 

B. - Tabla de fácil de&pacho 

;~. ~l' I~()ne CH diseusÍón y se aprueba un 
))!'O}'f)cto que éll1lOl'i7:él al Presirlente de 1a 
Repúblit:(l para contratar j)réstamos des
i¡nudos a la élclqni'lición el',"1 propiedades 
pan¡ el persol1:l1 de tropa del Cuerpo de 
Carabinero/'>, lllveshgaciolle6, 8te. 

4· Se pOTI(~ en dit'cut'ióll el proyecto ql!,' ,Ir>, 
~oga la parte final del al'tícula ].0 de la 
le,'" ;),445, que erea la Secc-ión "Prisiolles" 
de 1;1 Caja de Carabineros. 

,). !-;,' ;.;n'.ppnde la .... (:~i(,ll pOl' (,ill(~() millutos. 

G. Cuni iníll1 la rlili'.'l1sióll elel pl'o~'cdo qlH' 
del'o:~a la parte final del artículo 1.0 de la 
ley ;,),J-13, que crea la "S'cción PrisioneH" 
(]0 la Ca,1'1 de Carzbinel·os. :Se apl'ltPba el 
J)J·oycel0. 

7. Se p~ne en discm",ión una iniÜ"tcueia del 
Honorable 8enado en el proyerto sobre 
aumento del capital de la Caja de Cré
di~-:, ~'.J. inC1'0. ;:;r aC:~lerda ill:--i .. ,tir (~n e1 rc
(1;:1;':(1 c:e 1:t llJodif:cacióll. 

S. i:-'e pOlle (,lJ di~Cll,~ióll :' 'iC apnCl'hn el 
)l':'O,n'cto que moclifi(~a el :ll'tículo 4~ dC'l 
decreto número 396, sobre sociel1a(!\:';') coa" 
))prati'\ins. 

G.- Orden del Dh 

9. Se pone en discusión y sc aprueba el 
pl'OyCet0 sohr': E,c;calRfón Jlldi~inl. 

JO .. A pC'tiCió~l deT f"ñor Opitz :<, toma un 
aC110r'1, iendientr H corregir llYl en'ol' d~ 
rcda'2C'ión en el proyedo que Illodif;e<! h 
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un empr0.stiio y:::r:, Lt :'.f:!ilicj 
Copiapó. 

]]. Se ¡:'Su31~e):;le Ll ,'s :-j{l1l "L~nL' 1¡~1 \'~ln:'1ü 't1,\. 
hora. 

12. Se pone en (li:·('u.s;ón ~' :~, ¡él 
modificación il'J,'odncic1a PO;' e] lLm!on
bIc Sem:do en el proyecto íSobre jubilación 
mUl1icipQl de don Enlfsto Cneyas· 

18. S.e ponen en (llc",cusión y loe aj)l'nebC111 la:, 
modificacioner::: illjTodu~iclas por el 1-1lono
ra bIc Senado en el proyecto sobre divi' 
,s ¡ 0n de la provincia de: Chiloé. 

14. Se pone ('11 discusión y Se arrueha el 
2.0 informe J'ecaído en el proyectkJ qnc 
('rea el Colei,io (le Tllgenier,~s ~\gr'),L;n1{) 

15. Se pone en discusión el pl'o,\'ee:o S01W? 

ac1quisieión del Palacio Com:;ifJÍo. líosall de 
la palabra varios sellorc:·; Dill11tilc1os ~. s, 
(lplaza, hasta el n1i~l'eole·s pró:,~irllo, 1:1 (~i'J~ 

(~u,~i(Ín dEl proyecto. 

D, - Incidel1tes 

1G. El señor :,\Ieza se refiere a la clolli11·ión 
ele una extensión de terreno para la cow', 
tl'ucción de un aeródromo C("r:'1 (1(' o.':ll" 
no y pide el eI'yío de un oficio. 

17. El ;-eñor Ivleza pide que ;;:e apresure el 
rstllélio de la construcción d,e varios ca
minos en la provincia de Valdi"ü¡. 

]8. I~l :"eñar J'lII'za pide que se apn~"illre la 
ejecución de las obras de agua potable de' 
n..:}) Bueno y el pc;tnd;o de late (le TIÍ0 ~e

?ro. 

19. El ",ell()~ Yicuñ,! formula divemas ob~ 

,~ervacjones <}"er('u lk la negativa fld 
Conservador del Registro Electoral pan 
inscrihir al Particlo Comunista y presen
ta un proyeeto de acnerdo sobre est:! lD'\' 

teria. 

20. El señor Cañas FlorE8 se felicita de que 

el Alcalde de S::lJtiilgO ha;",) tomado 1:1"
rnedidatS del caso p;¡ra ejecutar las obra:,. 
(t(' ai,lamicnto d,ol Cerro Santa LmÍa, 

'}.1. ~\ llE'Li(~¡6Il del señor P(;rez Ga~ití!8, (ln,c 
Ilindor, fl'f acuerda eximir rlel h'úm;te -
Comisión do" proyecto:;. 

:!:!. El RellOl' Du",saillant (;llntesta alguna~ 
observac:ione,s hecbas por el ,.;eñor Zapa 
ta, ('11 una "e,ión anterio:', sobre el ]11'0-

ulema del nlcoho1i",mo en Chile. 
--'---

:~:j. l~ I "eílor Guzlllá;l G a l'cía eontc.sta algn
llas observaciones heehilS por el señol' Me' 
rino, en la sesión de ayer, acerca de la 
separación del profesor señor Elizandro 
Olavarría y la actuaciólJ funcionaria dé'l 
Director dr Educación Prim:1ria 

?-L ]]j "eilor Aeharán Arce pide que S't' 01"

llene la pronta l~onstrncción de un puen
te (-obre el río Yalclivia. frente a la ciu' 
c!,lil ([(' e.-te mi-c111b nombrf. 

2;:;. El señor Acharán Arce pide que la Co
mi"ión l'l'Sllectin1 ~:preSl1rc el informe .11': 
proyecto ~obl'e creación de la pr'ovinei:-t 
de Üsomo. 

:?fi. El Reñor Escobar. don Clemente, pir1 p 

que ,se tomen llll'diclas para atender 3 h 
,atisfacción de al¡!,llnaf.; necei'lidades dl'! 
pneblo de San PClblo, en (,j departament" 
de Ol"o1'no. 

?7. El señor Escobill'. d'))l Clemente, hn(H~ 

!'¡,esent" la conveniencia de qne laR escue
las mímero"" 12 ~' ] 3. ele la romuna ¡le 
Hío Bnrno. Seill1 eleva(la,') de cnte¡!,orÍa. 

?R. Rl r-epfíor Snbel'c~wcaux solicita f!ne Sf'\ 

(ncicie ill "eí101' ~Iinif:tro de Salubridad. 
('cm el objeto de que apresure la ejecl!: 
['ión (le las obra" d(~ re)Jal'<1('joneó' del Hos
pital ele San Carlos. 

2~). Bl señor R.etama]ct:; pide qlie .se r,onsul
ten fondos para la devolución de BUB im
llosic tono" a ] o,. ex mjel11b~os elel Cnerpo 
de Carabineros· 
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~30. El bC'ñoJ' Za¡:úlH eond_'":)t8 ]n~ observa-
<::iones forrnLllada,s por -el señor Dussai
Jlal1t, e11 rer'l'l1esta a otr:1s formulada,· por 
I·~l t~eñol' ])tl~.sa111(Ll1"7-, eH ~·pspnesla a ¡otr;lS 

formuladas por el fieñor Diputado, sobre 
pi problema del alcoholismo en Chil"'. 

31. Se da ~\:enta de nll lli'uyedo de ,J(~\h'r

aro, (lue (ll:ecla raI'a lie;:;um1;¡ rrs~U,i()ll. 

Se pon en en se gun da discusión y S(~ vo
',cH la.;; lWOJlo"i(~ionps pendiente:::. 

~)8. El ('.('1101' ])¡¡s",aillant da l'l'h})Ue~;t<l il a1-
~'~lJ](;,.'; ob"eryaciones formuladas pOr el ,ge

;'. ZapaLl a,:cl'C'; (lc] lll'oblpma (1rl a1-
·()1101j~11lO 011 Chile. 

11.-- SUlVLARIO DE DOC(TlVIE~TOS 

l. nficio dc S. B. t'l Prc'sic1ellte de la Re
pública, eOí] el qnc elenlPlvr con una ob 
~'ryacióll (~I pl'oye(:~i) ele le,'-, aprobado pOr' 

d CongTcso Xacional. sobre Seguric1a.l 
Interior del Estado, 

2, Oficio del ~eiíor ::\Iini"tJ,o (le Fomento, 
-on el que <1a respuesta a la¡s obtservaciu
nes 1\ormulacla.s por El señor Pereira, don 
.Jnlio,sobl'e las ex])ropiacionrs que se lJilll 

·efectuado para los trabajos de canalizJ
,iGIl del Zanjón de la Aguada. 

3. Oficio del señol' Mini¡c;tro de Fomento. 
'l,:on el que da respueiSta al que :se le di)~i
;,:;ió a ]leüción del señor Garrido, ¡:'Jobl'c 
el CHmbio de ubicación de la estación ele 
Jo,s ferrocarriles ele 'fah'ahmmo. 

i}, Oficio del señor Ministro ele FomCJltu, 
con el que contesta el quesc le dirigió 11 

petlción del señor Achal'án Arce, acer"n 
de la n2cesidQd ele que Se construya lPl 

pasil1,0 para peatones en el pn'211tr' ferro
viario de Antilhue, sobre el río Calle-Ca
lle· 

5. Oficio del Honorable S·9nado, con el qne' 
Y'emite nprobado un proyecto de le)' que 
antoriz'l la del,iQ'llaciól1 ele una Comisión 
de Hom bres Buel~os para que tasen los 

bieI'l't's expropiados en virtud de la ley 
2,642. que destinó fondos para dotar :le 
a~na potnbll' ¡¡ la (,iudad (le Iqnique. 

6. Oficio del Honorable Senado, con el que 
devuelve aprobado, en los misll'l,os thmi
nos, -el proyec10 CIne incluye en la exenci6n 
que contempla el artículo ].0 de la ley 
5,902, 101" impuestos, contribuciones, inte
re"e,~ y m llIta 'i que adeude la Línea Aérca 
.:\acional por la adquisición de la Fábri
ca do{' Avj~:,me, "Curtiss \Vright Export
Corporation", nbíeada e11 Los Cerri11ol'i. 

7. Oficio del Honorable Senado, con el qlle 
devuelve aprobado, con modificaciones, 
el pJÍoyecto que condonó los intel'c(:H's pe' 
nales y multas a los deudores morosos ele 
impuestos fiscales y municipales. 

8. hlfol'me ele la Comisión E:,pecial de So
licitudes Particulares, recaído en la solici
tud ele pensión de gracia de don Manuel 
,T. Bal'l'en echea 1\ aranjo. 

9 Informe de la Comisión E~pecial de 810-
licitudes Particulares, recaído en la soli
eitnd de abono de tiempo de don Cirilo 
Arenas. 

10, Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el p*oyecto que a n
toriza la contratación de un empréstito 
hasta por la suma de 30,pOO,OOO de pet'iOS 
para adquirir casas destinadas al perso
na 1 ele tropa casado de Carabineros, In
y,estigacii()nE's, etc. 

11. Peticiones de oficio. 

IU,- AC'l'A DE LA SESION AN'fEIUOR 

El acta de la sesión 34.a extn-/ol'dinariil. 
celebrada el día lunes 1.0 ele' febrero, se Je
claró 8IJrobada por no haber merecide) 0b
servación. 

El acta ele la Se'3lOn 35.a extraordinaria, 
celebrada el día martes '2, quedó a :}¡;.,jJ0C"l
('ifm d" lo" señores Diputados, 

Dice así: 
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Sesión 35.3 extraordinaria en marUls 2 
,de febrero de 1937· 

Presidencia ,del señor ,Nieto. 
Se abrió a las 16 horas' 13 minutos, y 

asi6tieron los señores: 

Aburto, Rodrigo. 

Acharán A., Ca'I'los. 

Aguirre P., Enrique. 

Alcalde C., Enrique. 

Larraín T., Pablo. 

Lois F., Arturo H. 
Ma,d!'id A., Manuel. 

::Madrid O. , Enrique. 

Ampuero G., Juan de Mardolles V., Humbl'lrto 

Dios. l'tiartinez M., Carlos A. 

Amunáteglú J., Gregario 

Arellano F., Humberto 

Barros T., Roberto, 

Bart, Manuel. 

Becerra, M'v:ümiliar.(). 

Bos.ch, Saturio. 

BllSJtOO V., Juan B, 

Cabezón D., Ma.nuel. 

cañas F., Enrique. 

Cañas L" E,duardo. 

Cárdena~ N" Pedro. 

Carras R" Ismal'll. 
Casali M., HumbertJ. 

Oelis M., Arma:ndo, 

Coloma M., J. Antonio. 

Correa F" Gl1Ülenno. 

Cruz 1'., MalllUel 1, 

~ la, Jara Z., René, 

Del 'Canto, Rafael. 

Doll, Enrique. 

Drien B., August{). 

Durán B., Floren~io. 

DllSsailla:nt, Alej andro. 

Echaurrl'ln A., Jorge 1M:. 

Errázuriz L., Gustavo. 
Escobar ,D.. 'Clemente 

Escobar D" Andrés. 

Estévl'lz G" Car"os. 
Ferra,da R., Raúl. 

Ga,rdeweg V., Arturo. 

Garrido S., Dioni~io, 

González G., Pedro E. 

Guzmán G., Samuel. 
Guzmán F., Eleodoro E, 

iJIllexta, J Manuel, 

Merino R., Rolando. 

Meza L" Pelcgrin. 

:M:oora M., Eduardo. 

M'ÜUer R., Car>los. 

Murillo G., Rupe~to. 

:Húñe,~ G" Domingo. 

Olava.rría B., Arturo. 
Olave A .. , Ramón, 

Opazo L., Miguel, 

Opitz V., Pedro. 
Ortega M., Rlldecindo. 

Pereira L" Julio, 

Pérez G., Lindor. 

Prieto L" Jenar,o. 
Ret:¡,males, Nkasio, 

RiOos, Jua:Q Ant~nio. 
Rosales, Eloy, 

Eepúlveia P , J. MiglH~', 

Silva P., Juan. 

Silva S., Luis A. 
8uberca·se~lUX R, Gui-

llermo. 

Tore M., Leoucio. 

T'Jues M., AIlturo. 

Uribe B., Luis. 
Urrutia G" Mario. 

Urzúa U" Jorge, 

Vamail1t R, Pedro p, 

Valenzllela R, Juan de 
Dieg. 

ITalenzuela V., Nést.ol'. 

Vega D., José. 
Vicuña, ,Carlos. 

Wa;~ker L" Joaquín. 

Zapa,ta D., !Emilio. 

El Secretario señor Echaurren Onego y 
('1 ProlSecretario ~eñor Villamil Concha. 

El ::=;eñor 'Ministro del Trabalo don Rober
to Ve1'gara Donoso. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 D" un oficio (lel Honorabló' Sel'a,~() 

con el que comunica que ha tenido a hien 
I{O insitil' en el I'echazo del proyecto de ley 
que fija los límites de la comuna sub(~,'k

g;tción de Yaldivia. 
Se mandó comunicar el proyedo a S. I·J. 

el Pre:-:idellte de la República. 
2.0 De nn illforme ele la Comisión cíe 

.\gricultura yColonir.ac;ón recaído en !a 
moción ele! r,eí'ío!' Acharán, que 'lllt()ri:~,·. ,1] 

I'n't3idente cle la Hepública pal'a enajena:' 
ic'nenos a llarticulaNs, destinarlas a LJ 
creación del pueblo Lngo Rauco. 

Qued6 en tabla. 
3.0 De una pI'eselltació'l de dolía ,TUlla 

Paulsen bíaz, con la qne agrcgil llllCVO':; ¡¡,I1-

trc(lentC'R a l111a solicltu(l de las nietas ,j.' 

lo'~ ,-ervidorc') de h Illdcpel1c1cncia. 
Se mandó a¡!'l'cgar <1 lo., an1ecrdent<~, 01" 

le1 :-,l,licitnrl, en ComisilÍn Espec:ial de Soli
r::ludl';' Partienlares. 

rJ~().~tpl~jornlente f'C aeordó agregar a t(~ 

euenta ele la p}'c,~entc se"lOn, una moei,¡t1 
del tSEñor Ca<;ah en 1:1 qL1'~ inieia Ull proy(';'
to dr ley t'ohJ'(~ salario vital y familiar )l¡l.~;; 

1 c:- obreros. 
8e malldó ,1 ('o:niRi('p ele l'nlbajo }- Lrgl:;; 

laciCm Social. 

F ACIL DESPACHO 

Entrando a la tabla de fácil despacho, 
pCI' no haber contado con la unanimidad 
requerida, quedó sin efecto una indicación 
dl.'1 honorable señor Pérez don Lindar pa
ra que se acordara eximir del trámite de 
Comisión y tratar sobre tabla el proyecto 
de origen en el Honorable Senado que sus
,pende por dos años las disposiciones con· 
tenidas en la ley 5,950, sobre fomento de 
la edificación de viviendas Ralubres y il.e 
bajo precio. 

En primer lugar se pasó a considerar ~ 
proyecto de origrn en el Ejecutivo e in
formado por la Comisión de Trabaj'Ü y Le
gislación, que traslada al departamento de 
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Santiago. el T¡>rc¡>r Jur,gado del Trabajo de 

YalparaÍ6o. 
Paesto en discusión general y particular, 

ni) usó de la palabra ningÍln honorable "e

ñ"r Diputado. 
Cerrado el dehate, fué puesto en votación 

general y S" dió por aprobado con un vo

tú en contt"a. 
j,;] señor l\ie too (Presidente accidental), 

c1C('],¡j'ií aprobarlos también F'll p;-n·ticnlar 

lo!' tres artícnlos de que consta el proyedo, 

por- no haber sido ohjeto de indicaciones. 

QuedÓ. en con¡-;ecueneia, terminada la 

discu¡;;ióll del pt'()ye(~10 y aprohaclo éste en 

Jos térmillos sig'llientes: 

,. c\rlí(~ul() l. () TI'¡)sláda&e al de1l31·tamen

to (le Sallflngo, el rrercel' ,Juzgado del Tra

l:a.lr) de \-¡:lrlaraíso. 

~\i't. :l. ° Lostullciollal'ios que sirvan en 

dieho ,T uzgado, a la fecha de la vig'encia de 

e .. '18 1(':-, ('Ol:\ itlu<lráll })restando su¡, servi

Ch)'~ Cli ;-.¡¡:;-- l't\~,;)2(:tj-l':OB eal'gDs en la nueva 

>;('(Ic. ,,:1\ 1! (s~~:h,cl dr n\!~vos llomhramien-

i í); .. ; . 

_\1'1. :3.', ":il ley regirá ~10 días después 

de "n pu;¡Jj(:arióll en el "niario Oficial". 

En srg'uwlo ]1, gil r se lJllSO en discusión 

general.," particnhr el proyecto de 'Origen 

en el j':;jer:utiv<l e in formado por la Comisión 

dE' Trabajo y 11cgislación Social, que tras

lada a la ciudad de San Fernando el ,JTl7.

g'auo drl Trabajo de Constitución. 

No usó de l~ p81abra ningún señor Dipu

tado. 
Cerrado el dehale, fné puesto en votación 

general y Se' dió r)()r aprol;lado pOlo 25 VOtOl3 

<:outra 4. 
En conformidad f' 1 Reglamento, el honn

rable srñor Nieto. (Presidente accidental), 

dlcrhmí aprohados t:1mbién en particular 

los tres artículos de que consta el proyecto, 

por no balwr sido 'Üb~eto . de inéliraciones 

durante su discusión. 

Quedó. por lo tanto, terminada la díscu

Rión del proyecto y aprobado éste en los 

misllws tGrmino~ ~)rOTlu2:;~CS pOl' la Comi

sión, que son los sip:nientes: 

PROYECTO DE LEY: 

,. Artículo 1. o Trash;dase a la ciudad de 

San l<'crnandc:, eapital de la provincia de 

Colehagua, el Juzgado del Trabajo de 

Constitución . 
..:\rt. ~. ° Los tunciollariot; que sirvan 

dic:ho ,Tuz!.!;:ldo, a la feeha de la vigencia de 

esta ley, eontinuaráll prestando sus servi

cios en sus respectivos ('argos, en la nue

"" snl e, sin Jl él'ci>idad de nuevos nombra

miclltoi' . 
.Art. 3. o Esta ley empezará a regir 30 

dí:ls uespu(os de Sll publicación en el "Dia

rio Oficial", 

Se pasó a considerar, en seguida, el pro

yecto dc origen en el Ejecutivo € informa

(lo por la Comisión de Hacienda, que modi

ricn la Partiua 1.648 del Arancel Aduane

ro (lniernaeión \le caucho, gutapercha, ba

laL, y e>iras resinas semejantes). 

Puesto en el isem;ión general y p:lrticular, 

n ',,', de la pala:.:ra el honorable señor Zapa

Ui. 

(;errac1o el debate, fué puesto en votación 

genpral y se dió por aprobado por 25 votos 

('()lJtra 4. 
-Eu eo!;jj'ormidad al Heglamento, el hono

ra h le señor I'iieto (Presid ente accidental), 

clé'c:aró apro1)ados también en particular los 

dos artículos de que consta el proyecto, por 

n o ha b el' s i\lo o bj eto de indicaeione's_ 

(¿nedó, en cOllseeuencia, terminada la dis

cesión elel proyecto y aprobado éste en los 

términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

(, Artículo 1. o Modifícase en la siguiente 

forma la Partida 1,648 del Arancel Adua

nero vi.gente: 
Partida 1,648.- Goma (cauchD, gutaper

cha, balatas ;" otras resinas semejantes) en 

auillos par:l envases de vidrio para conser

VliS (menos de 500 anillos por KN.) KIJ. 

$ 1.50., 
Partida 1,648 A.- Goma, (caucho, guta

percha, balatas y otras resinas semejantes) 

en anillos para envases de hojalata para 

eonservas (más de 500 anillos por KN). 

Kh. $ 3.00. 
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Art. 2. o IJa presentf: 1 ey regirá desde la 
fecha de Su publicación en el "Diario Ofi
óal" . 

Figuraba a continuación en la tabla el 
proyecto de origen en el Ejecutivo e infor
mado por la Comisión de Agricultura y Co
lonización que establece que en la comuna 
de Yelcho, del departamento de Quinchao, 
de la provincia ele Chiloé, continuarán apli
cándose las disposiciones de la ley 4,855, 
sobre colonización de la provineia de .. \y
sen. 

Puesto en discusión general .Y particular, 
usaron de la palabra los honorahles seño
rcs Ampuel'o (Diputado informante), Oar
-deweg, Urzúa, Del Canto y Zapata. 

Cerrado el debate, fué puesto en votación 
general y se c1ió por aprobado por asenti
miento tácito. 

En conformidad al Reglameno, el hono
rable señor X if' l o ( Presidente accidental), 
declaró aprobados también en particular 
los dos arrículos de que consta el proyecto, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

(tL~elL, por lo 'Laulo, tel'minada la discu
sión del proyecto y aprobado éste en los 
términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1. o En lacomUlla de Yelcho, 

del departamento de Quinchao, de la Pro
vincia de Chiloé, continuarán aplicándose 
las disposiciones de la ley número 4,855, 
de 1930, sobre Colonización de la ProvÍll
cia de Aysen y no las de la Ley sobre COl1'l
titución de la Propiedad Austral. 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir de.;;- • 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

A indicación del honorable señor Merino, 
por asentimiento unánime se acordó tratar 
inmediatamente el proyecto que figuraba 
en 8. o lugar de la tabla, que modifica el 
artículo 42- del decreto 596, de 14 de no
viembre de" 1932, que fijó el texto definiti
vo de las disposiciones referentes a las so
ciedades cooperativas. 

Puesto en discusión general y particular, 
11saron de la palabra los honorables seño
res Merino (Diputado informante) y Wal
ker. 

Por haber trascll1Ticlo el tiempo de~¡t-

11 '1 110 a h ti! bIa ele fáC'il despacho, que COD. 
<l'!1erioriclad se hil:Jía aconlado prorrogal~, 

s,' c1ió ella por 'rrmin¡¡(la, qued;mrlo peI
rlieMp la (1i:e',1~¡01' (11'1 proyecto y con la 
palahJ'H 1'1 honorable señor 1,Valker. 

ORDEN DEL DIA. 

Por no ha her contado con la ullanimidat 
rerlllerirla. quedó sin efecto una indica~i~. 
rlyl llOJ10rah1r sellllrLois para que se acor
clan! inJ1i\r sol)l'(' tahla el proyecto, en te1'
en' j rúmile (Ool1stitncional, que aumenta el 
olpilal rIr 1<! Caja ele> ('1'éClito Minero. 

S,e pa,',ó a e()jlsi(lerar el proyecto, en q'lin-
11) t!'ÚTliir c('Jlstihlf·io]1aL sohre repre.3ió. 
11 e Jos (1 el ilos (·on t ra Ll seguridad interior 
del E.~ta(b. 

C011 l'('~pccto a este proyecto, el Hvnol"rt
ble Senado insistió en la aprobación de la~ 
Sii',11ielltes ellmicllClfls 1111e había inb'oduci
do y ([He fueron desechadas por esta Hono
ra hle 'Cámaro : 

".'\rtícnlo 3.0 La que suprime en e: inci
so 1. o, la frase: "con esa soja manifesta
ción de fuerza"; y 

Art. :.!1. La qne intercala después de la 
pa1<l hnl in icial "Prohíbese ", la siguiente 
frase: "sa 1,'0 permiso de la autoridaJ com
petente" _ 

Puesto en discnsión si se insistía o no 
en el rechazo de estas enmiendas, u¡,;aron 
de la palabra los honorableB señores Gar
clr>,veg y Olavarría. 

J~os Comités Conservadores y JJiberal p1-

c1ie,'on la clausura del debate. ~ 
Puest1 ésta en votación, se dió pOI' re

chazada por 32 votos contra 22. 
Continuó, en consecuencia la discusión 

y usó 'le la palabra el honorable señor 
Acharán. 

Cerrado el debate, se pasó a votar. 
Pucsta en votación la enmienda relativa 

a J artículo 3. o, resultaron 36 votos por la 
insistencia y 31 por la no insistencia. 

No habiénoose reunido a favor de la in
sistencia r,l qkórum requerido por la Con'l
titnción, la Honorable Cámara acordó no 
insistir en el rechazo de la enmienda. 
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;--le pasó u yotar la relativa al artículo 21 
r :.·csultal'on 36 votos por la insistencia y 
~n por la no insistencia. 

:'\; o habiélld ose reunido 11 favor de la ill
si~tHn('ia el quórum requerido por la Cons
tiwción, la Honorable Cámarra acordó no 
insistir en el rechazo de la enmienda. 

Quedó, e11 consecclOncia, terminada la 
dió,l:lHSióll del l)J'oye(:to y, en conformidad 
n los acuerdos adoptados a su respecto pOl" 
el Congreso I'lacíonal, se mandó comunicar 
él S. E ,el Presidente de la República, en 
lo,' térmiJ10s l'iignientes: 

PJWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Cometen delito contra la 
S"gnridad Interior del Estado v serán cas
tigados con reclusión, relegació;l o extraüa-
11l1ento menores en sus grados medio a má
úmo y multa de 500 a 5,000 pesos, aqlle
!l(." que: 

1) Induzcan de palabra, por ('scrito o va
h[nclose de cualquier otro m edio, a uno o 
mús miembros (le las fuerzas armndas o de 
pdil:ía a la incl isciplina o al desobedeci
m'wllto de sus superiores jerárquicos, o de 
lr,s poderes constituÍdos de la Rcpúb1ica; 

2) Inciten a la subversión del orden pú
blir:o o a la rCVL1elta o alzamiento contra el 
G,ftbieruo constituído, o a los que, con los 
mismos fines, inciten a la ejecución de los 
&,lit08 ele homicidio, robo o incendio, o de 
IOB crímenes o simples rlelitos lwevistos eH 

el artículo 480 del Código Penal, o en los 
Títulos 1 y II del Libro II del mismo Códi
go; 

.3) Inciten, provoquen o fomenten la re
b¡>}ión contra las instituciones naciDnales o 
C\fHtra la forma de Gobierno de la Rel}úbli
e~": o el atropello, por medios yiobntos, de 
lf • ., derechos que establece la Constitución 
Pf;1ítica, 

4) Prop'lg'llCll o fomentev, de palabra o 
P'}l' escrito o por cualquier otro medio, doc
trinas que tiemlDll a de:,truir por medio de 
la Yiolencia, el orden social o la organiza
tiúu polít.ica y jurídica de la l'~ ación; 

5) Se asociaren con el objeto de preparar 
11 ejecutar CUaké\liel'fl de los actos delictuo-
80(,'> contra 1 a seguridad interior del Estado 
IHmtemplados en la presente ley, sea cual 

:"!~¡::\l'e la dnl'n('l~~n de las asociaeiones y el 
llúmero de sus miembros; 

6) Mantengan relaciones con personas () 
asociaeión extranjeras, con objeto de re
cibir instrucciones o auxilios de cualquier 
naturaleza que fueren, con el propósito de 
llevar a cabo alguno de los actos punibles 
co:ltemplados en el presente artículo; 

7) Snb'1encion, '1 persona () asociaclOn 
extranjera para que ejecuten en Chile 1011 

delitos consider::tc1os contra la seguridad in
terior del Estado; 

8) Se inscriban como miembros o perte
nezcan a alguna de las asociaciones de que 
~l"ataJj los números anteriores; 

9 ~ Propaguen de palabra, por escrito, o 
por cualquier otro medio, en el interior, o 
envíen al exterior, noticias o informaciones 
tendenciosas o falsas, destinadas a pertur
bar el orden, tranquilidad y seguridad del 
país, el régimen monetario o la estabilidad 
de los valores y efectos públicos; 

10) Procedan con negligencia culpable, 
siendo funcionario público encargado de la 
fuerza, a cumplir las leyes, reglamentos (\ 
iilstrncciolles que, en circunstancias graves 
y especiales, imparta el Gobierno legítima
l11el1te constituíc1o; 

1J) Se reúnan, concierten o faciliten re
rrnioncs, que tengan por objeto derribar el 
Gobierno legítimamente constituído; 

12) A sabiendas arrienden o faciliten gra
tuitdmeute casas o locales para reuniones 
destinadas a ejecutar actos contra la segu
ridad interior del Estado, o arrienden, o fa
ciliten gratuitament.e casas o locales, a 01'

ganizcLciones, asociaciones o sociedades que 
enseilen, propaguen () fomenten las doctri-
11as de que trata el número 4 del presente 
artícl11o. 

;\.1'1 2.1) Cometfm delito contra el ordelt 
público y serán castigados con reclusión, 
]'elegaeión o extrañamiento menores en sus 
grados mÍnimo a medio y multa de 200 a 
3,DOO pesos, aquellos que : 

l)Ultrajen públicamente el nombre, ban
dera o et'cuc1os de la ¡'Nación; o, en igual [.01'

ma, cometan los delitos de calumnia, inju
rias, atentaclos o desacatos en contra del 
Presidente de la República y de los Minis
tros de E,stado, sea o no con motivo de sus 
funciones públif'as; 
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2) Inciten a destruir o inutilizar, o de 
hecho destruyan o inutilicen, las instalacio
nes públicas o privadas, destinadas a al
gún servicio público, o los medios materia
les de locomoción o comunicación; 

3) Importen, fabriquen, distribuyan y 
vendan clandestinamente armas, municiones 
o explosivos. En este caso, se procederá al 
comiso de esas armas, municiones o explo
si vos; 

4) Promuevan, o estimulen y mantengan, 
huelgas con violación de las disposiciones 
legales que las rigen y destinadas a subver
tir el orden público. 

No podrán declararse en huelga ni su~

pender sus labores, en ningún caso, los em
pleados u obreros que presten sus servicios 
al Estado, a las ]\1unicipalidades, o que per
tenezcan a empresas fiscales o a empresas 
semi fiscales o particulares que tengan a su 
cargo servicios públicos. Los que promue
van, o estimulen y sostengan, esta clase de 
huelgas o suspensión de labores, incurrirán 
en la misma sanción a que se refiere este 
artículo. 

Art. 8.0 Por ser contrarias a las bases 
fundamentales del orden eonstituído y jnrí
dico de la República, se prohibe la existen
cia u organizaóón en Chile de todo movi
miento. fa(:cióll o partido milltarizado o uni
formado qne persiga, la implantacjón en la 
República de un régimen opuesto a la demo
cracia. 

La infracción a estc artículo se sancionu
rá con las P('11;:18 señaladas en el artículo 
1.0 de la presente ley. 

Art. 4.0 Queda pro::ibiclo el uso de bande
ras, emblemas, uniformes o signos de ca
rácter disolvente o revolucionario. 1.la fuer
za pública procederá a disolver todo desfih', 
reunión o manifestación en que se usen al· 
gunos de los signos o distintivos indicados 
en este artículo. 

Art.S.o Queda prohibida la c'¡rr~ulación 
por los serviCIOS de Correos y de Aduanas. 
de impresos que tengan por objeto atentar 
contra el orden público o contra la seguri
aad interior o exterior del Estado. Los ad
ministradores de Correos o de Aduanas 
suspenderán provisoriamente la circulación 
de tales impresos, y darán cuenta a la jus
ticia ordinaria, la cual, breve y sumaria-

mente, resolverá si se niega o concede curSQ 
a su trasporte y distribueión. 

Art. 6.0 Ningún nombramiento o desig, 
nación, remunerado o no, para un cargo t 

empleo público, mnnicipal o en institucio
nos fiscales o semifiscales, podrá recaer en 
personas afiliadas en las asociaciones o sec
ciones que tiendan a subvertir el orden pú
blico por medio de la violencia, debiendo 
declinar el cargo o empleo que actualmente 
desempeñen los individuos c0mprendido-.<; 
ell tre esos elementos. 

Art. 7.0 Los empleados públicos, munici
pales r de institueiones fiscales o semifis
cales. que sean condenados por alguno de 
los delitos contemplados en la presente ley, 
queclariÍn inhabilitados para cargos y ofi
cios públicos (lul'ante el tiempo que dure lB 
('ontlpl1i1. 

~\rt. ~:.<) :.ci ]),,1' medio de la imprenta 
se LC;;:¡;,j :(';'(' alg'llllo ele lo·; delitos a que iJe 

refiere la ¡ll'(""'llt(; le.y. rodl'á el Tribunal 
seíial¡¡(l,; ("1 "[ il,'t;,·l,'· ~". (le ()fieio o a re
(l1Hl!·illÜell\.() el,' ]8 Hetoridac1 pública, sus
ll(;!ll!"c' la publieacióll hasta de seis cdicio
nece; üel diario o rcyü;t.a eulpable. 
Los afe;'LH1n- ;)oc1dl; n,damar de esa re
:.ohwj(n ?~lj(' 1,~ Corte de Apelaciones res
pect.iva, por enalqniel' medio y forma, La. 
Corte resolver:; el reelamo tJrocediendo bre
ye y smnarialtJcnte. ¡'OIl audiencia de las 
p¡n·te'i. y clr'ltro ele las vf'idicuatro horas de 
il1j rl'!)ll0stO. 

Sill Jlerjnieio de lo establecido en el in
ci~:o pl'il:)e~'o, y tratándose de casos graYe~, 
podrá el Tribunal mel1l~ionado, de oficio () a 
requerimiento de 1n autoridad. decretar el 
requisamiento inmediabl de toda edición e. 
que R parezca de manifiesto algún a bUIiO> 
d;~ puhlil:idad penado en esta ley. 

Si el afectado fuere absuelto en defini
ti \·a. tendrá derecho a ser indemnizado por 
c 1 Fisco de los perjuicios sufridos C011 111, 
adopci:m de cnalquiera de las medidas ex
presadas. 

y si fuere condenado, se considerará, 
para los efectos de la penalidad, que la 
adopción de cada una de esas medidas eqn~
vale a ulla circunstancia atenuante. 

Art. 9.0 Si por medio de la prensa -;" 
('or.leti,:re al~~'U110 de los clelitos a fllH' ... ~ 
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rdiere la presente ley, se apliearán las pe
nas en ella señaladas, duplicándose la mu [,. 
tao Esta multa no es substituíble por pri
s16n, y será solidariamente responsable de 
SiU pago el dueño ele la imprenta en (IUe se 
imprimió la publicación ,L:~c L ll,;;',cL Inme· 
,jiatamente después ele denn('ic1a la acusa
.iÓn por el Fiscal, se despac:hará. pan! ga
rantir el pago de la multa, rnll~~c~i¡~L:,':;,') de 
erubéu'go de las máquinaio. ':,,,i,'];l('iol1f:s y 

muebles de la referida imlJl'dlla. La multa 
:tozará de la preferencia del número 6.0 del 
artícmlo 2,472 del Código Civil. 

Art. 10. Interc:á.lase entre los incisos 5.0 
;.- 6.0 del artículo 8.0 del decreto ley nú
];]W1"O 425, de 20 de marzo de 192:::;, los si
~u;~ntes : 

JJ(J que no obsta a que el Tribunal or
dene la publicacióll de ,dicha respuesta. 

Si el diario o periódico desobedeciere es
ta orden será penado con l1WJ nueva mul
la de dos a cillcO mil pesos. 

y si aplicada éstu, se mautllYiel'[\ la llE'

;::uti,-a. podrá el '{'rib'nal suspellder la pu
bliccwión hasta de sris edieiollE'" del (liario 
o rc'-ista culpable. 

Art. 11. Se aplicará la pena !luís ~rave 
si alguno de los delito;; c:oJltcmplados en la 
pre~!'nte ley fllE'l'r pOi' o~ l'as castigado con 
jJ':W rwyor, 

ATt. 12. Si el sentenciado carec:ie"c ele 
~Jielles para satisfacer la :~1nlta, Sl1frirá por 
\"'l de substitución, la pena de prisión, re
gulándo1'e Hn día por caela diez pesos, sin 
q'w ella exceda de sesenta días. 

A~·t. 13.~e entiende que los delitos a 
ql; s(~ r8fiere esta ley se cometen en p~l

blilO o públicamente cuando se efectúan 
mediante discursos, eonfer'f)Jlcias, lecturas, 
transmisiones radiotelefónicas, películas ei
lH·mato6"ráficas u otros medios análogos . 

.Art. 14. Se entenderá que propagan o fo
mentan las doctrinas a que se refiere el nÚ
mero 4) rlel artículo J ,o dt> la presente ley, 
](}" 'llO 'l1tr ,JZC:111, imjH'imllu, mantengan 
en depósito, distribuyan o vendan folletos, 
revistas, láminas, per:iidi<!Os o pelíeulas ci-
11cmatográficas, destinados a la propagan
da ,x;1r2,;ada. Estos medios de propagan
da serán confiscados. 

Art. 15. Se prohibe la entrada al país a 
1(,;" extranjeros qUe profesen las doctrinas 

de que trata el número 4) del artículo 1.f 
de la presente ley, y a los que sean miem
bros de asociaciones u organizaeiones des-
1 illadlls él su enseñanza o difusión, 

Art. 16. Los C'xÜ'anjeros l1acionalizados 
que hayan sido condenados por alguno de 
los delitos contemplados ell la presente ley 
serán privados de sn carta de nacionaliza
ción y podrán ser expulscHlos del terriorio 
na cio 11<11 , 

Art. 17. Los extranjeros que entreu al 
país sin estar provistos ele pasaportes de
hidamente visados, o cuya visación no cum
pliere con los requisitos exigidos en cuanto 
a la forma .r términos, o no satisfacieren 
lns condiciones e1l que la autorización co
rrespondiente fué concedida, serán arresta
doc, PC)' ¡!lS al1t ,)]'idaoes policiales y expul
sados sin más trúmites, preyio decreto del 
:yrinisterio elel J lltel'iol'. 

l;'IW.J pella SIl frÍrán los extranjeros ya es
tablecidos en el país, que dentro del plazo 
de 'lei" meses, no presenten a las autorida
des su documentación en la forma indicada 
en el inciso anterior , 

N'o obstante, ()ualquier extranjero que se 
encuentre ell alguno de los ¡<asos de este 
artículo, podrá solicitar permiso al ~Iinis

tro del Interior para permaneeer en el país, 
y CS(' permiso le será concedido si se trata 
de persona que no constitnya peligro para 
el Estado . 

.Art. IR. IJOS extranjeros que lleguen al 
pab, deberán inseribirse dentro del plazo 
de tres días, en los Registros especiales es
tablecidos por la ley 3,446, de ]2 ele diciem
bre de 1918, y obtener' cédulas de identidad 
personal, sill que el hecho de poseer dicha 
cf.dula signifique Cine tienen derecho para 
rúdiearsc en el paÍ:;, desentendiéndose de 
las l'ondiciones en que obtuvo la visaeión de 
su pasaporte. 

Art. 19, El PrrsidelJte (le la Hepública 
fijará para los f'xtranjeros que entren nI 
país mínilllos determinados de dinero, espe
cies o ef.-,·tos púhlico~ pnra la ateneión de 
sus primeras neeesidades en el territorio na
cional. 

Art. 120. El procedimiento para la. inve8-
tigaeión y juz.gamiento de los delitos a que 
se refiere la presente ley, como, asÍmismo. 
de los contemplados en los Títnlos TI y VI, 
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Párrafo 1.0, del Libro 2.0 del Código Pe
nal, Titulo IV y Párrafo 1.0 del Título Y 
del Código de Jnsticia Militar, será el si
guiente: 

Conocerá en primera instancia de los de
litos a que se refiere el inciso anterior, ~uall
do éstos sean eOlll etidos exc 1usi vam ente por 
civiles, llll .:\linistro de la Co~·tr~ de Apela
ciones respee1iva y, en segunda instancia, 
la Corte, con exeepción ele ese -'Iinistn), 

Si el Tribunal de segunda im;tancia cons
tare de más de una Sala, conocerá de estas 
cansas la Sala qne corresponda, previo ,;ar

teo. 
Si estos delitos Úl(:'l'en eometidos pOl' ill

dividuos sujetos al fuero militar, o :;on.jlll:
tamente por militares y civiles, correspon
derá su eonocimiento ell:~t'imeJ'J ill,;ULl1l,in 
al Jnzgado ~\'filitar respeetivo, y en ,egl:n
da instancia, a la Corte -:\Iareial. 

Art, 21. Inmediatamente de l'eeibido el 
denuneio de haberse eometido por eivile;;; 
un delito de los !'eferic1os en el artíeulo an
terior, el Presidente de la Corte respecti
\'a lo par;arú al JHinistro de Turno, il fin 
de que se avoque el conocimiento. en pri
mera instancia. 

Le! tramitaeióll ele esos procesos se aJus
tará a las reglas estableeiclas en el Título 
II, del IJibro n, delCGcligo de ,Justicia Mi
litar, relativo al proeeelinúento penal en 
tiempo de paz, eon 'las modificaciones Y 
a5('J'e;:"Dciones que se expresan a continua
ción: 

a) El Fiscal ele 13 Cor1r respectiva actua
rá eH estas causas en elefensa elel Gobierno 
eonshtuído, debiendo figurar eOlllO pal>te 
en el proceso y, en eOlloel'.uencia, deberá im
petral' del Tribunal la práctica ele todas la" 
diligellcias qne estime eondr,centes a esta
bleccr el cuerpo del delito? la respom:nbiLi
larl ele los ineulpados, eOIllO, asi.mi.smo, in~
ü)r rilra la pronta termlnaeióll de los jui
elOS; 

b) El sumario DO podrá durar más de El 
d¡a~, salyo qHe el Presidente de la Corte. 
en easos calificados, <1(;()]',lnre prorrogar es
te' término; 

c) Cen'ado el S1ll11Hl'io, el Tribulla] entrega 
rá los autos al Fiseal para que en el térmi
RO de 48 horas dictamine, ya sea pidiendo 
sobreseímiento tempol'111 o definitivo, (1 bien 

entablando aeusaeión en forma. La an,~a
l:iÓl¡ l,Ull¡t'Jl(~,'á Ulla cXllo"ieiúll breye y tire
lj~a el,': l¡("olín o lJedlOs punibles que se 
atl'ihuyall al reo o reos y ele las einlílls
Laru~iC]s a;:J'avallTe~ o atenuantes de qne apa
l'eZCall íllYe':>ticlus, e indicara el c<ll'fleter ('on 
ílue eaCl;', llll() de le)'i jJl'('Sllllto,; culpables ha
~\ (1 1cnj(tc) pi;' t'lieivacit~Jll en ellos. 

Conelllll'Ú calificando e011 toda da l'l'll,d 
cuales SOl! los ueJitos que aquellos hecllO"
constituyen, y la pena que ueba :llll;O'.l-~,' 
¡¡ calla LlllO de los reos ('''l1 conformidad a. 
ja ley, 

FillalIlH'llte, eXlll'e"arú cllales son los me, 
dios l;robatoJ'ios ele (1\1e piensa valerse o Sl 

Sl~ ¿JLJelle a~ JJj('l'l~U del SUlll<ll'lu l'elluJt: 

l:,O a J a ]JJ'lle ba y al derecho ele pedir q \le 
se ratifiquen los testigos. 

d) Si se pidiere sobreseillliento total e 
pareial en la causa y el Tribunal estuviere 
de acuel'fl0 eH ello, decretará el sobre"ei, 
miento (lefil¡itivo o temporal, según proce
diere, pel'O si estimare illlIJl'oeec1ellte la pe,
tieión (lel Fiscal prneederá en la form;: es
laulecída Jjor el artieulo -142 del Código de. 
Proeedimiellto Penal. Si se dedujere acu"a 
eión, se pondrá ésta en conoeimiento de llJ:3 
il¡Clilpaclos para ljue hagan su defensa. El e 
lus eS2:>i',os üe dc<'ellsa deberán ser preSelé
tados Clelltro de los tres días siguientes e' 

le;,; llOÜt'il&ciollCS del o de los ineulpad0" 
EH caso que fUlYa más de ei!l(~o inenlpad0,; 
el ';ribllJJi¡) [:)l~1'¡i prorrogar este plazo ha," 
. " 
t:¡ eüa:u elLas. 

En tal ea so, el Tribunal dispondrá 10 eOL 
Teniente rara (lue todos puedan eonslllta. 
los autos c1Ul'illlte e'l término otorgado par¡,¡ 
prestar t;\1S ClC fen:,;¡¡,s; 

e) La prueba, en caso de que se ofrecier-: 
y fuere declarada pertinente por el Tribu
llal, se rendirá clrl1tro de los cuatro siguien
tes éL la pl'('~entaei(¡l1 del escrito de defensa, 
El Tribunal podrá prorrogar este plazo has, 
ta seis días en easos muy calificados; 

f) Vencido el término !lrobatorio y SÜ! 

más trámite', el Tribunal dictará sentencio: 
dentro del plazo de cinco días' 

g) X otificada la sentencia 'de primerm 
instaneia, las personas agraviadas con ella 
podrán apelar en el acto de ser notificada
o a más tardR.r dentro de las 24 horas si 
gniellies; 
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h) Concedido el recurso de apelación, se 
elevarán los autos al 'llribunal de segunda 
111stancia,quien conocerá de este recurso 
])referentemente y sin previa notificación o 
emplazamiento de las partes. 

Las partes tendrán el plazo de dos días 
(~ontados desde el ingreso del 111'oceso, par<J 
hacer sus defensas, las que podráll ser ora
;es o escrItas; vencido dicho plazo la eansa 
berá vista con sólo Sl1 agregación extraordi· 
::caria a la ta [¡la: 

j) La senteneia de segunda instnneia de
herá ser expcclida dentro dcl plazo de tre~ 

días, contados desde la tenr:inaciótl de 1" 
vista de la causa; 

j,\ Tanto el Triln1llal de pl'imera COJJlO de 
seguuüa instancia, aprc(~iarán la prueba pro 
clueida y expedirán su fallo en eoneieneia 
Contl'[1 las ,;el!lp¡¡Cl¡t;, no iil'ocederán los re 
!".lUSOS dE' casación; 

k) En esta dase de juicios no proeccled 
la ellcargatoria de reo; y 

l) En estos jnicios sólo procederá el re 
cnl'SO de apelclción respecto de la senteneiú 
definí ti va. 

Bn estos jni(;Íos .1~O ¡;odl'ún ser testigos 
lIi ¡\le, miem!n'os ele1 Cuerpo de Carabineros 
l'Ii "le la MeC-(';ún de lJlyestigaciones. 

Art. 22. Los delitos a que se refiere la 
PJ'E'S~1l1e ley, cometidos por militares, o por 
éstos eOlljuntamente con ei viles, serán juz
gados por los Tribunales Militares en tiem
[lO de paz, en la forma ordinaria, con la~ 
lJJodifiea,;iolles establecidas en el artículo 
2], en cnanto les fllel'ell aplicables, a ex
cepción de las letras a) y c). 

)lrt. 23. Será declarado rebelde el proee 
¡;:\do que no compareciere al juieio despn6 
de la,,~8 hora:-; d8 881' citado. lJa citaeión :; 
hará por medio de un aviso public;1.do en un 
diario ('1 el lugar donde se sigue el juicio y 
y si 110 hubiere diario, por medio de un 
edicto que se fijará en un lugar l)úblico du
rante 48 horas. La página respectiva del 
diario en qUf' se haya publicado el aviso y 
copia d81 edicto, en sn caso, con certifiea-
0ión del lugar en que se haya fijAdo. se 
agregará a] expedieute. 

Art. 24. Prohíbese, salvo permiso de la 
autoridad com retente, el uso de armas de 
fueg'o y cortantes dentro de los límites ur-

banos de las (,iudades y pl1eblos de la Re
pública a todos los que no pertenezcan a las 
fUer:é8 s arJllaüas, al Cuerpo de Carabineros, 
al Servicio ele Investigaciones o al Cuerpo 
de Gendarmería de Prisiones. 

La illfraeción a esta disposición será pe
nada ('on presicliG menor en su grado míni
mo y multa e~uyo mOllto guarde relación 
e011 los l~Jelllos ecouómicos del infractor; 
pero que no excederá de un mil pesos en 
cada caso de infracción. 

Al't. 25. DCl'ógansc el decreto ley 672, de 
1925; la ley 4,935, de 24 de enero de 1931; 
el deereto <::011 fuerza de ley 143, de 5 de 
lllayo de 1901; la ley 5,091, ele 18 de marzo 
de J932; r los deeretos leyos 50, 314, ar
tículo S.o, +:21 y 637 de 1932. 

Art. 26. Esta ley empezal'á a regir desde 
Sil l;nhlicacióll en el "Diario Oficial". 

En se:~ll!!¡h lllgiil' figuraba el proyecto, 
(1(,\,11e110 ('0]1 1ll0rliIicaeiones Jlor el Honora
ble Sl'!i,lr!O s)))1'e reajuste de sueldos de lo~ 
(,IlI plcados ]HIl·ticulares. 

El JIollon¡]¡]e Semldo introdujo al pr .. -
yeC'Ío 1<1" signj(,lltes modifieaciones: 

ArtíQulo 1..0 

Pasa a sel' 1.0 transitorio_ 
!1=n el inciso primero se ha re~mplazado 

la frase: "',~e' tendrá por SUE'ldo mlnID10 
parel los cm p leado" particlllares la canti
dad de 'rreseientos peSOS mensuales", por 
esia 01 nl: "regirá como tal para los em
pl e3() e:, p~ntiC'ul;ll'(," el el e treseientos pesos 
mcr;sl1ales." 

!·~ll el inciso segundo se ha substituído 
la ])alahra "mínimo" pOI' la palabra "vi-
in!. ., 

En el inciso tercero, se ha reemplazado 
también por Ll na]'abra "vital", la pala
bra "lnÍnimo", que figura dos veces. 

Como artículo 1.0 se ha consultado el ar
tírn1D (i.n ¡[el o (le e~a Hon¡':',¡111c C8-
mara de Diputados, bajo el título "Del 
sueldo vital y de las Comisiones Mixtas de 
Sne1dos", y ron las siguientes modifica
ciones: 

Se ha consnltado el siguiente inciso pri-
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[h&lli 
mero para el artículo: "Ningún empleado 
particular podrá recibir Ulla remuneración 
inferior al sueldo vitaL" 

}<JI inciso único del artÍl:lllo, 1111C JlilS:~ il 

ser inciso segundo, ha sido redactado como 
sigue: "Se entendl'rá por sueldo "ital, pa
ra los efectos de esta ley, el necesario p<ll'(l 

Gatisfacer ... etc. ". 

Artículo 2.0 
Se ha reemplazado en el il!l:is\l 1.0 1¡¡ P'\

labra "mínimo" por "\'ital'·. 
En el número 1.0, inciso 1.0, se ha agre

gado como frase final, la siguiente: 
"Para estos últimos a"pedos Lt ! IhjlH'

·eióll del Trabajo podrá asesorarse. Sll! (:0>;

to i11guno, de cualquier facultatiyo que r{'-

~========== ------ -

FIasYi los primeros 400 pesos ............ . 
Partes comprendidas entre 400 y 500 pesos 
Partes comprendidas entre 500 y 700 pesos 
Partes comprendidas entre 700 y 1,000 pesos 
Partes comprendidas entre $ 1,000 Y $ 1,500 

La escala se aplicará sol$nente hasta 
los sueldos de 18,000 anuales; pero los suel
dos superiores a esa cantidad, y quc no 
excedan de cuarenta y dos mil pesos arm3-
les tendrán el aumento que corresponda a 
los primeros 18,000 pesos. 

I-Ios empleadolS particulares de las pro
vincias de Tarapacá y Antofagasta, gozarán 
ie un aumento especial ele un 30, por cien
to sobre la escala contemplada en este ar
tículo.' , 

Como artículo 4.0 se ha colocado el 7.0 

del proyeeto de la Honorable Cámara, re
dactado como sigue: 

"Artículo ... IJa aplicación de las dispo
siciones sobre sueldo vital estará a cargo, 
en cada provincia, de una Comisión Mix
ta, compuesta de dos empleadores, de dos 
¡:fmpleados, y del Intendente, que la presi
dirá. 

,·¡l,(\ j'('1;Jm1('\',\I;iún ¡'i~('al, en espcC'ial de lo~ 
médicos ele Sanidad y ele Carabineros de la 
]'e~jl(,l'l iya Jocalic1¡¡¡1" 

Artículo 3.0 

SI' lu: l'eempl<lzado la ]l,\lalll'ii "míll:JIIl·(l-7 
pOI' '·\·ita]". 

Artículo 4.0 

Pasa () 8fT ;H'líClIlo 3.0 transitorio, en la 
signientr foJ1ma: 

., .\l'tículo ... Lo;; empleadores quedan 
o~iligados a aumentar progresi\'ument.e la,; 
remuneraciones mensuales de que actual
rnrnte disfrutan sw.; emplrados. de ilelle",ct. 
CI\11 la siguicnte eSI:ala: 

Menos de 
dos años 

40';; 
lW·( 
lO~ ¿; 
lO~; 

10% 

-----.; 

De 2 a De 5 a Más de 
5 años 12 años 12 años 

;)0'/; 
10'¡; 
10% 
10% 
10;>1 

l ')C' 
. o.) /ú 

1,)(:' 
_,c 

105~ 

GO~é 

l;-'~é 
15C~¡ 

12% 
H)~;¿ 

l']:',](lllS 1'011 ¡WI'~(,Il¡¡!j(l,l(l .jnl'ídil:n. di> la 
provincia, de acuerdo ('OH pi HC\t1U1CC\\. u 

que eliete el Pl'E'sidelltl' (le 1.1 H{'piibljl~'l. 
Lns represen t311 te" de los empleadores 

sE'l'án üpsignados por las entidades patro
m¡]l'" (le ~a provincia, qne goecn de perso
llalidad jurídica. 

En 111 misma forma se designarán dos su
plentes de Cl1c1a categoría, para reemplazar, 
sucesivamente, a los propietarios. 

El Intendente designará a los miembroll 
que falten para constituir las Comisioll~ 

2Hixt<1S en la.~ provincias en elonde no e:u!';
tiel'rll o l' ga nlz¡¡ ejo n es 1 egalmen te constituÍ
das. 

Actuará de Secretario el Inspector del 
Trabajo que designe el Intendente, a pre
puesta elel Inspector Provincial." 

Articulo 5.0 

1,os representantes de los empleados se- Ha pasado el ser artículo 4.0 tranaitori~, 

rán designados lihl'emente por los SilHl[¡·¡;-. redactado como sigue: 
tos y organizaciones profesionale;; cié' ellL-;~~.~ ".\ !·tículo ... Deberán d€scontarr;e ae' los 
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sueldos que deban pagarse en confor\midad 
a la esenJa anterior, los aumentos que haya 
tellido cada cargo, con respecto a los suel
dus <111e ¡'eg'í<lll el 1.0 c1(' enero ele lfJ:¡5. 

:!\o podrán descontarse los aumentos de 
sneldos producidos por ascensos a empleos 
di' mayor renta, ni los aumentos que empe
~aron a regir el 1.0 de enero de 1935. 

Los empleados disfrutarán de los benefi
f~ios que les otorga la presente ley, además 
de los derechos que sobre U'ratificaciones, 
premios o asignaciones de cualquier orden, 
tellg:an o hayan tenido con posterioridad al 
1.0 de enel'O de 1935." 

Como artículo 5.0 se ha colocado el ar
tÍt.·llIo ]7 del proyecto, redactado ('11 ]ns si
gnipl1ips términos: 

.. J\rtícnlo ... En la ciudad de Santiago 
funeionará una C$nisión Central J\lIixta de 
Sueldos, que se compondrá de 9 miembros. 

4 represelltante~ de los empleadores, de
sig-llados: Uno por la Socierlad ele Fomento 
PalJl'il, uno po}' la Honorable Cámara de 
('oJlJcreio de Santiag'o, uno por la Soeiedad 
X¡¡r·jo¡]al (le Agricnltura y uno por la So
dedac1 X ¿J(jonal di' l\Iinería; 

4 rejll'e,'icntautcs <1(. los empleados, desig
nados por el Presidente de la República, a 
propuesta unipersonal de los sindicatos y 
organizaciones profesionales con personali
dad jurídica de la provincia de Santiago; y 

1 miembro designado por el Presidente 
de la República, que presidirá la Comisión. 

La Comisión designará a su Secretario y 
,i1etel~minará sn remuneración mensual." 

Artículo 6.0 

Ha pasado a ser a.rtículo 1.0, en la for
l'I'II~ ya indicada. 

Como artícillo 6.0 se ha consultado el ar
tínllo 8.0 del pl'oypeto. reemplazam10 las 
palabras: "un afío" pOl' estas otrHS: "ilos 
'fdlClS" ~' f'llTl1'imíPIHlo la frase final qlh,ljfH>: 
")]0 podr1Ín (1('dinal' su llOllllJramirJ!lO y 
~el'á obligatoria ~ll asistencia ;¡ los rrnllio
trll':'S a que se les cite". 

Artículo 7.0 

Ha pasado a ser artículo 4.0, en la forma 
ya expresada. 

Artículo 8.0 

Ha pasado a ser artículo 6.0, en la forma 
indicada anteriormente. 

Artículo 9.0 

Pasa a ser artículo 7.0, redactado como 
sigue: 

"Artículo ... No poc1!'án SC1' miemlJ"os de 
las Comisiones Mixtas de Sueldos: 

a) Los extranjeros; 
b) IjoS menores de edad; 
e) Los que no sepan leer ni escribir; y 
c1) Los (llie hayan sido condenados, o es-

táll actllalmente encargados reos por cri
mell o simple delito. 

No podrán tampoco ser miembros de las 
Comisiones Mixtas provinciales, los que DI) 

hayan residido un año, a 10 menos, en la 
provincia respectiva." 

Artículo l( 

Pasa a ser 8.0. 

Artículo 11. 

(Pasa a ser 9.0) 

Se ha agregado, después de la palabra 
"Comisiones" estas otras: "Mixtas de Suel
dos"; y se han sl1bstitnído las palabras 
"del año sig'uiente" pnr "de dos años i3.i
f!,'uientf's" . 

Artículo 12 

Pclsa a ser 10. 

Artículo 13 

Pasa a ser 1], en los siguientes términoo: 
" Artículo ... Correspo'llderá a 18s Comi

siones Mixtas de Sueldos: 
1.0 Fijar los sueldos vitales que regirán 

en cada departamento, y resolver 108 recla
mos de empleadores y de empleados sobre 

136.-Extraord . 
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las tarifas fijadas, euya vigeneia no podrá 

ser inferior a un año. 

No obstante lo dispuesto en el ineiso 

anterior, las Comisiones :Mixtas podrán fi

jar, en casos espeeiales, sueldos inferiores, 

respecto de los siguientes empleados: 

a) De los que presten sus servicios a in

dustriales o eomereiantes que tengan un 

activo no superior a 25,000 pesos, y una 

produceión o venta mensual no superior a 

9 mil pesos; 
b) De l@s profesores y empleados de las 

escuelas primarias gratuitas, y de los es

tablecimientos de beneficencia y asisten

cia; y 
c) De los mayordomos o cuidadores de 

eités o conventillos destillados a hahitación 

y que vivan en ellos. 

2. Pronunciarse sobre el valor que re

presentan las regalías y franquicias otor

gadas por el empleador, oyendo, en todo 

caso, a los interesados; 

3. Pronunciarse sobre las reelamaeiolles 

de empleados y empleadores, relaeionadas 

con la aplicación del artículo 2.0; 

4. Resolver de los reclamos que emplea

dores y empleados puedan formularle acer

ca de la aplieación de las disposiciones so

bre asignación familiar., que se consultan en 

esta ley; y 
5. Pronunciarse sobre el easo de amplia

ción a que se refiere el mClSO segundo del 

artículo 17". 
Artículo 14 

Pasa a ser 12. 

Artículo 15 

Ha 11a"ado a sel' artículo 17 ~:'ilT~:;¡tül·í(). 

~~c hL~ subsi-ittilc1o: "1--:~C'hltn días" rOl" 

"seSC11Ü1. días"; "vigeJll~ia" rOl' "pubb·.a

eión" y "mínimos" por ""itnle,.,". 8e han 

a;::Tq:wuO las palabras "en el "Din rio Ofi

cial" cle;;pués de "de esta ley" .. 

Artículo 16. 

siolle:-; ~\l ixtas de SlieJelos, ;:('1:'an ::1pC1a~~l~i?~ 

ntc le¡ (1ol\1i"ijn l'c,;pedi,7o, y (:(m,wct'á l~el 

L'l?L nT~() 1;1 C\)l~li~i6;1 C{'n~ ¡'al :,Iixta de SF~1-· 

dos, lH (lllC de]JerÍl f¿tlJllL'lo (le111 )'0 del t·;,,

miLO (le' ~]'cinja día~, ('mdculo;; c1esü" q'"r 

le.-: a lltee.'(lelltes ilE!'J'C'''?U en 8ec"daría ,-

EH el ;1\('j,:,o :?,o" se ]um s~ü),~htuíd() hs 

pal(~bl'L1S ..... I~(Jdl'á (~e(ll1eji'·' Ijor "clP!.::?-'~í 

del1ueÍ"" ~" :n p"Jabra úl1al ""lltable" ;),,1' 

"deel uce" . . 

Se ¡la agl'c¿aclo el siguiente inriso 3.c: 

"La notificación se hará en la forma es

lubleC'icb e]) el artículo !t:)6 del Código del 

Trabajo". 
Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 5.0, en la for

ma ya expresada. 

A continuación del anterior se ha con

sultado, con el número 14, el siguiente ar

tículo nuevo: 

"Artículo. .. Tanto las resoluciones de 

la Comisi.ón Central, como las de las Co

misiones Mixtas de Sueldos, se adoptará,ll 

por mayoría de votos". 

Artículo 18 

Pasa a ser artículo 15, redactado comli 

sigue: 
"Artículo. .. Los miembros de las Co

misiones Mixtas, con excepción del Inten

dente, gozarán de una remuneración de 50 

pesos por sesión a que asistan, no pudien

el" exceder, en total, de 3DD pesos mensua

les. Esta remuneración se pagará a los 

propietarios y suplentes con relación a su 

asistem~ia. 

Los miembros de la Comisión Central 

:VIixta ele Sueldos gozarán de una remune

ración de 50 pesos por sesión, no pudiendo 

exceder, en total, esta remuneración, de 

600 pesos mensuales". 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 16. 

Pasa a ser artículo 1:1. En rl inciso primero se ha suhstitníc1c 

la frase inicial" EH d mes" pOl' "Del snel· 

El inciso 1.0 ha "ido J"N1a<'ÜH1u COl1!o ~;i- do de los empleados del mes". 

gue: 
El inciso segllnc1<l ha sido l'pdal"1;Hlo ('() 

"lJas resoluciones dictadas por las r'omi- mo Sigilr.: 
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"Los empleadores deberán depositar, en 
la misma fecha, imposiciones e€Juiyalentes 
a las 8'eñaladas en el inciso anterior, con 
el objeto de pagar las asignaciones a. sus 
representantes en las 'Comisiones Mixtas". 

:::)e ha agregado el siguiente inciso final: 
"El excedente, si lo hubiere, irá a incre

mel] La!' el rondo de asigna ción familiar". 

Artículo 20. 

Artículo 21 

~-;(' La elimill<l(lo. 

8e ¡la su}wirnido. 

Artículo 23 

1?;:':7I~l H StL' fll't~l~U]\I j'¡, buju (-1 Ti'lllo "})e 
Ll o~i;~llaci/~ll falli1Ljill"". 

En el inciso segundo, se ha eliminado la 
parte que dice: "... la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares o la institución 
que corresponda, previo informe de ... ", y 
hl,S frases: "o ilegítimos" y "o ilegítima"; 

l'0eOnO(~el'~' por "retOl1()('Cl'~". 

Como inciso tercero se ha consultado el 
siguiente: 

"IJ,a resolución definitiva que se dicte a 
e'3te respecto, deberá comunicarse a la Ca
ja de Previsión de los Empleaclos Particu
lares, o a la institución que corresponda, 
para los efectos de la distribución". 

El inciso tercero pasa a ser cuarto. 

Artículo 24 

Pasa a ser 18. 
En el inciso 2.0 se ha reemplaz,ado "pa

trón" por "empleador". 
Se le han agregado los siguientes inci

sos, el segundo de los cuales corresponde 
al inciso tercero del artículo 28 del pro
yecto de la Honorable Cámara: 

"Estos aportes deberfin ser depositados 
mensualmente por el empleador en la Caja 
de l','e\'isiflll '1" Em pIcados Pr¡riicnla t'E~. ,Ó1 

de ,u clisp'~i(,:;TG e!! e] "l'~,í'.·li:\~ ~':2. 

1\0 o'bstante, quedarán exentos d~ las 
obligaciones im pu~stas en este artículo, los 
empleadores que de Su propio peculio, y sin 
exigir el aporte asalariado, hayan estable
(:ldo o establezcan la asignación familiar 
p¡:ra S1:S empleados, en forma de que el 
tetal de las asignaciones familiares que lJa
guen, de acuerdo con el artículo 17, sea 
superior al aporte patronal del 2 por cien
to a que están obligados". 

Artículo 25 

Pasa a ser 19, reemplazándose la frase 
inicial, que dice: "Las calidades invocadas 
pH1'<1 obtener los beneficios", por esta otra: 
"La:; co",diciones que se inYol]uen para ob
tener los beneficios". 

Artículo 26 

Pasa a ser artículo 20, suprimiéndose en 
el inüiso segundo las palabras: "por eada 
hijo". 

Artículos 27 Y 28 

Han sido reemplazados por los siguientes 
que pasan a ser 21 y 22: 

"Artículo. .. El Consejo de la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares 
fijará, al término de caela año, el monto de 
las asignaciones familiares, las que regi
rán 1101' todo el año siguiente; pero los be
lip;'ic::1L'ln<; (:,12 flllqllicnlll o ])iCl'd:ill !'l de
l',::,'·Lo :t ~~'U?,ll' d(' (~~i; .. ,lH1eii')n t(ll\~iJi(tl' du
}'(~.:tp e,~,f~ }il·río(1~j d(l ¡iC~!ll}O. poc11';/;/) -';Ij!iei
~¿lL' ele ill11Jedi,)io l;¡:--; lun(lj~'¡(:,~1(i()1~[''''; CLITCS-

lloudieni:es. 
"Artículo. " Las asignaciones familiares 

fijadas se pagarán directamente por el em
pIcador, conjuntamente con los sueldo~, 
debiendo compensarse las sumas pagadas 
por estc motivo, eon los aporte!; que deba. 
hacer en conformidad al artículo 18. 

Los saldos que resulten a su favor o en 
su contra, deberán pagarse por la Caja de 
Empleados Particulares, o integrarse en 
ella al liquidarse las phmillas mensuales, 

La Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares sólo podrá cobrar, por 10s servicioR 
que esta ley le encomienda, hasta nn dos 
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por ciento de los aportes que reciba de 
{~onformidad al artículo 18". 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 23. 
El inciso primero ha sido eliminado. 
El inciso se~undo, que pasa a ser único, 

ha quedado redactado en su parte inicial 
diciendo: "La Oaja de Preyisión de Em
pleados Particulares podrá determinar la 
entre.ga. .. etc.". 

Artículo 30 

Pasa a ser artículo 24, agregándosele el 
liiguiente inciso: "En todo caso, la asigna
ción familiar será inembargable". 

Artículo 31 

Pasa a ser 25, en la siguiente forma: 
"Artículo. .. Todo empleado que ocult-e 

datos o los proporcione falsos para gozar 
de asignaciones familiares, responderá con 
Su fondo de retiro de la Caja por las su
mas de que hubiere gozado indebidamente, 
y por las multas que el Tríbl1illal le apli
que". 

A continuación se ha agregado, con el 
número 26, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. Las disposiciones del pre
¡¡ente párrafo sobre la asignaci6n familiar, 
en cuanto se refiere a la .caja de PreYisión 
de Empleados P.articulares y a su Conse
jo, regirán con las actuales secciones espe
ciales de previsión y sus juntas adminis
trativas, respecto de los empleados cmyas 
imposiciones y bonificaciones se hagan en 
estos organismos auxiliares; y con la Sec
ción Periodistas de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, respecto 
de los empleados afectos a su régimen". -

Como artículo 27 se ha colocado el ar
tículo 40 del p1'0~-ert(), re(laeíado como Sl

gne: 
")\l"tículo. .. Las ill"titlJeiolles sCl1lifis('a

les no deberán inllOYi!r Pll perjuicio de 811'; 

emp1eados el si"tema \1(' asíg-nación fami
liar ¡lue tengan estableeido, ellando la apli
cación de las disposiciones de la presente 

ley dé por resultado una asignaci6n fami
liae inferior a la de que disfruten actual
mente" . 

En seguida se ha consultado el siguien
te párrafo nuevo, compuesto de 4 articu
los, que pasan a ser 28, 29, 30 Y 31: 

Del Fondo ~al de Cesantía. y de la. 
Indemnización por años de serviciOll 

"Artículo. " Los empleados contribui
rán con el une por ciento de sus sueldos 
mensuales, a la formación de un fondo (IS

pecial, destinado a auxiliar a los empl~a

dos cesantes. 
Para este efecto, los empleadores harán 

el descuento respectivo, y remitirán a ){¿ 

Qaja de Empleados Particulares las plani
llas correspondientes, acompañadas de lal! 
sumas recaudadas con el objeto indicado. 

Las multas que se impongan por las 111-
rmccjones de la presente ley, üe]¡e,'¿ll ('l!\

terarse eu la Caja de Empleados Partícu
la res, e incrementarán (>1 Fondo Especinl 
de Cel'antía a que se nfiere t\~te ¡¡l"tíeul~). 

El Presidente de la República regh~m(_n

tará la forma y eondicione~ de aplicaci{,H 
de este fondo. 

".\rtículo. .. Los emplea dores delJcrím 
haeer mensualmente en la Caja de Emplea
dos Particulares o en los orga nismos auxÍ:
liare,;;, un aporte, con cargo a ellos, igua) 
al 8,33 por ciento del total del sueld(l,~()
bresueldo y comisiones que el empleado 
haya ganado durante el mE«. Para estos 
efectos se considerará exclusivamente 'ha..'V
ta una remUIlPraeión mensual máxima de 
3,500 pesos. 

FJsta obligación se cumplirá en la Caja 
}'\ acional de Empleados Públicos ,. Perio
distas, y demás Cajas de Previsión: rcspei.!
to de los empleados particulares que e",tfm 
sometidos a un régimen de previsión d.i,,;
tinto del ele la enj!] de Empleados Partieu
lares y organismos auxiliares. 

Estos aportes incrementarán el fondo de 
¡-etiro (1(' cada empleado, y quedarán some
tidos ;¡ la,; disposiciones legales que ngen 
ilctualmente dicho fondo. 

No ohstante lo dispuesto en 01 inciso an
toriol', los empleados o sw; hel'odei"8S te,~
drán c1el"ocho a percibir estos aportes Ínte
gramente, y sus respectivos intereses. al 
término de sus servicios, de acuerdo con el 
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Re.gJamento que diete el Presidente de la 
República, y soJa.mente podrán solicitarlos 
en prédamo l)IU'a adquisición de propieda
dt>B raíc('s. lnejorns u pf\~'iamo~ de edifi
('a,~iÓll, 

El I'('ljl'O el,' le,:.; impo"ieione::; a que se re
;':'.,"t' [:",te ilrtí(,Il]O no prfwederá en l:HíiO (le 
cine el empleado que ~e¡.;e en SUs scrvielu', 
t(>ug;'J dereeho n ne~.lg'~rse ¿ti bel1(l!l(:io llr la 
jubilación, de aenenlo con l¿¡,;.~ di~,]l()sjc¡o-
11,,<.; lcgalf~ vjgen~:es. Esos fondos pasarúp 
a .illCI'ElUental' cl p¡ül'Jmunio dí: h, illfititll
eión de que se trate. 

·'},et'íellIo ... Desl1p \<; vigeneia de esta 
lc'{. (;(',;ilY[;¡ lel ()blig¿~,¡t:Jl 1JW: a los cmplpi1-
tlr;res ÚllpulH) el Ctidi!!o del 'l'rabajo, de 
j1Ht~nllli:"(H los años de servieios (,ue s,' 
llJ'e:;;t(,l1 (:Cll po"terinridad a eRa misma fc
(:]¡". 

,. Ar1 ícoulo. .. Re¡;peeto de los sc!'Yicio~ 

prestados pOi' los ('mpl"n(lo;; afecto,; a e8Íll 

ley, eOtl allü~\'ioridad a la Ylllcneia de la 
mi"ma. re~::ir8 la indemnización por ;¡i'íO'l el" 
>;"i'vicios estalllecida para los empleados 
n,H'tieulal'es ~ll ~'l Código del Trabajo; p¡>ro 
;, sueldo mensual srrR el lb'mino medio ele 
lo,; sueldos, soDre",ueldos :í' comisiones. " 
de las comisiol1ts solamente. ele los último,; 
~ei,~ llH~S("\i 1.)';, hajcHlos C011 antt'J'ioric1¡l([ a la 
vigf:lll';¡) de le; ]H'c8c-nte ley". 

Artículo 32. 

Ha pa:.¡¡¡¡}o i¡ se,' adí:'uh 5,0 lrélll,ito:'io, 
l'('lladado como sigue: 

"AnÍculo. .. LlS dispO.'iicione..; a(' ]0:, 

e.ulltro artículos anteriores, serán aplica,
h1l'-; tambi(;n a las siguientes int:>titueíonel'.' 
Caja de }3111pleados Particulares, Caja Re
a5e~Hl'adol'a (1e Chile, Caja (lr los 1<'C1'1'O(',1-
rriles del Estado, CajCl (1e CarabilJeros de 
Chile. Caja ~acl,)llal de Emplentlm; Púhli
':os y Periorlistas, Instituto dc' Crf'cü7o Jn
clnslriaL Caja de CO)l)llizariúIJ ;\1~ríl·()J¡¡, 
Cajas de Empleados MunieiprdcR, Caja de 
}'omcuto Carbonero, Caja de Crédito Mi
nero, Caja de Crédito Agrario, Sec<>ión Ae
('úlentes del Tl'abajo de la Caja ~~acional 
de Ahorros, Caja de Ahorros de EmJíl!endo!'i 
PúblicaH, Pl'otf>('¡;,iÓll Mntlla dt' (;hile, Caja 
de C:t'édito Hipotifleario y Caja de Retiro y 

I Montepío de la~ Fuerzas de la DBfensa Na-
1, J 
I CtOlla . 

.. -- - ------::-=---_.:-...:....::-=----::-:-- _. -==--=--_. --==--- ---=- .. --

A coutinuaeiún .Y bajo el lítnl0 (le "Di .. -
posiciones Grl1eralr" ", se hall c-oll~n!¡ado 

los siguientes artíeulos. <[He pasan a Sel' 3:2, 
33, 84, ~:5, 36. 37 Y 38. 

l' Artículo. .. Toda llel'SOWl r; Uf' tl'~1 baje 
por sn euell'l el o eomo so(,io de 1Illa :-)()(:ie
dad eolertiva, civil () c~omrreia1. tCllclni de
l'CdlO a aroge)'~e al régilllrll qlle para los 
,'mpIeuc1os ))81't il'ularrs "e ('sIn hIeee en el 
(kcJ'elo eo)) fm'!'za (le leJ- llÍ<lllrl'() &;)7. de 
11 de 110viem 11'e (1e E125. 

"Si se aeoge a ese l'lJI.Ólllrll, el illlp¡'csl;\
do (leherú haee1' cleclar<leión ele la r('llj a en 

relación a la cual efeettHll'ú "NS il!l1Df);;:eio
"!lr" ? la Ca,in dI' P['('visi()}] Soeial de Em
pleados Pal,tieillan'R. 1~1 COll~e.io ele ('~.ta 

illstitw·ión talifiea¡'á las rle(:l:uélC·íOllCS ~' de-
1el'milllltá. (,lJ (lefillitjvn, la elluntía de ]a~ 

mismas. 
"En lIll1 ~'Úll e¡¡:;o las im p()~ie iones podrán 

~el' pOI' 111111 ('antic1ad mayor (le la que co
J'l'e.;;poncl:l a ulIa fruta aJlual de euarellta 
,\- dos mil pesos. y le afectarán. en toda !'In 
jntegridad, al intel'esado. 

"Est;~ faelll1U(l DO inlloya 011 absoluto 
';0111'1' la JegisliJC'i611 j rilJutllJ'ia; 110 dismi
Jl1lirú. en ningúll ('uso. el l'orc:entajl' que 
sirve de bas(' piUil ealelllal' eJ monto de lal'l 
g-ratifi('¡ll~iones ele que ddlen gozar los em
pleado". ni impol'1a tamprwü la eOlleesión 
;](-, i()~ hellp f'j,.j"" qlll' Ot()i'~'H 1:1 prpsente 

1 ('.1' ". 
"ArjJel1io. ,. La" ,lispm:ieiolles l'elatlYM 

¡¡] .~aJi1]'io í·;t¿¡l. n la asigllación familiar y 
al fOlletO especial de cesantía, regirán tam
hién panl los l'lllplearlos dr las illstitneio
Les scmifisr-i] les, 

l/<1i': dis]1o~iciolles sohre indemnización 
})Ol' año.,; ,lEc, sp,"::"i.J" ser';1 aplicables a 
estos empleac1os, siemprr que actualme~te 
gocen de dicho beneficio, en eonformidad 
uI Código di'] rrn¡bajo". 

"Artícnlo ... 1)08 cmplead()~> ele las Em
pn;;as Periodistieas cllwdan sometidos él la1\ 
disposiciones de la presente ley." 

" A rtícnl0 ... Las dispo:;iciones de la pre
sente ley ]lO se apliearáJl a lo" Agrllteii de 
8f'g'UfOS, ni a lo,~ profesor!',,", ele la Funda
eión Santa María. 

"J;~l Prt.'sidente de la República di dará, 
dentro del plazo de seis meses, contadol'l 
de,;rlp la fecha de vigencia ele la presC'nte 
¡{'y. !' oyendo al Consejo Superior del Tra
hajo .v a la Suppl'intf'ndencia dI' las Com-
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ternple dispo~~icll011CS i H 11,' l' r¡~·D1T::;~l\1l a e~;tc ¡,l/lelO 12 Sel'~tl llp1ü __ J-

las aetiviclar},'c, de 1 ¡l\te;'~l1(':L,\I'il:~, i,,'rl- (¡\es]u.., cll~'j}o"icion l;ontemi)lnclas en el 

fesicna]es el) el 1'(!:;~".:() ;jt' s-eg:ll~'()"';". 
"c\rtíclllo. " 01)r\1" e:-::;-1,!Íe1" ,j" L,; 1 •• -

p;)gjel0ues c1(> l',,:~-n L-\"v. la Cajn r1e 111',) 

Ohrgatorio, J;, l~UHJ cl\~.l('~'ú c!E':;till:1,'. eJJ ,,1 
cal'SO del l1t'e';cl1 te nDo, le, "VIl," de 1111 rni· 
J1CIY1 ele pes0s 01 tr1eioT'(n~11C'n~D c1e ]",\ '::11(11-

dos de 8n i)et~,,,,;o¡-i.,-)l (1:1(' ~ l'í¡l)¡"i,::n ;.i~J:_·~;ll~J(J 

completa. 
T:::.:te n1ejo;J~!.rnjellio ~;r e[eetn;-li':¡ ~~~11 p!)~'

jnic:o de los (lHlllelÜos ctÜl'g':l,'ll)s r¡¡ le:, (;. 
timos seis meses." 

"~\.rtíc1l1o, " [la Caja de Sc¡.!.'llro Ollligil
tori\) deue]'ú 1e1101' 11m'. Sección }~special ele 
l'rc':isión de su personH L COll pe !'~(;J1 a 1Id'1:.l 
jur1djcIl l1l'ol'ia, a fin (1(, dar ~llí!l[l]j:ni(,l1l() 

a los fines ele la f!l'el'i:ü.Jll rEtre los elll]:lc;:
dos, 

Ef,ta Seceión :::c n~~::il':~]l()L' los l''-.l"ltn: 1:' 

qCle confccciollad el Cousejo ck la C'ljc\ de 
Seguro ObligatorIo, ~' (111e npl'Lll'be el p¡C'

slc1ente de la Hepública. 
Los fondos de retiro (lel personal ele ¡:, 

Caja de Seguro Obli;l'3torio, qne "e C'lICneíl
trclll actualmellte en la Caja de EJ1l]lle:¡do" 
Particubres, ser8n tl'clsp,lCiados al Jme\'C1 

oI'¡!Dnismo a qne se refieren los iJl~isos pre
cedentes. 

En el transcUl'so (lr (,:te alto. la Cajn Ile 
Sc~uJ'o Obligatorio pOlldrá 9< llispo"i(,ión elel 
nllevo organí"mo, 1<1 "LIma (le 1111 mill.Jll clr 
peses para atEncl\'l.' a las necesic1a(les de su 
organización y establecimiento." 

"Artículo, .' Los Xotarios " los OfieialE's 
Civiles, en su eilSO, 110 CObl'~],;1l\ c1el'erhos 
rOl' el otorgamiento ele las escrituras ele ]'E'
conocimiento y legitimación ele hijos . ." ,le 
lns de aceptación de tales actos. . 

1)i!.lhas escrituras y las actuaciones judi
eia,les a que c1ieren origen el reconocimien
to e la legitimación de hijos, estarán exen
tas (le todo impuesto". 

Artículo 33. 

Ha pasado a ser artíeulo 13 transitorio, 
reda.ctado eomo si.gue: 

" Artíeulo, ., Al \'llJpleado que sirva me
diallte comisiól~ simplemellt.e, se le aplil~a-
1':1 también la escala prevista en cl artículo 
3.0 transitorio, suponiéndole un sueldo ¡)¡¡se 
equivalente al premedio de las comisiones 

al'tÍculu -~ .. () ti'L~ll~.jtOl'!n, y IHiJ'a c1et€I'J1}inar 
el cle,':;\-'!i~--'H'! () ~.:c (l"p]iearq (~~ 

l~'ll:-;ll)l) l)rO(~0(~~_rni(\n~lo 1ll(1~cado en el :.l.l't 1;_

j() ,Ulterior" .. 

Artículo 34. 

J';~ll(tt'Lld() (~11 ](J:,~ ~1Q'11i('i~tE:-; t(i'ln11)OS: 

"~\¡-[;,;1!h", 0\1 "',do ciU(' Sll'YC! mé'-

e,;c',I1;1 c1e élllmelJ1.m: el,E' l,:Olltemp;a el ar-
1í(:,¡]() :~,(J t (',l11sitOl'io, l'ntC'Ldi,;'nüo.se, para 
(·,te eOlí¡,l scle](lo (L' c1iellO ebplea
do, el 1'1'ull1ed;o l1e lo:, "l!elclos \- '.~()misiones 

qUI' hi!tieL't' jh:l'cibúl0 clnnn,tc 'el alto 19;~\:I. 
Tambi011'iel'1m il])liealJJc's a este empleacl.o 
LIS cli'il'llSil'lcmes c:olltemlljn(la~ en \'1 a 1'

lÍenlo .j.,o 11'<111,;][01':,), y l,ar¡j determinar el 
ele~C'lL'l1i(J C'oJ'l'esl'ollc1irute. h¿ lomen:, e01110 
lí¡¡,e l'l jll'Dllle(1i:l ele los saeluos v eOllllslC:
(le;::; (¡ur' hnbiel'c lJe¡'léji.;iel;) dUl'<llIte el últi
Ino tj'_inl('~tl'r (le-l (-~0.() í1111cl'jOl' al señalad-. 
~'ll ,,;:,--~l.) ¿ii<iLl~¡¡]". 

L,\" :', 1[1\1eI11 o.'; qne l'p"nltl'll :::e aplicRn'm. 
,,1 C'l1('lr]o bÚ,'iil'(J o fijo existeilte a la fec11a 

el e la 1)1'0111 ulgación ele la presente ley." 

Articulo 35. 

Ha }1<t~,1Ll() a ser 9,() tl'itll8iiol'io, redada
(lo cmuo ,si,~'ne: 

".\ d¡é~\110, , , El Telé¡':'l'aro Ccnllercü,] (1'11'
(};\ liLc'raclo tIc la obligaei(\Il ele e11t(>; al' ,-'''l 

Hl.'CH'; j'is(~a¡e,; el pruc1ncic1o ele los imPHE'';:
tos c:,tablcciclof; en la letra b) del 211'11r1110 

H 1 '1 1 " :':1. üe (,.el:l'C'to ('OH J ~~(,i'Za (1(' 1e:,- l1Ú¡nCi'O 5::>, 
c1e 2-1 ele marzo ele 1931, Y en el al'tíC'ulo 3.0 
ele la le.\- número 4,5;í9: " (1e';ení ¡;plicnr 
ÍllLegnllllelltc ese rJl'o(lne,ic1;), id cm,lllliíllj~n
io ele 1i1~ clís;)()si(';ollr, ,].:, h pl'('seJl:e le:"'. 

Artículo 36, 

11i1 1',1,-;,\(10 1\ ser 3~). l'PChc-tac1o como 'ii
~'ue : 

"Al'lÍ<':ll:·." LI!~ !llL'>1('ciones d'r la rl'~' 

SE'ilte .1e~' .'ie1'án pen,l,bs ,con ,una,. multa eq,Ui-¡ 
valE'EtC' al clolJle rIel aumento qne el rm-
l'!PiHtl)' ha de,j¿l~l() ele (,fectum', sin per,iui- I 

\'10 (1.l'1· cl1mjlli11l1ento c1e la obligaeión que· 
ha mol iyado la multa. I 

I 
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~Jas multa;; la~; apliea]"~ d .Jnez del 'l'¡'n

bajo respectivo". 

Artículo 37. 

Pn~~a (\ ;~el~ 40, agl'e¿'álldoseie ]0 siguien

te: " ... sin perjuicio de la snpcryigilaneia 

te la Caja de Previsión de los Empleados 

P:¡rticulares y ol'ganisIllos auxiliares, todos 

lo'; cuales tenchún la oblii:taóón de denul1-

ciar a Jet Jllspe(~ción del Trabajo, las infrac

cl'llles qUe sorprent1ie,'an, ]':lra e"te efeci o 

r1dlerán controlar permanentemente 10s suel

UN, pagados a los empleados imponente". 

¡¡"bre la base de las imposiciones deposita-

d;~s PO!' í()s emple¡¡clorcs". . 

Artículo 38, 

Ha pasarlo a ser artículo 16 iransitoI'io, 

l'é(lrlctado ('omo s:g-uc: 

'" Artículo ... Dl'sde la fecha de Yi;~rncia 

de la prwsente ley y durante seis meses con

t~ 110s desde esa misma fecha, los rmplea

[lnl'es no podrán poner término al eontrato 

de trahajo sino mediante c1esalmeio de tl'C~; 

lueses, a menos que se }l¡,odnjere nlla ele 

las causaleq de caducidad contempladas en 

los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 10 del 

.p,tículo 164 elel Código del Trabajo, 

1m anterior es sin perjuicio de lc~s dem(¡~ 

i,¡,demnizaciones a que el empleado tenl"a 

r¡"Techo de c'Ollformiclac1 a la ley", 

Artículo 39 

Pas;] a ser 41. 

Artículo 40, 

Ha pa~ado a sel' 27, en la FormR ya indi
:';i.da. 

Artículo final. 

Ha pasado 11 ser 42. en los signientes 

!Pl'milJos: 

Artículo. " La presente lc~, rrgiri¡ c1esc1l' 

ei 1. o de ('nero (le 1937". 

Artículos transitorios 

Como artículo 1. o traTI's'itorio. se ha COH-

sllllac10 el (il'tíé'¡ÜO J.o elel p]'o:.-ecin (le esa 

Hono]'aHe Cám'lra. en la forma indicada 

úutcriormentc. 

Como artícnlo 2. o Re ha consultado el si

guiente artíeuh, nuevo: 

"Artículo ... L",s reb<lja,-; indicadas en el 

artículo :2. o de la l)re~entt ley, l'eg-irú 11 1<11n

bién respecto de los sUC'ldos viti'le-: ei~table

c1do~; en el a1'1 ículo anteriol'. 

Les <Será aplicahle, ignalmcllle, en su ca

so, la disposición del artículo :{.o"· 

Como artículos 3.0, 4.0 Y 5.0 transitorios, 

se han consultado 10;,; ,lrtículos 4.0. 5.0~; 32, 

respectivamrnte, (lel T)j"o~-rl'i() ele esa Hono

rable Cámara üe Diputados, en la forma ya 

itldil'ada, 

Como artículos 6.0, 7.0 Y 8.0 transit06os, 

se hall cOntsuHac!o lo" Sig"l1i:"lltes artíc1110s 

nuevos: 
"Artículo. " IJ3 Caj a N aeional de Aho

rro,-; anmentarú los í .. meldos actuales de su 

PC1'Wll:<l, ele "cm'yclo con la ¡;iguiente e,c3.· 

la: 

Personal administrativo: 

:20 por ciento en 10s~11eldofi hasta t1r ;).000 

pe.~os anuales; 
25 por ciento en los sueldos de 5,001 peóSos 

a 7.fíOO PC:;fJS anuales; 

28 por cicnto en ]0<; sueldo" de 7,501 pe'sos 

a 10,200 pESOS anuales; 

21 por ci'NltO en los fiueldo!' ele 10,001 pe-

80S a 12,000 pesos anuales; 

19 por ciento en los :,..'ueldolS (le 1:2,001 pe

sos a 16,000 pesos anuales; 

16 por ciento en los Isneldos (le 16,001 pe

fOS a 20,000 pesos amw.lcs; 

14 por ciento en los '''''lleIdos (le 20,001 a 

24,000 pesos anuales; 

]2 por ciento en los sneldos ele :24,001 pe

lSo,e; a 32,000 pc,sos anualt;:.s; 

10 por ('iento en los slleJdos de 3:2.001 a 

42,000 pesos anuales. 

Personal técnico 

25 por ciento en los 8uelflos ha¡;;.ta dI' 4.000 

pr80" anuales; 
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20 por ciento en 10B sueldos de 4,OOa a 
5,000 peso", anuales; 

18 por ciento en los sueldc}s oc 3,001 a 8 
mil pesos anuales; , 

16 por ciento en 10<; sneldor'i de 8,001 a 13 
mil pesos annales; . 

14 ]101' ciento en los sue'ldo~ dc 13,001 Ile

sos a 19,000 pesos anuales; 
12 por ciento en los tmeldoi" de 19,001 il 

24,000 pesos anuales; 
10 P01' ciento en los sl1eldo~ de 24,001 a 

36,000 peSOfi anuales. 

Persona.l de servicio intecno 

30 por ciento en los f;neldori hasta de 2,000 
pesos anuales; 

25 por ciento en los 'sueldos de 2,001 a B 
nlil pe.so." an ualefi ; 

20 por ciento en lDs sueldos (le 3.GOl a -1 
mil PeGO" anuales; 

15 por ciento rn los sneldos ele 4,001 a 3 
mil pesos anuales; 

12 flor eiento en los sueldos de 5,001 a 
5,500 pe.sos anuales; 

10 por ciento en los sueldo" de 5,501 11 

6,000 pesos anuales; 
9 por ciento en los 'sueldo,'i ele 6,00] a 7,000 

1J~SÜ!S an na 1 es ; 
8 po!' ciento eu los sueldo.s de 7,001 a 8,000 

peso" anuales; 
7 por ciento en Jos sueldos de 8,001 a S':500 

Ilesos an ual es; 
6 por ciento ('11 los sueldos de 8,501 a 9,000 

PelSOS anuales. 
"Artíl.mlo ... TJas cli",po,;iciollt\~ rlc los ar

tículos 1.0 y 3.0 transitorios, no reglran 
rresrH'cto (le JO¡;; siguiente"; emplearlos: 

a) Dr' los que pr'esten sus servicios a in
dustrial/:',: o C'omel'ciantes' que tengan un ac
tivo 110 8uperinr a 25,000 pe~os, y una pro' 
dueci6'1l o venta menl',na1 no snperior a 9 
lIlul pelSos; 

b) De JOr; profc8o!'es y empleados de las 
escuelrus primarias gratuitas, y de los e~t'l

blecimiento<; de bellefil'encia ? aSi!"ltellci<l ; y 
c) De- lo" nUI.,vordomoR o cuidadore<S de 

cité es y conventillos destinados a casa ha
bitación y qu/:' "ivan C'JJ ellos. 

Todo., fflto;; emplea do.>;; reci bil'án un a u
~elJt() de 40 por ciento sobre el sUfldo d~ 
que (hR,frutan actualmente, siempre qne le" 

COl'l'espondierc un aumento mayor por h: 
nplicación de las sueldo", vitales o de la ps
ca1a que fija el artículo a, o trausitori(o), y na 
regirán, resped.o de ellos. los dt'seuentos ;1\

dieado.,; en el artículo 4. o transitorio. 
El aumento Ct-;tableeido en el inciso ant\'

rim', se hará únicamente sobre el sueldo dé 
4.800 pesos al año, respecto de 101> emplr.:. 
do,,: ,\" lll'ofe,~ores de' esc-uelas primaria", ~ ':1-

i llitas qne g'OCc'n de 1rienios, quedando deti'l" 
1l1:11aclo Pll e"ta forma el .sueldo base de :\ile 

,li~f'·l!1:Hráll. y qne "ervirá también para ~~ 
liq,¡ic1dc·jún de los trienio>; res?e'C1;voB". 

"Artículo. " Facúltase al Pn~s;cit;nte \'le-
la Rejlúblic;a para autoriza l' a 13J'i ell111re.'iIl~ 
,le ,,('nta rh' energía eléetriea y de gals fiU

jetas a tarifa, para que recarguen el pre/Cr. 
(ld srnieio l'espectivo en la cantidad neceo 
sarin para cllbrir el mayor gasto que repru
~enta cl cumplimiento dee",ta ley. 

Dicho recargo no podrá, en ning'ún ('(\0;-;. 

ser superior a un 4 por ciento. 
N o regirá esta autoriílación respeeto de 1 a 

Compañía de Teléfonos de Chile, !Si se ll~v:t 
a ('abo el alza de tarifas, rC'cientemeute aegr
dada cn su favor". 

Como artículo 9.0 trallsitorio ;se ha COWi¡¡[' 

tado, como ya se ha dieho, el artículo 3i 4.111 
proyeeto de la Honorable Cámara, red u
tado ea la forma ya expresada 

COlllO ariíelllo ] O .v 11 ll'un.,itorio:;. 6\' han 
(;ol1sultaclo. l(),~ sigllient('" a¡·tículo<s nn\'Y!¡.~: 

"Artíoulo. '. Eléyase a doce por Ci;'l1 t~ 
la (·omisión de 11 por ciento que fija a lne 
l\Ltdillel'o,,-; Públicos el artículo 7. o del ,le
cl'eto le.\- númel'o 7H9, de 19 de lIicit>mhl'f 
ele ] 92;), 

l':chn ('omisión se pagará por miLill N'l

tn' ('Ol1lpraJOl' y vendEdor". 
"Artículo. '. :MientJ'as t>C >la ,o um plillli¡,., 

to por los Sindicato" y las ol'gani'zacione¡.: 
profesionales de la provincia de Santiago, 
a lo dispue'sto en el ill(:i:;o te1'c\"]'O (I('j ar
tíenlo 5. o de la presente ley, los cuatro re
presentante., de lo~, -t''ll1pleadori, 11 qne di0ho 
inciso se refiere, serán dooignado." por el 
Presidellte d~ la República, a propuesti\ de 
la A80ciacióu X acional de Tns>tituciolleli dc 
Empleado-" Particulares y de la AsÚ'ciac-i61'l 
Sim1iral de BmpleadotS de Chile, las '-J.U~ 'j"4-
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i(,l'~l1 indicar, al ef(~cio, dOt:i nombre . ..: ele liares la primera difereneia mensual pro-
('/ICh una"· veniente de 1m; aumentos que establece es

ta ley". 

Como "rtí~nlot:i 1:2 y 18 tr<llHiitor;o.'i ·.-e hall 
consulLaclo, como ya .se ha díeho, lo,; nl'
tÍl'lllos :J-! .\' :3:3, re;-;pedinlllH'llte. de] pn',H'C
tu de la Honorable Cúmara, lll0difi¡"H!O'i. 

Como artíc:n10 ]4 transilorio, se h,¡ 00;]

¡¡n:tnc.lo ('1 "ig'nientn al'tíc:nlo llLl.C'I'C· 

"Artículo ... ~i los (,l1lJlle;¡cl()~ n (¡ne se 
J'('r¡,'n~l¡ 10<: dos al·l¡ctll().~ ,. '1tel'iol C". 1 ¡':I hil

j,ill (11 f( rlJl;1 l)E']·ll1cllll'nt,.' ,l en tro ([l,1 e.') a

blel.'imiento (1('] ,empleador, l'lndráil del'ee]1O 
:l. percihil' ('1 sudan "ilal C'011l0 l'Cll1lllJ:Ta 

tiún llH'llSU<11 mínima". 

Como al'iícnin 1.) tran"itol'io 6(' 11,1 ron 
¡¡ultado ('] al'llcll.llo 88 del proyecto de la 
H@llOJ',lble' Cálllal'il, moclificado ell la forma 

,1'<1 P~~p'TI'.nda. 

Como <ll'tícnlo ] 6 t¡'ansi,i orío se lw eor: 
t>nlt,Hlil el (,i~llienje al'iÍcltlo nneyo: 

"Artículo. '. J~a.s a'-;igllHCioJ:l's f:,lllilia]'e~ 
qne (l~~,¡-(1~1'\"'<' la pl'e:...:e:;t~) ]p,\T, s~; con1enZ~1-

]';;11 i! p" ')' :: ,', 11~:¡1' ::,1 l.o c!c .inli:) r1pl 
r,re.."Ít-'r~e (Iri0. 

Xo Ob,<;¡I'; , ln.s impo"iciollc" i~lcli,·¡,da.; 

en el arí:i("llo 15, t«l pagarán clr,;¡[c la yi
g'pl1C'i;¡ (1p e~ta le.\', y (~()ll b(.,'iuma~ a('nitlLl

lacIas Cll!¡'e ('",tas (los f('(:l¡:u:" ,Se lormara 1111 

fOlldo ele, l"l'Sl'l'va, de¡;tinado a garantizar' 
el pa;lO ele las 8.sitrnacionos fmnilial'e<;", 

Como artículo 17 t":'Clnsitorin se ha consul. 
tado el artículo lG de] proyecto de la Ho
norable Cámara, con las ]IJOüifi(',,1l'iul1t''; ;11-

cliead,ls alltcriol'DlPllte. 

COlllO artic-.nlos 18 ,\'19 tl'ausi¡ o l'l,1S, ,;(' 
han consultado los siguientes artículos nue
vos: 

"~\l'tíeulo ... ~o se ]l<HÚn los tles";1t'1:1os 
Clue establece esta ] ey para el foudo espe
cial de cesantía y para la asignación fami
liar a los empleados en actual séI'vil'io cu
yos sueldos no resulten aumentados como 
eOlls('~uellcia de la aplicación de sus dispo
sieiollcs, Les seráll aplicables esos descuen
tos desde que obtengan aumento de 1'emu
nel'ae ión por cnalq uier moti \'0" . 

"Art.ículo .... No debel'{l illtcgrm'sc en lns 
Cajas. respeetivas o en los organismos auxi-

Pupsias rll cli"l'llsión estas enmiendas, usó 
tIe la pala hJ'i:1 el honorable señor Opitz. 

Cerrarlo el clebatr, fueron puestas en vo
iac·ióll elleoll;junto -;" se dieron por apro
hallas pOl' aselltimiento unánime. 

Quedó, en consel~nencia, terminada la di,,
('usiól] del proyecto y, en conformidad a 
los acuC'rdos adoptados a su respecto por 
l'] C()ngreso XacionaL se mandó comunicar 
a S. B. pI Presülent.e ele la República en 

101'; términos siguientes: 

PIWYT~('rl'0 DE LEY: 

Del sueldo vital y de las Comisiones Mixtas 
de Sueldos 

Artículo 1.0 ~ illgún empleado partic lIlar 
poé[l'ú. recibir Ulla remuneración i,nferior al 

sueldo vital. 
Se elltenderú pOl' sueldo vital, para 106 

elN:.tos ele Esta ley, d ll'eee¡;;al'io para sa' 

(Íí,Jacer la" llecesidac1es indis])enN(1,b1es para 
la vicIa elel emplt'íHlc, alimentación, vestua
rio y habitación; y tamb;én las (lUP requie

ra su integral suhsistencia. 
Artículo 2.0 El sneldo vital podrá ser ch;

lllinuído de aellerdo (Jon los ]l()l'cen'U~jes que 

señala la sigl1ien te e¡;;Ca'lcl: 
1.0 Hasta un 50 por ciento a los menores 

ele ] 8 alíos y a IOI, mayorel:l ele- 65 afíos, ·cuya 
~apacidad ele tr:thajo se é:lieuentre manÍ
fi.estamenj,e clismi,mída y a los lisiados fí.,iea 
o mentalmente, circunstancias todas que de
bc:r{¡n ser declaradas por la Ins})ección del 
Tra bajo. Pena estos últimos aspectos la 
ínspcrción del 'I'rabajo podrá asesorarse, 
sin costo ¡J]Zl1U0, de C'nalquirr faenltativo 
que re('iba ~'ellínn",¡,aeióll fisud, en e;;pecial 
de los m¿:clicos (1r Sanidad y de Carahineros 

de la l'especti n1 IDealidad. 
Lüs inter-esados ten-drá,n' derecno a prc-

6entar un informe médico para que s,ea con
siderado por la COl1úsión, en S11 ("aso. 

2.0 Hasta un 30 por ciento a los meJlor,~tt 
de 21 años y mayore.'Y ne 18, siempr<:> que 
Sf' j,ni('íe:l en un ,mpleo en c[11idad de flllrell~

dice~. 
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Aytic~¡h 3,0 Le" Clllple¡:Clos quc trabajcn 
a w¡rlos empleadol'c;, o ¡: na .e: l ch1'. ;¡:e 

hOS de 24 llOra;, semal'illcs, tenclI'<ÍTl den'
cho al sueldo yital ·:n prJporción a 1;1,< 

hora", de trabajo fJue dediquen a su¡:; re"
vrei"iY0S en]'T)Jl~[:c1':)l'{'.<. 

flx~ieul() 4,0 La (:pli('a~i{¡ll de l~,,, 

siciOlnes sobre ,<ud,do yitcll "'"lad n f'ill'g-l!. 
en cada provine'ia, ele 1'112. Comi,iiÍn :\Iixt:l. 
comp11estn de 00': emnlr,ldore", (le ,10.'-' em
pleados. y del Tnt{,llr1Inte. qnp 1:1 pre:c,cl;
rÉ. 

Lo,;;; renrpsentélnte" ac 10f, Plllplellonl' ~('_ 
1':1n (lPSi!!l1Il('lns lihrrmente n(\r loe: ~il1(lir;,
tos v orgil'lizilCi01H'S prn-f'psiolln]ps ,1,0 em
pleCldos Pn]1 nersoll:lli(laíl jnrírliell (le 1:1 
}11'r.vinci". de ilcnel'do con r~ Ep(2l:'m"n!o 
qlle did(~ el Presidellt~ ele la Hep(lbli,·;¡. 

Los reprEl<en Lm tes de los em ;¡l-ea clores 
6e1.:;1l designados por las eniÍ l lac1ls patro
nales de la provincia, qne gocen d.e perso
llillielad j Llrí!dic.a. 

En k misma forma 6e designa rin (10" 
suplente¡, de cada categoría. para reempla,· 
zLlr, sucesivament-e, el los }1ropietario:". 

El IntendBM(~ designará a los miembros 
qu.e falten para constituir las Comisionrs 
Mixtas en las provincias, en donde no exis' 
ti-eren organizariones legalmente com,tituí
das. 

Ac,tUiará de Secretario el Inspector de: 
Trabajo que desig'nc el Tntendente, a pro
}JllfSld elel !n"jw('to;' fieneJ·,!l. 

Artículo 5.0 ElJ la cind~d dé' SantI!.\gr) 
funciolnm'ú una Comi-,ión Centr,ll ::'Iiixta ae 
Sneldos, que se compondrá de 9 lllirmbros: 

-1 representnnte.s (le los {'mple:Mli)r'~:, di'· 
signados: lIno por la Sociedad de Fomen
to F:¡lbril, urJO por la Cámara de Com,cr,~¡i) 

de Santia¿:!'o, 11110 por le' S"cic(l:ul 0~,wi()lJ'l1 

de Agricultura y UlJU p'll' 1i! Sociedad Xa
cio'Ila1 de ::vrinería; 

4, represcntantef: el€ 108 empleiCdos, (:¡e~;cr

uRdos POl' el Presreleute de ]a Hepúhlié'u. (l 

pror;uesta unipenlOnal de los Sindicatos y 
organiza,cione;~ fJrof{\~;nnales COID prl'Eom,ll· 
dad jmlrUca dc lit pl'nyincia c;c Sar,jia~o; :' 

1 miembrl~ r1esiQ'1l;1(~0 flor el ¡'reéd'r¡t? 
de la Hepúbliea, ~ que presÍtlil'á la Comi· 

~iÓT1 

l~a ~onli:;i)n ¡Jesigpará a ,:~u SecJ'cl::J'io 

y determinará I5U TE'll1 L1:ller-ación 111ensuaL 

Artículo 6.0 Los ll1iembl'o~ a" L:¡,: C'mi
sioneiS :vlixtus ele Sl~ddo." dlll'ul'ún en el 
e.Jp,·C']eIO (le sus fUl1eiolleS pOt' el período 
ele dos años. 

Articulo 7,0 ~ (, PO(il'Úl s,r 1;1 iCln hJI)", de-
¡aiS Comisifl1le,é 2'.r):~,:~ .. de S:¡{~'¡;):'. 

,¡ '¡ Los extl'anj e ;'us ; 
L) Los menore;., (!e eelad: 
e) Los que no seJlan leer ni eseribir; y 

el) LolS que ha:.-ml siclo conde:ladol" o eh' 

Uin a,ctualme:nte el1eal'gallo,-.c, reos TJor ctí
me]) o simple drlito. 

~o poc1níi1 talJlpoeo sel' miembros de las 
Comisio,nlCS Mixtas pl'oyinci,'les. ¡OíS qu~ ro 
hayan residido un (l¡jO. i1 ]0 m~'noiS, en la 
provinci a rcspec-ti 1'<1. 

Artículo 8.0 Los pmpleados qTle furmen 
pnri:' de lns C'omi~;nllC'.' :\'Iixh'" (1' 8:1A1,1 0 í' 

goza!'án (le la mi~lNl ilw1l10vili;;20. que pll' 
ra el Ddrgado de: Pe!'Go!l:tl y :('1'; Dircctc:
re., dr SillCTicato. COllSU;::, el artículn 133 
del Código elel Trabajo 

Artículo 9.0 Los miembros de' [,as Comi
sienes -:\Tixta.'; (le :;hclc1ols, no podrám perte
necer al Congre:;o Nacio1Jal durante el O€' 
spmpeño ele sns funciones ni dentro de dos 
altos -;ignientes al término ele eHas por rnal
qmel' causa. 

Artículo 10. El personal y los elclTI'ntos 
de trabajo que requiere el mantenimiento 
de I\SÜlfi Cmni"iOIll'S senín proporciopados 
per el 'Jrilli~;terio del Trabajo, en cuyo P:-e
supuesto ~e c.nn!'\r:ltarán a,l:'ualm,¡nte k:6 
PCl ,·tidaíS (le Ga¡;:tof; qne fnl'rell l1PCeSariRI' 
para este decto. 

Artículo 11. Corrc;~ronderá a las Comi. 
siones -:\fixtas de Sueldo.s: 

1. J<'jjar Jos sneldos vitaletl que regirán 
('n e:lC1,1 (ltpal'tamento, y res-olve.1." lor.;¡ re<ela
mos ele elllpleadoret: y c!13 empleado.s. sobre 
la", tarif8:S fijada,;, cuya vip.'encia no jlodl'{¡ 
:;;er jlr:ferioT a lm año. 

Xo Ob'itallte 10 c1i~nuesto -en el inciso an· 
terior, l¡;;s Comisiones .Mixtas podrán fijar 
en easos especiales, sueldos inferiores, res
pecto de los siguientes empleados: 

a) De los que prest.en sus servicios a indus
tl'iaíes o~:()merciant.(,s que tengan un a~, 

ti"o 1'.0 snperior a 25,{)Ü'Opes'os y una pro
duc-eión o Yf'nta menJisual no superior a 9 
mil pesos'; 
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h 1 De lo,' profe:c:u]'r:s y CillpL,i'oÍé'", ele ]:'1<: i':lOneS Mi;~tas, con excepción del lntellden

e,n:e:é:" ]H'Il\1,l;'WS gratuitas y de }¡;¡; L'<;. te gozarán de una remuneración üe 5D pe

h')),"'únirntc:' ele bpllcficew'i:, ,''- a~',,'t'2q- sos por ses;ón a (ll'e m,;istan, HO pudiendo 

"in: y rXf'rclel', r11 total, de :3UU pesos mensuaJe,; 

l)e 1o,~ r;:l'¡ O':{~O~; o (~!1Id;ICl0rec d(~ ESla l'enlnIH~i'(--;~'¡ón se pa~!a!_'ú a lus pl'opie-

e l -,,:~ ~; (lr:ll,yeJltillo:; ~lc.:tiT~(l(:lc;:--: f! h:¡}:;j:-:](~i(¡, larios y Slll)Jentes con l'CLH~lUll a su éLSl:-;-

:2. ProiJun('i::."s<~ ~:cbj'e el valor que repre' 

:--t~.'!L~q 1::1.(; l'Cg':l¡í:~:) y fr~1¡1:~q1~eins 

rll-1J' (,-} ernplc~-~\Lnc>. (;-yC'ndo~' e,ti" ~nc-ío i'r~so, ~1 

: "1' interrSR dos. 
:3. l}l'ollunein~~.;:e sob:!~c l::~s l'e'cl..--llIlJj{e10r:,c~ 

e y emplea.dores rela(;ionaclas 

é',n ICl aplieaciijn (1.el artículo 2,0. 

-f. ¡?eJSol\',('~· de Jos l'PclamctS que emrJni

(:n"(~S y Plllll:e?d% pLcec1an forn::ulal'le aecr-

de la apli~,lC:¡ÓJl de las OlleS ¡)i)' 

iJ~ a."ignilció:l .tam]i,w, llue l<oIL[..:ultnn 

el: e'ita ley; y 
1, Prorll~l1C'jal'se t1o:1re el CftSO de alnp1i~~. 

","1I a Cinc ~i' rrEitre ('l inci:,o segandu dei 

;'Ii,tíenlo 11. 

Artículo 12. Las ComisiollC:'; tendrán, en 

L ejer~ieio de sus funeiones, ¡aD fal:-ultürl"r' 

l.' ,;,":Driní3 )H:ra l'r,qucl'il' de las emjJl't',s% y 

"e):<lrticicndS públicas los ant-('cedentes que' 

l.,e,; ',et'tnilaLl fOl'marlSe jni,[,io respecto de 

hu, l'{JildiclolrJ:,-.s de vida y ~ [,[¡hajo del re;;· 

;·",jjvo departal1lenro. 

.'.,,(mismo, podrán ih'i·esorarsi.: por 'é.cnico.', 

.;(, ,,~tal'ún obligadw: a guard,ar re."ierva 80-

'C> (OR d'ato¡.; o antecedentefi que conoc¡~. 

'".'1 (11¡ranle ';';'\l1S HrtuaC:OlllE'S. 

Arthml0 13, JJ'aS resohtciÜllles dicÍ(HlaS P')

¡'~, ('''Jllis;otL,~ :!Hixtns (l, ~:Llelll(),~ ser[m 

rnJe]nlJ1es (j1ile la (~(\Etisj{)ll r{~~";J1e('li-va. Y eo

n·"j-\;l'[~. (le1 l·P(,~lt . ...;O lu C()~hlislÚll (:(;lt1\\1 J1jj~-c

l-~-~ de ~1l(-'1(1us, lu <]112 c1cbc~'~¡ f;-; lLn'lu (lea

l r) ,1(-'¡ l'::-l'lHit)o de tl'(-;iLta ciL'.lS, 2onivuos 

(';,{i~ que -¡()~~' ~¡llh~{'et1(~lttc:~ .il:~:eSC'lj eH ,S(~

cr,'üuía. 
La Ci!)ehH'ilíil ,:c LÍe]¡edl de(]ll\~i;· r1(]lltro ud 

(:lIZO (le cinco días, Cúntndof, úc'sc1c la nI> 

H'i"ilCiól! ele le! rJ<.:l'i;~ C[Lle 1n e1l1abla. 

T,'1 l10Fficaeión s{; luTiÍ, en IR fOl'lllCi e.'da

bhrirla. en el artículo 436 del Cófligo del 

Tl'abajo. 
Ar1:ícu10 14, Talnto las resolucio11es de la. 

¡'(mi"ión Centra1. como las de la,~ Comi

,; ',]l('(: -:\1:ixta:, di' Su.2ldos, r,e aaoYltaTii¡l P"f 

·;':J;'YOrlo. él.e VOt03. 

Artículo 15, Los miembros de las Oomi-

(ClleÍa. 

l.lo~ liliembro,s üe la Comisión Central 

?lJixtn ele ::)¡¡eld(l'-; gOZélrÚU de l;ll:1 remu

liera;;i{m ele ;llJ l)C~')~; 1H11' sesión, no pudien

do eXerd(11', en 'ota\. esta rcmnner'll:ión. ele 

(iOO pe~os mensuaJ es. 

Artículo 16, Del sueldo de los empleados 

ele] mcs (lc C'!lero ele ('ad'l ;:i'¡í! Jo,; en:pl".,(;,,

res descontariÍ.n y depositarán en la Cilja 

de Previsión de los Bmpleados Pa~'tículares, 

para el pacto de los representantes de los 

em pleados en la::> Comisiones Mixtas, las si

guientes cantidades anuales: 2 pesos a los 

sLlelcl,,~ h~sta 600, pesos mensuales; ;) pesos 

Insta los de 1,000 pesos mensuales y 10 pe

sos a los superiol'es a 1,000 pesos mensua

les. 
L.o~ p~~;lpJ(;a¡(lores (¡ehc~:<ú!l I~L-'po~itar, e:l 

la Inifl:1<.l fec:ha, inlpl~~:..;iejO¡le() C(!UiY1:lt,-nteb 

H 1(l~ ::eualnd¿)~ fllJ ·el >tlVh"';(I HII1t:'"riol". ::(lll fl 

objeto de pagar la::; asignar;iolles a sus re

ln'{';,eilümies el! l!ifi C'r;mi"jr)Hr>s J.Iixbf:. 

El sitelc10 del Se(:l'dHr:o de l:J Comit.;iún 

Central :'JiXl,1 H' imputnr;'¡, lln: iguales p:u

tes, n lns i1lillOsiciolles de patrones y em

plrado6, 
El excedente, si lo h II bi e 1'0 . u'ú a in cre

mentar el fondo de a:sigllneió11 f(lmilinr, 

De la asignación familiar 

Artículo 17. Esta blécese la asignación fa

miblI' en favor de los empleados que jLl;';

t:fiquen tener a sus expensas mujer leiÓ' 

1ima. mi1(lrc le¡6tima o hijos leg'ítimr,s o 

iH1Üi)l:iv('f: m'enorc;s c~e 18 afio,; y quc no (11s

fruten de renta. 
No ()h,~tante lo establecido cn el inciso an

teriol'. 1a COl1l isión :Mü::ril de Silddos re<;

J-jectiva, reconocerá derecho a asignación a 

1m; empleados que tengan a su cargo hijos 

uaturales menores de 18 años o hijos imposi

bilitados física o mentalmente mayores de 

18 años o madre natural. 

La nf;olucic'in definitiva que se dicte a 

Ct:óte respecto. deberá comunicarse a la Oaja 

• 
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d€ Previsión de los Empleado.,; lJart;cula
res. o a la Íl'k<;titucióll que corr-espoD'da, parCl 
Jos efectos de la di,;trj~"1Cjón. 

[1:1 &'31g'nación t'ierá regulada en rela,ciól'l 
con e,l 'número de hijos. cOD¡;;idNando :1 la 
mujtlT o ma,drecouno un hijo. 

ArtÍCnl0 18. Li1~ asjg'll;¡ejoll(,~ L:íl\iliill'p~ 

para los empleados. :",8 C:Ost231'á.n con lo¡:; 81-
gui<:nti'€ aportes obligaio!'ios: 

2 por cienio de ca:'go del empleador, de 
los sueldos y regalías de que gocen sus em
pleados; y 

2 por eieul0 de cargo elel empkl1(lo sohre 
:os mimnos ,sl1eldo~ y rega.Iías, 

Estos aportes deberán ser depositados 
mensualmente rOl' el Cllll'll':H1o\' (';) ;;¡ (':I.iil 
de Previsión de Empleados Particulares, sin 
perjuicio ele lo dispuesto en el artíc1110 22. 

;\[0 obsUllte, qlleCl,¡r2l11 exentos (le las obli' 
gaciünN: :,"III::,':,;(as en l'tite artículo, jos em
p!eadores Cll:t' de ,"11 pI'opio !1E'cnlio :-' "in 
exigir el aporte asalariado. hayan l .. ~!ahleci

do o establezcan la asigJ]{H:ió.n fn11lili<ll' para 
:'US emplrariof', en Eorma !le 'llh' pI tojal ele laf' 
R:oifmacio!lrs famijiares qne pa,~tllE"1. 11, ,',cuu
do con el :JrtÍC'l1lo 17. sra superior nl a]lOl'
t+. patl'nr;:11 (le] '! pOl' ,,;rn·o :1 I[ ' H' (".;11111 obli
gados, 

Artículo 19. L;:s eOllclieio1Jes Cjnc se invo
C[11e11 para ohtener los heneüc¡ofi ele la asig
mleión f;lm;klr ~e ('()]lOprnhar(1ll no]' IR~ ('o' 
rrrspOl~clir!ltc"; partIdas (lel Registro Civil 
y por la Inspeccióll del 'rraha.io y las Visi
tadoras SocjaJes, cua,noo ello fnere necesa-
río. " "F 

Artículo 20, El valor ele ]11 asiQ.'mlción fa
miliar por (Oada hijo se cletcnniJIHrá por ~l 

sistema de compensaciones, distribuyéndo
se los aport.es obligatorios entre los em
pI endos con derecho a bonificaciones. 

IJa asignación familiar será igual para 
todos los empleados e,ualqniera que sea el 
~ueldo de que disfrute el beneficiado. 

Artículo 21. El Consejo de la Caja de Pre
visi6n de los Empleo.dos Particulares fijará, 
al término de cada año, el monto de las 
asignaciones familiares, 18s r¡ne regirán por 
todo el añ0 siguiente; pero los beneficia
rios que adquieran o pierdan el derecho a 
:ozar de asignación familiar durante ese 
perlado de tiempo, podrán solicitar de in-

m ediato las modificaciones correspondientes. 
Artículo 22, La s asignaciones fa mil¡a res 

fijadas :-;e pagarán elirectamente por el em
l']p;ldol', (,olljl1uiamentc con los sueldos, 
d('biendo (,Oll1pell<wrse las sumas pagadas 
por este moti YO, con los aportes que deba 
hacer cn conf01'midad al artínllo lEí, 

Los snlc1lls qne I.'l'snlten a sn favor o en 
Sl1 e01l1";¡ d('hed'l j>a¡":Il'se ]lOr la Caja de 
Elli ¡:¡l':;(1n~ Pill'¡irul<ll'p:,;. o integrarse en 
ella al Jiquielal'se las planillas mensuales. 

La C;lja ele Previsión de Empleados Par
tíenlares sólo poelrá cobrar, por los seryi
clos ¡¡ne esta ley le cncomienda, hasta un 
aos por cirnto ele los aportes qne reciba de 
('(ITlformidac1 al artículo 18, 

Artículo 23, La Caja de Previsión de Em
pleados Particulares podrá determinar la en
tr'rl\:1 elrl yalo)' ele In asignación familiar ti 

li1 pC'I'SOlla (;lIe le'12'a il sn carg'O a los hijos 
('OH' clC'l'ec]¡o :1 ('lh, I:nillldo así se obtenga 
1111 lliE',iO" ,': )!l;I~ i l!',i () n:l]'o\'eehamiento d~ 
eS;l h()~l j r;en (' j(ín, 

Artículo 24, T.el 'lsi:.'I~'I('ióll familiar qneda 
eX"lIi:1 ('C' j (u];, CL1~i' (lc llll[)Uestos y 110 se
rií ('()I" :L' ¡!¡ ','(;jJIO sl1ei¡}o lJara los efec-
1"" dl·1 C,~,(ll~'I' rle] Tri' i;i1jO ni para la Ley 
elc' I','('\j"j,"ll ,le Eli1ple,H!os Particulares. 

ElI toe\:¡ 1':,,',;, l:t ¡1~;,¡'':lI;¡,·i(¡ll familiar será 

in ej'l ha 1':2'<) b', e, 

Artí;:;u]o 25. To(lil (']]]:)le<l(10 que f)clllte 
daios o los pl'oporcionc falsos para gozar 
ele asi:,!.'llaeiolles familia¡'es, responderá con 
su fOlldo ele retiro de la Caja, por las su
unE de que hubiere gozado inclebielamente, 
y 1101' las multas que el Ti'ibumil le aplique. 

A,rtículo 26, r.<lS cli''llOsieiones del presente 
párr':il'o solJl'e lu asigrweión familiar. en 
cnanto se refieren a la Caja ele Previsión 
de Empleaelos I'articnlares y a suCoIlsejo, 
regirán con las actua lés seeciones especia
les de previsión y sus juntas administl'ati
V;IS, respecto de los empleados cuyas impo
siciones y bonificaciones se hagan en estos 
ori-!'anismos auxiliares; y con la Sección Pe
riodistas de la Caja Naeional de Emplea
dos Públicos y Periodistas, respecto de los 
empleados afectos a su régimen. 

Artículo 27. I,as instituciones semifiscales 
no deberán innovar en perjuicio de sus em
ple:lJlos C'l sistema de. asignaeión f'lluiliu 
que tengan establecido, cuando la aplica-



(:lOtl de las cJísposiciolles ele la presente ley 
d~' por resultado una asignación familiar in
Ú'rior a la de (l11e eliSIl'utCll actualmente. 

DEL PONDO ESPECIAl, DE CES ANTIA 
y DE LA INDElVINIZACION POR 
Al~OS DE SERV1CIOS 

Artículo 28. Lo;; plllIlle;l(los contribuirán 
('ffi] el 1 por ciento de sus sueldos mensua
les a la formación de uu Fondo Especial, 
:lf':,till;lclo a ¡lllXilii1r ,t los empleados cesan
tes, 

Para este eferto, los empleadores harán el 
c1né'nc1lto respectivo, y remitirán a la Ca
ja (le Ji:mpleaelos Particulares las planillas 
,f'orrespondientes, acompañadas de las su
nlllS reC'audadas con el objeto indicado. 

Las multa::; que se impongan por las in
Fr~,(";·iolles ele la presente ley deberán ente
ral's~ {m la Caja de Empleados Partic'lla
res, e Íl:~,rpTI1entariil1 el l<'ondo Especial de 
Cesantía a que sc refiere este artículo. 

El Presidente de la TIepública reglamen
T,UÚ la forJ1la y eondiciones de aplicación 

Artículo 29. Los empleadores deberán ha
~.t"" mensnahnellte en la Caja de Empleados 
}';,1'1 iC:ll!¡¡reS () en los o¡'ganismos auxilia
Y¡)S, IlIl a])()1'1{" con carg-o a ellos, igual al 
8,33 por eiento del total del sueldo, sobre
;;uelt1o ? ('omisiones que el empleado haya 
~a})ad() dnrante el mes. Para estos efeetos, 
<¡f' eonsidenuá exclnsiva1l1ente hasta una re
mmJer::~'ión mensual máxima de $ 3,500. 

E~ia obliga(~ión se l:l1lllpliní ell la Caja 
N¡¡f']()llnl ele BmplE'aclos Públicos y Perio
(/;,,1 ¡¡S, y elelll~s Cajas de Previsión, reflpec
fr, tIe los empleados pa l,ticlllares que estén 
t'\.metidos a un régimen ele previsión dis
tinto del de la Caja dI'. Empleados Pa l,tieu
!;¡res y organismos auxiliares. 

J~stos aportes illcl'emrll¡al':'ip rl fondo (le 
retiro de cn da (,D1pie'ltl n. ;' CjlHKla 1'1In some
tidos a las clispc>sieiOllp;; l(·'~()les que rigen 
<lctllf11mente flieho f\mdo. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, los empleados o sus herederos ten
drálJ derecho :1 pC7cibir estos aportes Ínte
gramente, y sus respectivos intereses, al 
tfrmlno de sus servicios, de acuerdo con el 
Rei2:1amento que dicte el Presidente de la 
República, y solamente podrán solicitarlos 
en préstamo para adquisici6n de propieda-

des 1'3 íces, mejoras o préstamoo de edifica
ción. 

El retiro de las imposiciones a que se re
fiere este artícnlo no proeederá en caso de 
que el empleado que cese en sus servicios 
tenga dereeho ;¡ <i(~(,gerse al bCllefici!) de la 
.jnbilacióll, c]r D('llerdi) eOll ¡as dispusieiones 
legales vigentes. Esos fondos pasarán a in
eremrnta1' el patrimonio de la instituci6n de 
que se trate. 

Artículo ~O. Desde la vigenc~a de esta 
ley, cesará la obligación que a los emplea
dures impone el Código del Trabajo, de in
demnizar los años de servicios que se pres
tell con posterioridad a esa misma fecha. 

Artículo 31. Respecto d~,~ los serVICIOS 
prestados por los empleados afectos a esta 
ley, con anterioridad a la vigencia de l. 
mism¡¡, regirá la indemnización por años de 
servicios establecida para los emplead61!1 
partícula re!l en el Código del Trabajo; pero 
el sueldo mensual será el término medio de 
los sueldos, sobresueldos y comisiones, o de 
las comisiones solamente, de los últimos seis 
meses trabajados con anterioridad a la vi
gencia de la presente ley. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32. Toda persona que trabaje por 
su cuenta 0 eOllO socio de una sociedad co
lectiva. civil o comercial, tendrá derecho a 
acogerse al rrgimen que para los emplead06 
partieulares se est.fl!Jlece en el (l,'cT"pto ('('11 

fuerza de ley número 857, de 11 de noyiem
!Jre de 1925. 

Si se acoje a ese régimen, el interesado de
berá hacer declaración de la renta en rela
ción a la cual efectuará sus imposiciones 8 

la Caja de Previsión Social de Emplead06 
Particulares. El Consejo de esta institución 
califica rá las declaraciones y determinará, 
en definitiva, la cuantía de las mismas. 

En ningún caso las imposiciones podrán 
ser por una cantidad mayor de la que co
rresponda a una renta anual de cuarenta 1 
dos mil pesos, ,v 1 e afectarán, en toda su in
tegridad, al interesado. 

Esta facultad no innova en absoluto so
ore la legislación tributaria; no disminuirá, 
P11 nin(!ún caso. pI porcentaje que sirve oe 
base para calcular el monto de las gratifi
caciones de que deben gozar los emp1ead08t 
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ni importa ta::npoco la C011ceSlO11 de los be
neficios que otorga la presente ley. 

Artículo 33. l}as disposiciones relativas al 
salario vital, a la asignación familiar y al 
fondo especial de cesantía, regirán también 
para los empleados de las instituciones se
mifisnales. 

Las disposiciones sobre indemnización 
por aúos de servicios seráll aplicables a es
tos empleados siempre que actualmente 
gocen de dicho beneficio en conformidad al 
Código del Crrabajo. 

Artículo 34. lJos empleados de las Empre· 
sas l'criodísticas quedan sometidos a las dis
posiciones de la presente ley. 

Artículo alí. Las disposicioneíS de la pre
sente ley no se aplicarán a los agentes de 
Segm os, ni a los profesores de la Fundación 
Santa María. 

El Presidente de la l~epública dictará, 
dentro del plazo de seis meses, contados des
de la fechn de vigencia de la presente ley, 
y oyendo al Consejo Superior del Trabajo 
y a la Superintendencia de las Compañías de 
Segu:'os, un reglamento que contempl e dis
posiciones tendientes a proteger las activida
des de los intermediarios profesionales en 
el ramo de seguros. 

Artículo 36. Queda excluída de las dispo
.íciones de esta ley, la Caja de Seguro Obli
gatorio, la cual deberá destinar, en el cur
so del presente año, la suma de 1.000,000 de 
pesos, al mejoramiento de los sueldos de su 
personal que trabaja jornada completa. 

EsL, mejoramiento se efectuará sin per
juicio de los aumentos otorgados en llls Ú l
timo" seis meses. 

Artículo 37. La Caja (1" Segul'o Obiigatc.
rio deberá tener una Sección Especial de 
Pre...-i<ióu de su personal, con peniOnalidad 
juríc1ic,] propia, a fin de dar cumplimiento 
a los fines de la previsión entre los emplea
dos. 

Esta Sección se regirá por los Esta.tutos 
que confeccionará el Consejo de la Caja de 
Segul'o Obligatorio y que apr1lebe el Presi
dente de la República. 

I,08 fondos de retiro del personal de la 
Caja de Seguro Obligatorio, que se encuen
tran actualmente en la Caja de Empleados 
Particulares, serán traspasados al nuevo or
ganismo a que se refieren los incisos prece
dentes. 

En el trascurso de este año, la Caja de' 
S e gl1l' o Obligatorio pondrá a disposiciólJ 
del nuevo organismo, la suma de un minó;l 
ele pesos para atender a las necesidades de 
m organizaei ón y esta blecimiento. 

l'lrtículo 38. Los 1\'otarios y los Oficial"., 
Civiles, en 3U caso, no cobrarán derechos 
por el otorgamiento de las escrituras de re
conocimiento v legitimación de hijos v de 
las de acepta~ión de tales actos. ,. 

Dichas escrituras y las actuaciones Judi
ciales a que dieren origen el reconocimiento 
() la legitimación de hijos, estarán exentas 
de todo impuesto. 

Artículo 39. Las infracciones de la pre
;,ente ley serán penadas con una mults. 
eouivalente al doble del aumento que el 
empleador ha de:iado de efectuar, siu pec-
,]uicio del cumplimiento de la obligación 
qne ha moti...-úlo la multa. 

Las mnHas las aplicar;} el ,Juez del 'Ir1\
bajo respectí,,-o. 

Artículo 40. Corresponderá a la Ir.spec
~ión General del Trabajo, la fiscalizaci6n 
le las c1ispo'.ij(,iones de la presente ley, sin 
!lerjuir;io t1e la supervigilancia de la Caja 
de Previsión ¡le los Empleados Particulares 
y o!'!rani'.mos auxiliare:.;. todos los é'ua],'s 
tendrán la obLg:ación de denunciar a la 
Inspección (1 el 'l'ra bajo las infracciones que 
sorprendieren. Para e.~te efecto, deberán 
controlar IlC'nnanentemente los sueldos pa
garlos a los empleados imponentes, sol¡re ~a 
base de léls jmyo(Jsi,~jones depositadas por los 
empleadores. 

Artíeulo 41. Los derechos que la presente 
ley con rien~ él los empleados son lrrenun
cia bIes. 

Toda ('s+ipulación en contrario será nula. 
Artículo 42. I,a presente ley regirá desde 

el. 1.0 de enero de 1987. 

A f\Tl Cr;r-lOS TRA~S fTORIOS 

Artículo 1. Mientras las Comísiones Mix
tas de Sueldos, creadas por esta ley, fijen 
los sueldos vitales en cada departamento, 
J'(,girú como tal para los empleados particu
lares el de trescientos pesos mensuale;,;, det 
que goza rán con las siguientes excepciones: 

Los empleados que presten sus servicios 
en las ]Hoyincias de 'rarapacá, Antofagas
ta, Aysen, 1VIagallanes y en las ciudades de 
Copiapó, Santiag-o, Valparaíso y Viña del 
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Mar, gozarán de un sueldo vital de cuatro

cientos pesos mensuales. 

Los empleados que presten sus servicios 

en las ciudades de Coquimbo, Concepción, 

Valdivia, Temuco y Osorno, gozarán de un 

sueldo viüd de ü'escielltos cincuenta pesos 

mellsnales. :-;ill rmb'll'go. ¡"" en11'1t;'(1Ij'. (1" 
Bancos, Cajas, empleados semifiscales, em

pleados de casas comerciales que paguen 

patente de primera clase y siempre que 

presten sus servicios eH las ciudades cabe

ceras de provincias, gozarán de un sueldo 

y ital de 400 pesos mensuales, 

Artículo 2. IJas rebajas indicadas en el 

llJ'tículo ;; de la presente ley, regirán tam

bi~a l'csl)ec:to ele Lis :meldos vitales estable

cidos el) el artículo anterior. 

L"s se",'ú aplicable. igualmente, en su ca

so, 1<1 clisj)(),';ición del artículo 3. 

Ar~iculo 3. Los cl!1pleadol'es quedan obli

gados a aumentar progresivamente las re

Jnu~le],i1cioJles mensuales de que actualmen

te disfrutan sus empleados, de acuerdo con 

¡" ,,;;;nien te escala: 

Menos de De 2 a 5 De 5 a 12 Más de 12 

5! años años a.ños años 

Hasta los primeros 400 pesos .. .. 40% 

Partes comprendidas entre 400 y 

500 pesos .. .. .. " .. .. ., 10% 

Jartes comprendidas entre 500 y 

700 pesos " .. ., " .. ., .. 10%, 

Partes comprendidas entre 700 y 

1,000 pesos ... ' ., ....... , 10%) 

Partes compl'enc1idas entre 1,000 y 

1,500 pesos. . ......... . lOo/<) 

La escala se aplicará "olarn(~n1(~ lli>.:ta los 

sueldos de ] 8,000 pesos 811ua\c,:: 1>c"ro Ir,s 

sueldos suprriore¡,; a esa cantidad, y Cjne no 

excedan de 42.000 pesos al111ale5, tendl'Ún el 

!mmento que correi'.pondu a lus ])]'imuos ] 8 

mil pesos. 
IJf)5 elll]llendos particulal'e" de las pro

vincias de Tarapacú y Alltofagastn, gOZd

rán de lUt aumento e"pecial de U11 80 por 

ciento O'0111'e la escala contempLHb en e~te 

artíclllo. 
Articulo 4.0 Deberán descontarse de los 

sueldos que deban pag'arse en eonlormidad 

a la esc:ala allterior, los aumentos que haya 

tenido cada cargo. con respectu a los suel

dos 'lue regían el 1.0 de enero de 1935, 

Xo podrán descontarse los aumentos ele 

sueldc,s producidos por ascensos a empleos 

de mayor renta. Ililos aumentos que empe

zarO~1 a regir el 1.0 de enero de 1935. 

Los empleados disfrutarán de los bene

ficios cine les otorga la presente ley, ade

más de los derechos <pe ,>obre gratificacio

nes, premios o asignaciones de cualquier 

50;Yó 55% 60% 

10?;ó F"C! ,) ;;0 15% 

10% 1370 1570 

10% 12 70 12% 

1070 1070 10% 

--~--------- -.------------ -.-----------------"----- ---

orden tengan o hayan tenido con posterio

ridad al 1.0 de enero de 1935. 

Artículo 5,0 Las disposiciones de los 

l:uatro artículos anteriores, serán aplica

hles tam bit'Jl a las siguientes instituciones: 

Caja de En\pleados l'articnlares, Caja Rea

segm'udora de Ghilc,Caja de los Ferrocarri

les del ES1;:do, Caja de Carabineros de Chi

le, Caja l'\acional de Empleados Públicos y 

Periodistas. Instituto de Cródito Industrial, 

Caja elA Colonización Agrícola. Cajas de Em

pleados MnIlicipales, Caja de Fomento Car

bonero, Caja de Crédito MilJero, Caja de 

Crédito A~rario, Sección Accidentes del 

Traba,io de la Caja Naeional de Ahorros, 

Caja ele Ahorros ele Empleados Públicos y 

Protección Mutua de Chile, Caja de Cré

dito Hipotecario y Caja de Retiro y Mon

tepío de las Fuerzas de la Defensa Nacio

nal. 
Artículo 6.0 La Caja Nacional de Aho

rros anmentará los sueldos actuales de su 

personal de acuerdo con la siguiente esca

la: 
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Personal administrativo 

'2{) por ciento en los sueluos hasta ele G,OOij 
'pesos anuales; 

25 por ciento en los sueldos, de 5,001 pe
'sos a 7,500 pesos anuales; 

23 por ciento en los sueldos, deí,J01 pe
':!os a 10,000 pesos anuales. 

21 por ciento en los sueldos, de 1{),OOl pe
sos a 12,(}O,O pesos anuales: 

19 por ciento en los sueldos, dc 12,001 pe
sos a 16,000 pesos anuales; 

16 por ciento en 10f; sueldos, de 16,001 pe
ilOS a 2(),otO pesos anuales; 

14 por ciento en los sueldos, de 20,001 pe
\Sos a 24,000 pesos anuales; 

12 por ciento en 108 sueldos, de 24,001 pe
sos a 32.000 pesos anuales: 

10 por ciento en los sueldos, de 32,001 pe
sos a 42,000 pesos anuales. 

Peroonal técmco 

25 por cieuto en los sueldos. hasta de 4 

mil pesos anuales; 
20 por ciento en los :meldos, ele 4,001 pe

ilOS a 5,000 pesos anuales: 
18 por ciento Gn los sueldos, de 3,001 pe

sos a 8,OOú pesos anuales; 
16 por ciento en los sueldos, de 8,001 pe

sos a 13,000 pesos anuales; 
14 por ciento en los sueldos, dc 13,001 pe

¡OS a 19,000 pesos a.nnales; 
12 por ciento en los sl"lcldos, de 19,001 pe

fóOS a 24.000 pesos anuales; 
10 por ciento en los sueldos, de 24,001 pe

ilOS a 36,000 pesos anuales. 

Personal de ~rvicio interno 

30 por ciento en lo~ sueldos, 
mil pesos anuales; 

hasta de 2 

25 por cienío en los sueldos, 
sos a 3,000 pesos anuales; 

2,0 por ciento en los sueldos, 
sos a 4,000 pesos anuales; 

15 por ciento en los sneldos. 
sos a 5,000 pesos anuales; 

12 por ciento en los sueldos, 
sos a 5,50,0 pesos anuales; 

lO por ciento en los sueldos, 
sos a 6,000 pesos anuales; 

de 2,001 

de 3,1X)1 

de 4.001 

de 5.001 

de 5,501 

pe-

pe-

pe-

pe-

pe-

9 por ciento en los sueldos, ele 6,001 pe
sos a 7,000 pesos anuales; 

8 por ciento en los sueldos, de 7,001 pe
sos a 8,000 pesos anuales; 

í pm ciento en los sueldos, de 8,001 pe
sos a 8,300 pesos anuales; 

6 por ciento en los sueldos, de 8,501 pe
sos a 9,000 pesos anuales. 

Artículo 7.0 1Jas disposiciones de los ar
ticulos ].0 r 3,0 transitorios no regirán res
pecto de los siguientes empleados: 

a) De los que presten sus servicios a in
dmitriales o eomerciantes que tengan un ac
tÍYO no superior a 25,000 pesos y una pro
duce ión o yenta mensual no superior a 9 
mil pesos; 

b) De los profesores y emplE'ados de l;¡s 
eseuelas primarias gratuitas, y ele los est<l
bleeimit'lltos de beneficencia y asistellci,l; 
y 

c) De los mayordomos o enidac10res de 
citées y conventillos destinados a casa ha
bitación y que vivan en ellos. 

T(1(los cstos empleados recibirán un aH-' 
7)leJlto de 40 por ciento sobre el snclr10 ele 
'llle di",frutan aetualmellie. siempre (]l1P les 
eOl"l'espmdiE're nn aumento mayor por ];1 

aplieaeiólI de los sueldos 'd1alE's () <1e la e,.
cala qnc fija el articulo 3,() transitorio. :; 
no re¡!:irán, respecto dE' e]lus. los descuen
tos illdieados en el artíc'ulo 4.(; transitorio. 

El aumento establecido en el inciso ame
l'ío!' se hará úIlicamente sobre el sueldo de 
4.800 pesos al :tño. respecto de los emplea
dos y profesores de escuelas primarias gra
tuitas que gocen de trienios, quedando de
terminado en esta forma el sueldo base de 
que disfrutarán y que servirá también pa
ra la liquidación de los trienios respecti
vos. 

Artículo 8.0 FacúItase al Presidente de 
la Hepúbliea para autorizara las empresas 
de venta de energía eléctrica y de gas su
jetas a tarifa, para que recarguen el precio 
del senicio rr·spectivo, en la cantidad ne
cesaria para cubrir el mayor gasto ql]e re
presenta el cumplimiento de esta ley. 

Dieho recargo uo podrá, en ningún caso, 
ser su fwrior a un 4 por ciento. 

N o regirá esta autorización respecto de la 
Compañía de Teléfonos de Chile. si se lle-
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\a a cabo el alza de tarifas recientemente 
ucordada eu su favor. 

Artículo 9.0 El Telégrafo Comercial (lue
tI" liberado de la obligación de enterH r en 
areas fiscales, el produeic1o de los impuestos 
establecidos en la letra b) del artí(~lllo ~ 1 
dd deCreh) con flICI'2.Cl ele ley !ll'.mero ;);), de 
24 de marzo dE, 19·31, Y en el artículo 3.0 de 
la ley número 4,55.9; Y deberá aplicar ín
tegramente ese producido al cumplimienta 
de .las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 10. Elévase a 12 por ciento la 
cnmisión de 11 por ciento Illle fija a los 
Martilleros Públicos, el artículo 7.0 del de
creto lí'.r número 7GO, de 19 de diciembre 
de Hl25. 

Dicha comisiól1 se pagará por mitad ell
trI' comprador y vendedor. 

Artículo 11. Mientras se da cumplimien
to IJor los sindicatos y las organizaciones 
prd';'sionales dl' la proyincia dl' Santiago, 
iI 10 dispuesto en el in(:iso ten'ero del ar
tículo 5.0 de la presente ley, lo~ 4 re¡';~'e
;.;o,tantes de los l:'mpleaclos, a (1 ill2 ditho in
el;':') F.E: rdiere, "nún clesl.'-:11udod };or el 1'1'e
"id(,lJje de la n(1)(tl)li~ll. ú proptlesta de la 
A"oci¡)C'ión N:leioI!al ele Iustitue:iolles ue 
:Ernn!f',ulM P:¡rtic-nlal'l''i y de la Asoeiacióll 
~ill(li(,i:l (11' El1lplrac1o¡; dC' C11i1(', las que de
Lnúll il!tlieHl', (;1 ('1'edo,:: nombres cada 
una. 

Artículo 12. Al empleado que sil'Ya me
[liante sueldo y comisión, se le aplicará la 
es<:ala de aumentos que contempla el ar
tículo :t.o transitorio, entendiéndose, para 
este ef'eto. como c;uellIo de dicho empleado, 
el nromedic: d{~ los sueldos y comi''ljones que 
hubiel'e pel cibido durante el año 1936. 
Tamhién serán aplicables a este empleado 
las di:mosicioncs eonternpbdHs en el artícu
lo <l.O tnmsitol'io. y para determinar 1'1 rles
('l1Cl,¡jn ('OJTe;,polldicnte, se tomará como ba
se el promedio de los "lll'ldos ~. comisi011es 
(l1!e l'llbit'l"1' perribido chmmtc el último tl'i
mesirp del aTto al:tericr al señalado en di
cho D rtícnlo . 

T.1o!'; a.umentos que resulten se aplicarán 
al slH'ldo básjro o fijo existente a la lecha 
de la promulgación de la presente ley. 

Artículo 13. J.l e1.npl e,3 o () qlH. sirva ll1 e
«(i¡¡nj,' ('(lmisión simplementl', se le aplicará 
tambirn l,¡ escala prevista en el artículo 

3.0 transitorio suponiéndole un sueldo base 
eqniva lente al pror;¡cd io de las comisiones 
que hubiere percibido durante el año 1936, 
También a este empleado le serán aplica
bles las disposiciones contempladas en el 
artículo 4.0 transitorio, J para determinar 
el de"cuento correspondiente, se aplicará el 
mismo procedimiento indicado en el artícu
lo anterior. 

Artículo 14, Si los emlJleados a que se 
refierell los dos artículos anteriores traba
jall eH forma permanellte dentro del esta
blecimiento del empleador, tendrán dere
cho a percibir el sueldo vital comoremune-
1'aci611 mensual mínima. 

Artículo 15. Desde la fecha de vigencia 
de la pre5e11t e ley y durante seis meses con
tados desde esa misma fecha, los empleado
res no podrán lJoner término al contrato ele 
tra bnjo, sino mediante desahucio de tr .. <; 

meses, a mellO~ que se produ;jere una de lilil 
causa] p::, de caducidad con tell1 pIadas en 10-; 
númeroi'! 1, 2, 3, 4, 5, f1, '1, 8 .Y lO del ar
tíloulo 164 del Código del 'rrabajo. 

Lo anterior es sin perjuicio de las demás 
illdemnizaciones a que el empleado tenga 
dereeho, de eonformidad a la ley. 

AItículo 16. Las asignac',iones familial'c3 
'jUC establece la l'n'::íCllte ley, se comellZD
rán a pagar a contar del 1.0 de julio del 
presente año. 

:Xo 00strll1te, las impobiciones illdi(~adas 
8-n el artículo 18, se pagarán desde la vi
gell,:Ía de esta ley, y (~on las sumas acumu
ladas entre estas dos fechas, se formará un 
fondo de re.sen:a, destinado a garantizar el 
pago de las asi¡:maciones familiares. 

A.rtículo 17. Las Comisiones Mixtas ds 
:~eld08 debel'~Lll e,,;tar ct)l]stituíclas 60 días 
después de Id publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial" Y fijar los sueldos vitales 
ile cada. departamento dentro de los noven
ta días siguienfes. Si al término de este pla
zo no hubieren sido fijados los sueldos vi
ta les, COD tillllal"án rigiendo los sueldos vi
tales establecidos en esta ley. 

Artículo 18, No se harán los descuentos 
que establece esta ley para el fondo espe
cial de cesantía y para la asignación fami
liíll' a los empInados en actual servicio cu
,vos sueldos no resulten aumentados como 
consecuencia de la aplicación de SIlS dispo-

137,-Exttraord . 
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siciones. Les serán aplicables esos descuen
tos desde que oLttmgan aumento de remune
ración por cualquier motivo. 

Artículo 19. No deberá integrarse en la! 
Cajas respectivas o en los organismos auxi
liares la primera diferencia mensual prove
lliente de los aumentos que establece esta 
l~. 

El seuol' Sieto (Presidente) snspcll<l;ó la 
sesión por 15 minutos. 

Trall',('nn'ido este plazu, se' l'e<:ori6 la ,;c
sió11 y, pOI' haber tramwulTldo el tiempo 
destinado al orden elEl día, se dió éste pOl' 

terminado. 

Inciélentes 

Por no haber contadu COH la lllIaJlimirla(l 
requerirla. quedó sin eLedo una indicaeióll 
del seúor Silva clOll Luis }", para 'Jue se 
acordara tratar inmediatamente El proyet:
to, deYuelto con modificaciones por el Ho
norable ,senado, (Iue c'[iyicle la adual P['O

"iucia de ('hiloé. 

El Pl·j¡ner turllO elc 13 mi1lulos le C'OlTes
pOlldía id Comité Jllelependiente. 

El señor Ca~al1, pOI' dieho Comité, u,,6 
de la pnlahra para fU1l(lal1lenilll' Hn l1royec
to de ley ele que es ,mtor Su Señoría, que 
establec:e pI salario yital y familiar para 
los o ::rer'os del país. 

A iu(11cación elel senor Dipniac1o. por 
aSGJtillliento unánime se aeoecló ag¡'ef';ar a 
la cuenta de la presente sesión este pl'o,\'ec
to p insfL'i arlo eJl 21 Boletín dp Sesioncs. 

El señol'Casali solicitó que se c1il'igicn\ 
ofieio ,11 sefíoI' .Ministr·o del Interior. a fin 
de que se sirva recabar de S. E. el Presi
dentp de la República la inclusión de dicho 
proyecto en la actual l'onvocatoria a sesio
nes extnlOrdinaria6. 

El señor Arellano, en el tiempo que ]'es
taba al Comité Independiente, so1icitó que 
se dirigicrall oficios a los señores Ministros 
del Trabajo y de Hacienda, dándosele a. co
nocer ]¡lS observaciones que pasó a formu
lar Su Señoría con respecto a la actuación 
que la ha cabido a un abogado en el cobro 

~----- --
-----~---_._-~ .-

de desahucios de los obreros cesantes de !a~ 
salitreras. 

El segundo turno de 15 minutos le corres
pondía al Comité Democrático, 

El señor Ampuero, por clie]¡o Comité, fOl'. 
muIó diversas o bservacirmes l'e lacionaclas 
con los a:,tUltos sig-uiente~;: 

a) Con el atraso con quP ~P ejecutan la~ 
obras C<llnilleras en el sur del país; 

b) Con las difieu1tac1e~ eon que se tr(¡
pieza para efeetuar la colonización en ]¡l 

fll'ovinei¡¡ de AYSCll, dcbit10 a las grande:, 
cOllceslolH's ele tierras allí exi~tentes; y a 1;] 
falta de personal de agTílllellS~)l'eS (¡ne h:, 
impec1iclo prollunciarse E!(;el'ca de numero 
S<1S solieituclctl de Yario~ o(~npantes; y 

e) Pal'a haef'l' un alc<lm'e a las obsery¡\. 
(·iO¡le~ fOI'lllllladm; en la sesión ele ¡¡yel' por 
el SeflO]' ..:\i ul'ill D, eH clefeusil ele la aduaeión 
del "ellO]' Dire(;Íor ele Educación Primaria 
f:'cilte a lo,.; :,el'yieíos a Sll cargo. 

Termill() el sC~lor DijJll'ill10 solieiüllldo 
(l\1e las oh.;crvaeiones illcli(,ac1as en la letra 
Vl fuesen pnestas en (,ollol:imiento del se
llO r ::\filüi' tn¡ de T lenas y Colonización ,r 
];¡s (le la letl'u a) al seño;' }Iinistro de l~;
lllento. 

.. \ llldic'aeiól1 di'l señO)' Siejo (PresideJlte 
(lC'C'icle:ltal), pC1' aSPIltimiel1to l1Ylúnime. se 
[Jlol'L1ó fijar e11 ~icte el número de miem
bros de la Comisión Parlmneutari:l (1 \'.',íg
l',~(lCl para investi;!'ar lar-; eam:as del ¡¡eci
clelltr oC;llTido en el millCL'ill de Chu'1uica
mala. tlpbil'Ilc10 clesill'lWl' cada Comité il Hn 
SP ll01' J)ipntaclo que lo rep!'esPllte en dic~ha 
\..' om isión. 

Bl ten'el' turno de ]6 minutos le corres
l'0mlía al Comik Socialista. 

1'~1 seuor .M.erino, pOlO c1idw Comité, 1'01'

nmUí c1iyrl'sas observaciones relaeioll[Jclas 
C011 la exoneración del profesor señor Ola
'·'llTía, ele Coneepción, y con la actuar.ión 
(1\le ha tenido el señor Dírel'tol' de Edura
eióll Primaría frente a Jos servicios a 'In 
cargo. 

'I'el'mü]() sus observilciolles el seño], Dipu
túlo solicita ndo que ellas fuesen purstas en 
('onoeimiellto del señor Ministro de Educa
dÓll Pública. 
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_ \illtlieéll'iún (let SCllor ~\ ieto I Pn'sicl:,tl
te i11·,'i<lelltal l, por aS0111imicnt!) u!liillÍ;;"C se 
a~o['(lú C',¡]ii'ieHl' COli]U de slmple lll';:,'c);('ia h 
l)edj<]::1 pOJ' ,¡:?l }~;je(~Gti\,To pa:ra eJ de\~pa(·hu 

(lel P¡·o.\'el'to I{UC' :;¡¡:'lll'1111e pOi' (jn,; ,li,()s Jel'; 
cli,;p(l~i(jOl]('S 11e la le,)' \D;jO,"ot¡, r' ]'(1))011-

lo de .hl I~difil';¡!,i(¡ll c1c "¡YÚJlILl"; ~,I ¡;llm>" y 
de iH,jo P¡'C'('j(), 

Por no habPl' ('ont,lüCl ('011 la umlllillliclad 
requp)'icla, iiUC¡Jú sin eÍf"'10 nua lllclicuI'iú11 
del :;;prío]' l{etamaJr~ parn qUE' se ii(,OJ'd;¡r,l 

('ximij' (lel 1 í';J.mii e de lu Cumi"ión (l(! Ua
C'iellili! y ;¡gTI>g'<ll' il la tabla el ll]'(¡,\edo qW! 
jn~o]']Jnnt el In::; fol()¡,!Ta[;¡¡(](H'es e11 los lJPlle-
1'ieios ()J' 1<1 ('ajil ),a(,;()l1ill ae j'=lIlple,lC]os 

Públil'(ls y Perjodistas, 

COJl 1n H'lÜ,¡ (JI' lit ~¡)Lt, lls(¡ (11' 1,1 jliJla
bl';; el scíkl' GOllzálezCureía, [l,lI'<l solli:itill' 
{!ue se (lii'ig'ienl ofil,jo al sl'iíol' ?llj])j~1 ro (le 
De1'em;¡¡ Kaeiollal. rlúl[(lo~elC' <1 COJl<wel' las 
obseryaciolle.'i que pasó a fnnnnlal' ~¡¡ Se
tlo!'Ía é'Oll l'psJ)(cl'1o Cl 'a prohibiei(llí impues
l,1 pOI' la t'il'llla\Yilhlll\SOII, Balfolll' ¡¡ los 
nutiyos de hl f."la 111' Pasena para (1lll' ";i' de
diquen a la cl'iaJJí~a (le g-anado, 

El últilllo tumo ae 1;) l1liJllltuS 1(, l'Orl'CS

pOll(}ía a los seño],fs lliputildos si1l ('olllité, 
El seÍÍor \'ega. I'l! e,te tiempo, fOi'llluló 

diycri"'jS obsel'\'aci\lue.s rda('iol1i1(l;l~ eon el 
ineumplimiento de l¡¡s J0,"eS so('ialcs por 
parte <).0 las ('umpNiíías Sillltre¡'<\s .\~ (le la 
'Cor-pol'il"ióJl de Y' ellt;¡s de Salitre :.~ Yorlo" 
espel:ialm p l1ü' en lo (1111' se relaeiolli: i:OH la 
paJ,ti.:ipal,jón ('JI las utilirlacles C(1!" deben 
p¡¡g~lr a S1l>' obreros y empleados, 

El s"ñor DipllÍLlcl0 solie:tó (lue Sl' ¡]irigie
ea oficio al serim' :;Vlinic;tTo elel rrl'abajo, 
d(¡ll(llJ~dl' a tiJ)lOI:U (licha,.~ obser"aeiones, 

Sé' j!J'esentc1t'Oll il la cOllsidpraeióll rle la 
Cilnwra los signipllies proyectos c1p acuer
dos I111P, re;.dnmelltariarnentp, quecj¡¡l'on pa

ra sl'~~'nnda diseusión: 
p{)f" ¡ os señores ~\ glli lTe y Híos don ,Juan 

Antonio, apo~'a(los pO]' el Comité l{adical: 

"Considerando: 
él) Qr!e ante el ,,(1)0 anuncio de la próxi

ma pl'ol1lUlgaeílÍll (le la ley que mejora las 
eondieíones de vida de los empleados parti
ltulan>s, numerosos eomerciantes inescrupu-

1m08 ya hall empezarlo a alzar los pl'CelOS 
de lo,; al'tíc~nlus lle consumo, en fOl'Ina qne 
JlO pJ'eIcTl(leu úlli(;amente fillall~iaI' el ma
.~~()l g'aslollllC les clemamle la ley, car;ni Il

dolo ,.~obre el públieo consumidor, sino qne 
se Ill'OjlUllell tomar cljcha ll'y ('OlllO pretexto 
i'ilnl a l1ll!f'ut,)l' SU', llPllefieio<; eOllll'i'cialn; 

b) (¿ne la je~~ a (lidal'se significa eu rea

l i(]élcl ulla limit,;eión dr las utilidade,; de la 
illtln,;ll'ia y elel c0111P]'(;io en lwnefieio de los 
cm l'leaclo~ pa l'ticulares; y 

e) Que en ningún caso (Jebe pel'lllitil'<;e 
esa enorme irregnlaridad, (In e llO solamen
te haría ilusorio el mejoramiento eeonúmico 
de los rmplra(lo~, sino que jlcrjmlie:l ahu
.~iv(lmente a todo el púhlieo rO!1slllnidor y 
especi,llmente a lBS elases asalarü!das, la 
( 'á n:ill',1 aenei'cb: 

"1'('(1ir 1,1 (l(1or¡oi6Jl illmediata {le seve
ra,; medirlas para impedir que se aleen sin 
n¡;';ú!1 lo,; 111'p((io;; de los al'tÍclllos ele C'O!1SU
mr>, los de c'as¡¡:.;; hah~i;!ei(¡ll ~'I' en general, 
tocbs los elementos (le "ida, instruyendo a 
los organismos reSI)2(;~iyos para proce(1er de 
lnallel'a f'xeepcionc.l1ncnte enérgica ~~. 

POl' Jos seuol'es c;¡ J'(1 ella s, Ortega (Comi-
10 l(acliC'aJ), Re1amales (Comité DeUlúerata) 
l~l'z(ln (Comité RadieHli, BU'itos, Zapata, 
CilZll,(¡ll don }~leodol'o y "\mpue]'(): 

"En eOllsidcl'ación a lo.~ precel1elltes Sf'll

tados con las leyes qne concedieron derecho 
a nc]'('ihir trienios y quinquenio/': al profe
so;a(}o y per:1onal del Congreso Nacional, y 
teniendo, ademiis, IJresfl1te <{Uf' este aere-
1~11O sólo lo ha cOTleedido el Congreso al lH'l'
sOllal qne, jnllto eon tener rentas e~::guas 

se eneuentran encasillados eH grados bajos, 
sill esperanza dp ohtener ascensos; que el 
persona 1 de ear1eros de la RepÍlhliea se el1-
cne)]t1'a en la sitnaci6n precedente, la Ho
norable Cállla1'il <1 (,l1erda : 

"ü"jar eO'll'1<111('ia de que el espíl'itll pre
clommallte en la Honorable Cámara 111 eOl1-
ceder dereeho a quinquenios que otorga al 
persollal de earteros el ineiso ~~,o elel ar
tíeulo 4,0 de la lf~~ número 15,303, dr 28 de 
dieiembre de 1933, fllé el de qne el perso
nal con más ele eil1eo años de sen'icios al 
momento de dictarse dieha ley prreihiera 
de inme(1iato sus heneficios", 
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1)01' el señor Bustos, apoyado por el Co
mité Democrático: 

.. Consideralldo que ha sido llua aspira
ción constante de la Honorable Cámara de 
Diputados obtener que schaga justicia a los 
empleados públicos exonerados de la Ad
ministraeión en forma injusta y sin atender 
a ninguna cOll;,;ideraeión de derecho; 

Que en el actnal período de sesiotles ex
traonlinarias la Cámara ha manifestado, el! 
forma reiterada al Bjecntivo, sus deseos en 
orden a qne fuera inclllíclo EU la actual eOll
vo(;atoria un proyecto de ley de que es au
tor el Diputado Juan Bautista Bustos, pOI' 
medio elel cnal se cOllcede derecho il ,i1l1lilal' 
a los ex funcionarios mencionados; 

(~ne a la última pel i¡;ióll de esta HOllll

rabIe Corporación el ~Iilli"tro ele Hacienda 
llO ha dado respnesta, y (lile se sabe que el 
señor Ministro ha ordenado practicar al
gunos estudio:; al respecto; y 

(~ue cn¡;ontrátldose pI tlrrmino de las se
siones extraonlillal'ias s(' hace necesario co
no<:el' esta sitnación e illformHrse aeerea üe 
los referidos estudios; 

lJa Cámara acuerda desi!.mal' Ulla Comi
sión elc su seno para que se a{'erque al se
flor Ministro de Haciell(la, se informe sohee 
los estudios que se realizan y solicite de 
este Secreta ['io ele Estad!) el en \'Íu clt: un 
mensaje eon el ('aráeter de urgente, incln
yenuo el pl'oyel'to del seuo!" Bustos. o en su 
defecto, el envío de al~"úJl j1l'oyeeto qne el 
Gobierno fstill1(, cOllveniente", 

Por haber llegarlo la hOl'a de término de 

1 " -"I"(·.í.::lamentariamente estaba a seS1011, qne " 
prorrogada. se levantó ésta a las 1 <) lJ01'as 
y 3 minutos, 

JY,~DO(T~mNTOS DE T.A CURK'rA 

]) Oficio (le S, p~, el Presidente de la 

HepÍ! blica : 

Kúm, 111. ~ Santiago, ~ de febl'el'o ele 
19H7,~En nso el(' la atl'ihue:Íóll que me COll

fiere el artíe'uJo i).:) de laCollstitueión Polí
tica d81 Bstaclo, trng'o el honor de lleyolvel' 
a eSa HOI!orabl€' Cámara p[ ¡)l'o~'eeto (1r ll'~' 
sobl'l' segnl'j(bc1 interio)" del Estado, 

El inc,iso fil1nl del aJ'tÍc1\lo :n el€' ('<¡te 

proyecto c"iispolle: ""En estos juitios no Pfi
clt'án ser testigos ni los miembros del Cuer
po de Carabineros ni de la Setción de In
vestigaciones " , 

Esta disposiciún debe necesariament.e 'Se~' 

suprimida cn ate:lCiÓll a las "iguientes L'a
zones: 

En la mayoría de los ('c, "o" que cOllte.m
pla el pl'oyedo c1e ley apl'o[;ue10 corrr:;¡;011-
derá una intel'YellL·i6Jl directa a los micm
brol:> de Carabillcros e InvestigaeiOllC's fn !'tu 
earáctel' de ]'Cpl'eSflltanü';'; de la autoridad 
policjal. Si se lps n ie;::a el c1el'l·('ho a ser tes
tigos !lO pochf¡ ('Oil1]ll'ob<l r~(' el hecho de
nunciado, ya que llO es ele espenll' que ]O~ 
pl'opio~ participantes en Ulla m:lnifc;;t;ll~¡;;¡¡ 

,) ncto r;¡ <¡ne sr ha.r<l gener¡)cln rl clrhtü, 
rlc(~lal'(,l1 Pl! eoutru ele qníenes tienen eüJl 
ellos afillidad ele í(leas o ele 1)l'opr)',it()~. 

En ]ns casos ele (lelitos inf1'8g'anti (''-<1 f;,J
ta de prueba harA iutl!l'l'i¡' a lo~ Cal'aJlll1t"
¡,os o a~::e¡ltes de Tllvcsti~'al,i()llP;'; en las pc"
Has establectdas para los caso" de prisií)n 
,¡rbitraría y abuso de atribneiones, ya que 
los (,ulpablps j)O(lráll sr1' ¡¡h,me!tn;.; ¡jo]' fal
ta dc pruebas ~. lo"~ fU]Jt~ionnl'i()s (~oll(lena

dos pOI' estp lllismo motivo, 
Al privados del derechu <lt' sel' te"Ligo,.;, 

('1 proyeC'to de h'~' eoloeCl a estos "e1'vid()j'F~ 
en el plano de indignidad en Cjue se e11l:l1rn
tnm los (Timinalef', los vago~, los ebrios (,'m'l
sududinarios. los ineapacps y los demás Íu
dividuos a quienes los Códigos de Pl"oce
dimiellto Ciyil J" Pellal 1liegall ('] clel'e(~ho a 
sel' testigos en juicios, 

:-:0 puede equipararse esta da~e de indi
viduos e'e)]] abllrgados servidores públicos 
c¡ ne tiellen la ,11t él Y delicada misión de de
f(>llCler el orden}' la paz ~,Jcial. 1<~llo c:om!ti
t lIye una injuria qU¡) el Gobierllo se ve en 
la ne¡'('sidacl de representar Hl;ltr V, K a fin 
de qne. (~Ol1 mdo)' acuerdo, (le]'ogue o de5e 
"in efeel0 eEa c1isposicióll, 

-:\0 podría siquie¡'a .i llf.>tifica l'se ('se p1''''
cepto por el hecho (le que los Carabillerol\ 
o agentes de Investigaciones podrían ser 
]la reia le;; o incurrir en falso testimonio ('OH 

el objrto de perjudieal' a los aemmdos, pOl:
qne nuestras leyes son absolutamente, exi
gentes (~Ol1 la prueba testimonial y señalan 
reglas detallad8s y minuciosas pal'a la V8-

]ielez ~' apreciación de ella, Adem{¡s, el pl'O

~(,.'t() elr lpy en estudio autoriza al Tribunal 
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para apreciar esa prueba en c:onciencia. 
!';n consecllencia, propuJtg'O a esa Hono

rable Cámara ('{ne se suprima el inciso final 
tle1 <ll'tículo :H del p¡,oyec·to de ley (lur en 
'li,.:illCl [ (levHei,'o ;1 \. E.. h,H'ielldo p¡'ec't'!l

te él 'í~. E. la ul'gem·i;¡ ItE' su desp¿ldlO. 
Dio" guunle <l ,-o E.---Artu:'o AlessaYié.ri. 

-Itílatías Silva S, 

-:\(lPl. ,)~).-·~~aqtia.:...:.'(). :jO d(' C¡H~L'{) de l~Lr(. 

--:-;(' 11;1 n,illic1o ('H r,~,,' ~\: iuio.;l<'J'i(; el ofí-
,'j() dI ". E. 111Ullel'll 1.:2:2-1. ,le .) drl ,1<'ll1l1), 

en el que ir<lll:,;cribell las ObSf'J'\'ClC'ione'i lUl'

;ll1iI;¡¡li¡" PI'!' el hO!lol'Hhle Diputado (1011 .Iu
Ji() PI'l'('i¡',1. l'Cla(~i'JllUI!¡¡S ('()]l 1::,.; eXIII'()jli,,

('inilC:; que ,·1' h:lll eL",'11¡;1l1o ]J<l1',1 ll'~ [I'<l

h¡Jjn~ ele ('clll;lli;·:{!c,j(iJ) del ~~~(l)1.i()J¡ de 1u 
A~uat1;l. 

l:!l J'espuesi<l, clehn J)!i:uliftl<lCll' (-( , t'..!. 

111l1' la f<lj;¡ (1(, -fO Jllrt ]'()s c1l' illll·ll:J qlll' HC

lIICllllll'lltc: ,;(' eXpl'Olli<l, e" slJlo el t(,l'l'ell!) 

j~llli),:,)peJ1:~ul,)](' ])¿ll"íl ('()11~¡1'11i1' los Cl-lll;:1!P-'; (lp 

ll(,,·\,j'j(·ióíl ~. 11l<lllh'llCl' el ;¡lldliJ ll;1 ('::uce 
ae! propio ZanjólJ. 

})ur Ll''; l'¿IZClllf>S (l¡¡(JL;(l;:~;. 1)(1(11';'\ ¿lprc
(,i:<I'~':0 (:11(:: los ~e~T(,Jl()S eX}Il·(\pj(¡clo,' .. ; )JO per

mitirían, en ningún momento, eOll~j ['llil' 1" 
~\YeJli(la (l (111l' rl '-.)('11C1' l)rl'l,jt'~l helee 111(11)

('i(,1; :'1l SIl;'; (J·~LI..)(,l'y¡)(,j()¡)(,,;. 

l)i(),~ ~'ll<l!'(l(' f! \'. F.--Luis Alamos Ea
rros. 

SÚllI. GO. ·--::-;;¡llliiJ;l'o. :W de elle!'l) dI' ]9:1"i. 
-·-En l'P";IHl(·"j;¡ ,11 OÚcio dI' '-. E. lIÚlllc)'() 

] .:2(}7. de ;) del :¡dual. ell el que soli('iUI a 
lI01l1]¡1'(' e/e) JIUll()!',¡jJ]eselilil' I lipu(<i¡]() ([on 

Diollisio (;;¡lTido. (-'1 (';:mhio di' llÍJil·;¡('ii)n 11e 
];1 eS;;I('jóll (Ir Imi fC'ITOI'ill'l'ilrs ele! jlUC1'tO 
de 'ralcahuallo, me permito tl'ansl;ribir a V. 
E. el informe' emitirlo al l'I'Sjll'l'io por In Em
presa de lo:, [<'elTO(',ll'l'i] es elel l<:stado, en 
nnla número .11:;/LW, (1e 18 de] :1('(llil): 

"En atell('jém (1 Sl1 pl'oYi<1elleia nínnero 
79 de feeha 11 dpl Jlrr~ellte lHe,;. l'eL!('itlllil

d¿l l'O]l el ofil'io 11l1111rrO 1.:2()'T (1(· ['('C'lla :) 

de P!lel'O <1e la IfOllOl'abie ('ÚllHII';¡ (1.<' l)i
}1:;'.ados. so]i('itollrh in-f'f)f'lnr ,H'en<l (1,,] 1~1O

tiYIl que ha impedido D. 1',.1:\ Elllpl'('~a el 
cambio de ]a Esia(·ión ele los Ferl'ol'nl'l'iles 

en el puerto de 'Taleahuano 11 la explanada 
ya terminada, tengo d honor el,' ji! fUl'l1lar 

11 USo lo ~;iguiente: 

E" efecLyo que desd(' el a:10 r)l'o:~uno pa
sado esta I'Jmpresa ha esiado t'~ll!(iia!ld() en 
Taleahu:mo el pl'oyeeto d'21 traslado ele eli-
1: iI a ¡':st ación. 

Lo" j("'I'l'I1:1-; de,~lilulllo, 11 ('SlC olJjeto !ion 
.ell ,a mayor 1';11'le terreIlO,"; de rellellos ga
]),](10'-' al mal' ;.' el resto OCllpa(lo,; pOlO pro
piccla (1 C':; l' l¡~'a ex propia eiGll pXlge fllertes 
11e~e!I¡\IIiI:,()s ~. quP no se le clltl'ege\ll a la 
!':;!lJli'(,~IL ('OTlIO ,PI'ía lóg-il'o, e!l (:ompPllsa
(·jóll (le Jo:', y¡¡liosos jpl'l'E'110S 'lue ésta f'1lÍl'C

g,U'íLl <:1 \,'j,,((: . ..,i,1O ljlll' Ja;"'illl1l'esa c1ebel'á 
ex pro piLlI·. 

Tanjo ¡liS eXjll'opiaeiliili>¡'; por haeel' <;OlllO 
];1" il,,.:tlll,¡('iO)lf'S lJOl' ejenüar, e01110 ser: 
(,il~;¡S ue lll([(lllilla~;, boúeg,h, edificio de Es
ta('i()ll, de celllipajp,-;, romallas, peseantes, 
etc., Sigllific-lll1 por sm; difienltades de fun
c1aeiones, millones ele IlPSO';; que esta Em
presa no esi ú el! ..,itllaeión de afrontar de
lJillo en gT,111 p<¡rtp a la" 111111lel'OSaS leyes 
(llle la mislll;; l-!ollOI'able Cámara ha dietado 
sill el finalleiamiellio l'espeetivo. 

l)('l1tI'O el!'J presente afío (1987) debido a 
(J11e ];1 ElllJw('sa drbe pl'eselltar sn presu
]mesto fi¡¡;llWia(lo, 110 ha podiuo eOllsultar 
fondos de Sll~ PlltL'HllllS orc1illarias porque 
éstos ilJWllilS jmCClrll satislilC'el' las exigen
cias mas imperiosas dr la explotación, de
jalll[o pan! mejo\' o])()]'hmidad la realización 
ll(' 1']¡l'<i C; í ;1])1:' () lllf,,; ]jre(\~arias para el 
tr;¡~lac1() (le la E"tlleióll de 'l'aleahuano". 

Dio,: (cwl'(le .. Y. F.-_,T.,!is Alamos Ba
rros. 

±) Ofi(·io (11'1 ~eiltlr :\liilistl'o de :Fo· 
mellio: 

::\úm. (j;í. - Sallting'o, :2 lle febrero de 
lO:r¡. - 1'01' ofil':() Ilúmero 1,161, de 29 
(le (h icmbre último, V. E. se ha servido 
manifestar a este ::\Iinisterio que en sesión 
de! día 28 de1 mismo mes, el honorable Di
pujados d(Jll CarIo:,; ~-\C'harún hizo IJresellte 
la npe'psidad que existe de eonstruir un pa
sillo ]Jara peatolles en el puente ferro\' :a.
]'jo lle "\lliilhup. sobre el río Calle - Cai:e, 
el] el (lepill'Lí11'('llio ele Valdivia. 

~;ohrr el l)artieulal', cumplo con manifes
tar a Y. K CJue la instalación del referido 
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pa,,¡I]() importaría una alltoriz<leiún ,JI ¡lÍ!

bli('ü para transitar por la línea, lo que e'; 

('ont1'a1'io a lo c:ispr'cesto en el ;1 i'iJ:"U!fj :i3 
(le la Lry Gelleral de Ferrocarri!es, que LI¡' 
ce: 

"Es prohibido introducirse, esi,(le; ,'lar'o 
() jn,nsit:!i' por la yía de un :t(~rroea['l'iL 

ocuparla con a!limales, drpósito tie car~{a (1 

em:le:;;::uiera otros objeto (1 l'mbarazal' d:
C'llalquier otra manera el libre trúm;it{) de! 
tren, 

"La contrayenl'iún será penada con mH~' 
ta de JO pesos a l,o,Oé) pesos Si11 per-jlliC'll' 
de las indeInnizacicmes a que bubiere ln
g-ar". 

Por las I'ilZO}1eS indicadas, el infnls;I'itn 
lamenta no poder acoger la lnsim:.ació!I il,~1 

honorable seD el]' Diputado. 
Dio~ gU<1n1e a y, E. - Luis Alamos Ba· 

rros. 

;)) Oficio cid HonOl'a bJ e Sellado: 

l\.úm. 77. SallTic1g'O. 2, de febrel'o de 
1937. -·,Con motiyo del measaje ([lle tel\
go el h(.nor de pasar a 111anos de Y. E., d 
Sellado ha darlo su aprobación al ,..i~\l'(,l\t,c 

PIWYEC'i'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
dt' la República para que c1esi;.;:ne una Co
mi¡.;ión de Hombres Buenos para que tasen 
los bienes expropiados en virtncl ele lo dis
puesto en la ley 2,612, de 13 dl' febrero ele 
1912, y avalúen los peJ'jnleios oet{slol1ados 
por las expropiaejones. 

J\rt. 2,0 Se autoriza aSillli"ll1o al Pl'esi
dpnte ele la Repúbliea para ([\1('. a h"';e ele1 
informe a que se refiel'l' f'J nl't:':lllo :111 te
rior, it'ansija los juicios ljue se C'lleOl1tnl
ren pendientes sobre reelamo ele la ta:-;:;¡~;('Jll 

hf'(·.ha por la Comisión de Hombres Bueno" 
clf'signad,¡ por la InlelJ(lellcia de Tal'ap,j('[¡ 
con 1'e(:ha 25 ele ma."o ele 1!H3. 

Esta le,\' come1\zaI'iÍ 11 regir elf'Rele la fe
eha clt' sn publiea(·ión t'1\ el "Diario Ofi
(,id". 

Dios guarde a Y. E. - José Maza,-Enri
que Zañartu E., Secretario. 

6) Ofieio del Honorable Senado: 
Santiago, 2 ele febrero ele 

DTPUTADOS 

1 !):;t. '-- El 'Senado ha tenid,) a hien ill)['O
ha]' e]1 los mismos términosqne lo hizo e~a 
l:]'I:iU1',lblp Cámcu·il el proyecto de ley que 
llle ,I-e en la exeneión que CO!llem p1a el 
a;:·tí::nJo i,o de la ley J,9Ü2:, de :3 (le sep
[':11 1)1't' ele 1936, lGS impn€'>itos. eOlltribll' 
l'lrmeS, intereses y n~ultas que adeuda la 
[:·11('<1 "\'1'ea Nacional ]lor' la ac1qnisieiCnl 
(.' la Fú Lriea de A vio11es "Cud i"s \V l'igilt 
[';['Ol't C0l'llücai ion", nbi",H1a en Ilos ('e
n:lkH. 

'l'Cll;2°() el }¡úllOl' e1e 
c,)nlestaeiól\ a vuestro 
,1(' 2:1 de di"lelllbre dI' 

de('irJo aV, E., eH 

ofieio nÍtmero 1,128. 
19~~(i. 

Die" guarde a V. E.- José Maza,-J~nri
que Zañartu E., Secretario. 

7) Oficiu elel Honorable Sellado: 

~úm, ir). Sa1\tiago, :3 dei'ebn'l'o ele 
1 ():37. - El Senado ha tenido a bien apro
bnr el Jll'o,l'edo de le~', remitido por esa fIo
lHll'ahle Cúmara, en que se (~olldonan los 
il1tel'eses penale:-; y multas que adeuden los 
úé'lIc1'll'eS morosos de impuestos fiscales o 
lliltlJieipi11e" que efectúen el pago de esos 
il,~pucslc:s dentro de lHJventa días, con la 
liíoc1itieaeión de haber substituido el ar-
1 il·ulc 1.0 l!O], el siguiente: 

"Artíelllo 1.0 8e condonan los illtere,;es 
]l(,llale" y lllultils de los impuestos morosos 

fi:.;calt's y llJullieipales qne se paguen den-
11'0 ele los noventa dias siguientes a la pu
blil·¡¡(·ióll (le esta ley en el "Diario Oficial". 

'religo el honor de decirlo il Y. E .. en 
t'olltest<ición a vuestro ofieio nnmero (189, 
t1P :2 üe septiembre ele ] 936. 

Dios gllarde a V. E. - José Maza.-Enri
que Zañartu E" Secretario. 

2:, ]11l'orme (le la Comisi(JI1 Especial t1e 
Slllil·jtnles Particulares. nwaído en la so
lic-it\Jr1 ele pensión ele :(!Tileia de (lon Manuel 
,J. 1l,¡J']'('11p('hea Xa1'il!ljo. 

0) IlIfo1'me de la Comisión Bspeeial ele 
So)icltu(les Pal'1i(·ulal'es. reeaício t'11 la so
lic i lwl (1e abOllO ele tielllpo rle clon f'irilo 
Areuas. 

10) {pf'oJ'iíle rle Comisi011: 

HOllcl'"ble Cúmara: 
Ylle"tra Comisión de Oobierno Interior, 
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preyio el estudio eonespondiente, }lasa la 
informaros acerca del vroyecto ele ley pn'
"entado por el Ejecutivo que autol'iza al 
Presidente de la República par;~ conb'al¡¡r 
préstamos hasta por la cantidad <1e 30 mi
llones de pesos, a fin de que el Estado ad
qniprn o edifique por su cuenta casa;; ha
bilaciones para el per,wllal de tropa casado 
(Id Cuerpo de Carabineros, (lelSel'yicio de 
]¡I\,2stigaeiones, Identificación y Pasapor
!es y de la Gendarmería de Prisiones. 

El proyecto en iuforme responde a la 
,';enLilla necesidad de dotar al p''l'sonal il1-
i'c'I'ior de los servicios enumerado~. <le habi-
1 ;I\,i01,es que reúnan además de las éondi
('¡"l'c'S in(rsrensables c1e eomoc1ic1ad e higie
ne. l',i erto~~ l'cq 11 i:úi-o:-; projJios de las fallcio-
1;€~~; ljne tliellO personal desempeña. 

L<\ tropa de cal'ab,ineros, especialmente, 
PI,r la naturaleíla de sus servicios, está obli
!.tada a cambiar frecuentemente de gnarni
r:iGn, pero sucede que al llegar al sitio de 
su traslado tropieza con numerosas difi
['llltaLles para encontrar habitación apropia
(la para ~1!S familias, pues g't>neralmenie las 
"i",iendas son escc:~sas y por consiguiente, 
C'l alquiler demilsiado elevado, no reúnen 
jas eondic·iones mínimas de comodidad e 
higiene y ¡;,e encuelltran en sitios aparta
dos dél cuartel. 

1 ... 0'; incoll yenientes auotado:; t-;on tam biéll 
eomunes a todo el personal casado de los 
serví\' ios a (Iue se refiere el proyecto. 

Con respeeto a Carabineros, el problema 
es aun de mayores proporciolles, pues el 
lWl'sonal 110 sólo atiemle los senicios de 
ciudades importantes, sino que está l'epar
(.ido hasta en los más pequeuos lngares de 
la 1Lellública, pero, por el momento 110 es 
Jlosible pensar en realizar el espíl'itll de 
bienestar social que allima el proyecto, si
no en aquellas eiudades guarnecidas por 
uno o más escuadrones. 

1',11'a remeüiar la sitllatión anotaüa, el 
proyecto propon e la eOJlstrueeión 110r cnel1-
tn fÍf;cal de poblaciollE's que servirán ele vi
vienda a11'e1'sol1a1 casado de Carabineros y 
demás servicios enumerados; el Estado, 
propietario de E'sas habitaci()nf~s. las pon
dría a disposición ele los beneficiados. e11 

las e(íJlc1icicllIes que el mismo pro~'e('10 es
!ab~l'te ~. las que determinan los Heglamen
[()~ ',He se (1ieten al drdo. 

En esta forma se re~:olvei'Ía el problema. 
2]1 las (~iud3des importantes, en donde el 
l'er:;onal casado encontraría des<1(~ su llega
d;l, habitaciones higiénicas ("lle reÍlnan to
das las condiciones necesarias para que sus 
oeupalltes puedan satisfacer sus necesida
<les de vida y (l1lC por su u bieaciún faeili
tnrlan el buen servicio de .la institu(jón a 
que pertenecen. 

El servieio de los préstamos que se con
traten se efeetuará con las sumas que se 
(leduzean de las partidas del Presupuesto 
[jl1P consultan fondos para gratificación de 
nlo.iamiento del personal de tropa casado 
de los servicios a que se refiere el proyecto, 
correspcJldicntes a aquellos que disfruten 
ele la habitación fiscal .r qne, por tal moti
YO. dejaráll de percibir la gratifiruei5n. 

La ele"acla J'inalic1,ld ele preyisión soeial, 
íli,.,('iplilla y bllClI servicio que inspira el 
]li'Oyecto ell informe, mlleve a la Comisión 
([e C()bil' 1'11 () Illtprior a recomendaros su 
aJlrubación en los tónnillOs siguientes: 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autol'ízase al Presidente de 
la República para contl'atar en las Cajas 
ele Previsión c:readas por leyes de la Repú
blica, en la Caja deCr{~dito Hipotecario, 
en iustitueiones ele créditos del Estado, en 
la Caja Xar:ional ele Ahorros e iustitucio-
1les ]lrivadas. préstamos a un interés máxi
mo clel 6 por ciento y hasta por treinta mi
llones de pesos ($ 30.ÜüO,OO{)), sean o no 
lli poteea rios, destinados a la ac1qnisición o 
edifica(~ión de propiedades para casa habi
tación del personal de tropa casado del 
Cuerpo de Carabineros, del Servieio de In
vestigaciones, Identificación y Pasaportes 
~. !le la (1pll<1armería de Prisiones. 

Art. 2.0 De los fondos que se consulten 
para gratificaeión de alojamiento del per
slJ!1al a que se refiere el artíeulo anterior, 
se destinará la suma 11ecesaria para servir 
el interés .r la amortización de las deudas 
que se cOlltraig'an con arreglo a la presente 
ley. 

A1·1. 8.0 I,as propiedades adquiridas o 
eclif'ic<l(las con arreglo a las disposiciones 
c1e r~ta ley serán de propiedad del Estado 
y ]lO podrim tener otro destino qlle el de 
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casa habitación del personal indicado en el 
artículo 1.0 

La tuición y administración de esta,~ 

propiedades corresponderá al:'lTiuü;terio elel 
cual dependa el personal que las ocupe o 
pa ra el cual están reservadas. 

El personal que ocupe casa habitación 
fiscal tendrá la c:aliÜad de mero habitador 
con las condiciolles y prerrogativas que al 
derecho üe habitación recouoce el rrítulo X 
del lJibro 1I del Códi~'o ,Civil. 

~\rt. 4.0 Fn reglamento especial detel'llli
nará el lJrocedimiellto a qne deberún ajus
tarse las operaciolJes autorizadas por' la pre
sente ley r las relaciones entre habitador 
y propietario. 

.Art. 5.0 La presente ley regirá desde la 
feeha de sn publicacióll en el "Diario Ofi
cial" . 

;Sala tIe la Comisióll. a ] () de c!iciem bre de 
193G Fernando Varas. - Juan Anto
nio Ríos. - Jorg'e Urzúa. - Ricardo Boi
za.n1. 

Aeol'tlado en sesión de fec:!la de lO ele di
ciembre ele 19':{;), eOll asislell(~ia de lo::; se
ñores Yanls (Presidente), Boizard, Doll, 
Martínez don Carlos Alberto, Híos don 
Juan .. \ntollio y 1Jrzúa. 

El señor Híos don ,} nall Á\lltOll io fué c1e
signaclo Diputado informante acerca de es
te proy(~cto.-Germá:·l roel Sol, i:lecl'e1ario ele 
la Comisión. 

] 1) Peticiones de oficio: 

Del seDor UeLullales, la sigL1iellte lJeiici011 
que mandó por escrito a la ::\Iesa: 

"Son numerosos los ex carabineros que 
no han pereibido el valor ele :ms imposicio
lles l1(~p()sitac1as ell la Caja de T'l'eyísión de 
Carabineros y es a¡¡gustiosa la situación 
iJorcjEe atril yi osan estos ex servidores, por 
kJ que solicito qne, a mi nombre, se repre
sente al Suprclllo Gobierllo la neeesic1ad ele 
arbitra r medios e ('Cm ómi ('os para relll edial' 
esta sitnacióll, ya que lo". fOlldos coneech
dos r)(or "'.1' llúmeJ'() :),81]. f11eron iusl1fieiell
teB", 

Del srfíor Pérez Gacitúa. don ,Jorge, al 
seDO!' n.Iini~b'o de Def'pm-a ~(l('iOllaL soli
citándole la inclusión en la convocatoria 

(~ proyecto de ley que acuerda benefieios 
a 105 ofieiales fundadores ele la Bscuel a de 
A,'iacióL. 

De los s6íores Ol'te~:'a y Garelewcg, al se
GOl' :MilJistro de :Educaeióll Públiea, pidién
c10le se Sil'YH hc:cer enviar a la Honorable 
('[[mara eopias del informe de los arquitec
tos de rs,' ~\Ijllistel'io sobre las posibles ubi
(:a(·ioJle~ (le] ES[[l(lio 1j1lC ]¡¡l:,-all sido eOll

siclel'aclas :-- (1e las aetas de la ('omisión (pIe 
ll1lya ef('(·j i!!ido dicho e,;1ndio, 

Y. --- TEXTO DEL DE!L\TE 

1, -- CALIFICACION DE URGENCIA 
PARA LAS OBSERVACIONES DE 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA AL PROYEC'I'O SOBRE 
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD 
INTERIOR DEL ESTADO 

El ,~l'ílOl' Nido (Presideni(' ac'~i(lelltal),
S. E. el Presidente ele la Hepública pide 
In urgelll:ia para las obliel'vneiones que ha 
fOl'lllula(lo ac'erea elel pl'oyee1o sobre deli
los ,'Olltra J¿¡ segul'id¡¡¡l illterior elel Esta
rlo. 

Si il la C[[mara le pa1'e(:(', se trataría es
l(' a~ullto sobre tahla. 

Varios señores Diputados. - :\0. sellO 1'. 

El Sl'ílOl' Secretario. - Los Comités COll
s(,l'y¡¡clOl' y Libp¡',d soli~jtHlI la extrema ur
él,p,,,i:¡ ],:i1'a el clespae])() de las observacio
lJ,'''' (Iel l'rc"ic1ente de la Rl')¡(¡blica aeerea 
¡[el }ll'o,\'edc sobre' seguridad illterio)' del 
Estaclo. 

El Sl'fíol' Nieto (Presiclente 'H·eidental).
En yotaeión. 

-V'ota,ela la extrema urg'encia en forma 
económiC8" hubo 30 vo1;Qs por la afirmativa 
y 16 por la negativa, 

El señor Nieto (Presidente aceidental),
Re('hazacla la extrema urg'ellcia. 

Es1 a prcJlosieiCm requería los do" tercios 
(le los \'ot~),.;. 

En n)tal~ión ];1 ,:nrlla urgencia. 
-Votada la suma urgencia, fué aproba

da por 31 votos contra 16. 
:B~l señor Nieto (Presidente accidental).

Queda acordada la suma urgencia. 



El ,;('11O!' Acha:rán Arce. - Pido la llala
b¡·éJ. 

El :,C!JOl" Nieto (Presidente ,]("(jc1clltnl).

~olil·itl) el ¡¡selltillliellio ele la HOllUl"lIlJlc 
('(¡rUill"il ]W¡'¡¡ ('()!lVPü('[" ];¡ pa:¡¡bn¡ id hono
rahle sp!Jol" Ael¡¡H;Ii1. 

1]"n señor Diputado. - :\ (J. "eTiot'. 
Ei :;('1[Or Acharán Arce. -,- "0.\' iI ]¡;](e1" 

111';\ ]ll'ti(·i()]l lllll,\' (·01'tn ... 

lel ."'('fío)" Nieto (l'resi¡]('1¡1; (J('('idl'il:al).

:\0 ]1<1,\' ;]("1](']"¡]o . 

2, - CONDONACION DE INTERESEi3 
PENALES y l\n;LTA8 A LOS DEU
DORJ.!:S mOIWSOS DE IMPUESTOS 
E'ISC:lI.ES y lVWNICIP Al.E!:; 

I~l S('11(;]" ?{i'2)to (I'l"t's:t1eI11 (' ,ll,(:iÜ,'ltLd) .-" 

El >('rl(1!' ()::¡¡ZO !"¡l"'JII1]il illtli;-ilCill/í p;;ril 

(jl1(::' sP ¡ l'¡'¡\C' ~":'íjb1'0 tclhLl el ¡n'()yel'~o {:e\>E(~I

lo ]lU]' d :-:¡')¡(i(IO fJl!(' l!OIH]Ollil los i¡t1('!'('c,es 
llP1li;!P'; ,\' 11'1;¡j¿!:, qlle aÚelld¡'l1 lo;; (]C'IH]OI','S 

n1nl'í);~,(:': de i-tllJ)ne-..,i o'.: li::,(·¿"¡ les o 11111111('1P3-

1(·,: . 

te l,'~'(l.\\'(>~:) :--;(I~ll'(--I labIa. 
,Acü:-(~_a.r:!o. 

El c,,':í(\j' Acharán Arce. -Es,1 (,I'a le1 pe-
1 ~l·i(¡'l (I!lt' ,\'0 iha ,1 ha('(:'!', c'ol1yc]]('ic!o comu 
es10y {-~('¡ {',li\-j(J (:l:'(' ,,'Cl tI j)l'cdl',(,¡t' !(( npeo

l¡¡¡«i(lll d('l Pi'(lYI'c';() en ('1 J\<iís. 

El Sc;~Ol' Secret:Elo. - El uf/(·/u del Se
llilÜO elíce a"í: 

"'El ~(,ll'ld() lJ¡¡ lt'l1ic]() el hiell ilJl1'obill' el 
pl'oyel'to ele le~'. l'cm i1 ielo [lOl' esa IIUlIll1'¡j hle 
{'[¡1l1'1!'a. ("n qne se ('oll(lollHll los íl1tel'ese;; 

1)(>1I<11eo; y lilultas ljue adcuden los tlcnclores 
11l0l'USO:i de impuesto" fiscales o J1lilllieipn
le~ (.[1,e eteetúen el ]lag'o (le ('so,; illl¡J1H'stos 

del1l1'O elc' nOYC11ta días, ('Oll la ll~odiri:'(l' iún 

de> klber substitníc10 le ;1l'tÍe1l1o 1.0 lJo)' el 
sii-',uiellte: 

"_\rtíclllo 1.0 Se (¡¡¡clonan los intereses 
).,t"H¡.[PS y multas de los impuestos morosOs 

L-r:Jlps y municipales que se pag11C¡i den
tro (1e lo~ IJOYellta dím~ signientes a In Tlt!
h:ic~ ;(,ión de esta le,\' en el "Di,l1'io Ofi0i,¡]". 

El o;pu 01' Ni~to (Pre"ic1enl (' aeC'idpl1tu]) .-
En disC'.llsiún la moclifinaeióll de] HOl1ol'abl(' 
St%'ldo. 

( 'rezeo la palabra. 
Oh', leo 1 a pa la bru . 

CHI';,llil l'l Ild:,¡je. 
En yolaciJlIl. 

~i H lel llol1(¡J'<llllp ('úm,,]'n le pare~e. se 
cinrú p~il' ¡'j'I'oha(l" li! HI(Jdifieal~iún del Ho
ll()!'~lbJe S011¿\(1(). 

Ap!'obada. 
El :-;('íío]' Olave. - }'e]'lllílalll(' la palabra, 

, .... i'1-¡()1' Fl'C,-;i{1\')11'e. 

El ',(':\(;J' Nieto (i'j'c~i(1ellte a('('idental).
COI¡ 1,1 \ Pi:;" (1,> la H,<)!()]'ahl" ('[¡mara pue

(' ¡I;(('('i' ns.() I!r la pa],l]¡r<! 8u :-;cltorÍa. 

El ,;eTí()]' Ola ve. -- 1 )e:-;eo Jledir a la Ho
l;!1;'able ('fIl1l;>ri! iJl!e trale e11 :-;e¡ntic1a el se
g'l1l lO i11:'Onl1e Ú ] )Jl'uypdo ctnC' ('rea el Co
'('~I" , dt' Illé:l'll ;:~ _\gl'ÓllOlllOS. que figura 
en (,1 ",,¡:timo 1]lgar (]e la labIa ele L'ícil 
d l,''''1!;: (' llO. 

El ~('íl()l' Nieto (Pl'e~jc1ellle aecic1ental).
~()ii,·i10 ('1 ¡lcl'll'limiell10 ele la Honorable 
C(¡lLó,l]'() jJan) 1 ¡',lt,1l' e11 primer' lugar de la 
fabla (1(' fii('il (le,',¡)¡ll'110 el proyedo a qne 
se lnl l'efPJ'ido ('1 señor Olnye. 

El sefío)' Pérez (J,1C'itl1i1 (don Lindor) .
Yo ;1< cpi:!l'í;1 ... í('lllj)l'e (l'lt' se j ratara a la 
yez el pril.\'el'1o '111e ll1oüifi(,¡¡ ,dgunas c1ispo
Sil·j(jllt'>I (le Ji! 1('~' soh¡'e Caja ele la Habita
eión l'0p111<11', ;¡ qne me referí en la se
sión (le iI,\'er. 

El SellU]' Escobar (don illH1l'rs). ~o 

ha)' 111'\)(']'(1,). 

3. - AUTOI~IZACION PARA CONTRA
TAR UN PRESTAMO A FIN DE AD
QUIRIR PROPIEDADES P ARA EL 
PERSONAL CASADO DEL CUERPO 
DE CARABINEROS, lNVESTIGA
CIONEiS, ETC. 

El ,;eúor Nieto (Pnsiclfllte aceiclental).
EIlil'il1ll1o il la lilbla de Iáeil despacho ... 

El SPl101' Bustos, -- Pennítame la palabra, 
sefíor l']'e"i(1(')11('. 

El ;.;eño!· Ortiz. - ¡{o. señor. 
El :-;eúoj' Nieto (Presidente areielenta 1).

)Jo hay ¡¡('\lerdo. 
1~!1 1<1 tahln cJp Líeil de~paclto figura en 

primer Inflar e] proyedo qne eoneec1e auto
riza (' iÓll al l'1'fisic1ente de la República pa
ra (!Olltratal' un empréstito para la ac1qui
si('ióll (le pl'opieclaües c1estina<1as al perso
nal easac10 c1~ Ca]'(1binel'os. Inyestigaciolles, 
ete." 

no] etíll 3,+014. 
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--El proyecto dice así: 

PROYEC'l'O DE LEY: 

"~Artícnlo 1.0 ~\utoríza"e al P1'(',;(1el] te 

ue 1.''1 llerúbliea ]l3 ea C(:lltratar en la" C,l' 
ja~: de Pl'e"isión cr:':::.~:": p()r leyes (le la ne
púhlica, en la Caja ele ('rédito IIi;Joi ('('afln, 
en iustih:cio112S de u"c1itos del ~fst<l(lo, (>ll 

la Caja Xarional de Ahorros e instilueio
nps privadas, ]Jrésbmm, a 1m inte1'(:s múxi
mo del 6 por ("ieuto y hasta por treinta Jili

llolle::; de pesos ($ 3D.OOO,OOO), se,m o }1" 

hipotecarios, destinados a la adquisición o 

crlificaóón de pl'opicrl,vlcs par" cc~sa habi
tación cle~ perso11al dc tropa CDsaüo (iel 
Cnerpo de Carabineros, del Servicio de Iu
vest igaciol1 cs, Identificación y Pasa porte", 
y de la Gendarmería de Prisiones. 

Art. 2.0 De los fondos qne se cOllsuH2!1 
pm';} gratificación de alojamiento elel jwr

s0l1a1 a que se refiere el artínllo anterior, 
se destinará 11.1 suma necesaria para SerY1r 
el illtel'és y la amortización ele las deudafi 
que se contraigan COll arreglo a la pres ul11" 
ley. 

¡\rt. 3.0 Las propiedades ad(Juiridas o 
edificadas con HlT('glo a la!'; disposiciollps 
de esta ley Sel'Úll de propiedad del Estadu 
y mi podrán le]](~r otro destillo qne el d? 
8a,':a habitaci¡';n (lel ]lrr~oll<ll illdieado en 
el HJ,tículo 1.0 

La tuición y aclrl'1 ill i"tr¡¡eión de estas pr0· 
piedades corresponderá al }Iinisterio del 
cual dependa el personal que las ocnpe o 
para el cual están resern1das. 

El persollal que ocupe casa lJabitarióll 
fiscal tendrú la eaJidad de mero habitador 
con las condiciones y prerro;2,'ativas que al 
derec:ho de habiiaei6ll l'eCOllO<?C el '['ítulo X 
del Libro n del Código Civil. 

Art. '1.0 Fn reglamellto especial determi
nará el [)roeec1imiellto a que deberán ajus
tarse las operaciolles autorizadas por la 
presente ley y las relaciones el1j~'e l!::1¡;'cl

do]' ¡'" propietario. 
Art. fí.O IJa presellte le.\- regirá desde la 

fecha de S11 publicacióll en el "Dial'Íü Ofi
cia 1" . 

El l:eñor Nieto (Pl'esi(lellte acridcntnJ).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ddHlte. 

En voti1ción. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

jJacb. 
El SeDOl" Zapata. - Yo había pedido la 

l!il la bra. sellor l'residellte. 
El ,~('fíor Nieto (Presidente aceidental).

La ~\Iesa esperó mucho rato antes de cerrar 
d eleb¡¡tc, hcncral}le Diputado. 

Ei ,C,CllOl' 'verdugo. -- Es que Su Señoría 
JIU Jllir0 hacia c~tos !Jantos. 

El señor Nieto (Presidente accidental).-
8(,]i l:110 la venia de la Honorable Cámara 
p¡ra reabl'il' el debate sobre este pro,rec-

El "elíor Del. Canto, - Ko, señor. 
El :iefiol' Nieto (Prf~;jc1ellte aecideMa 1) .-

;(0 hay acuerdo. 
En yolación. 

Si n la C,'tlllara le parece, se dará pí)r 
iljrolJitclo. 

El SP;-lOl' Zapata. - Con mi voto en con
tra, pOI'ciue no se me ha permitido hacer 
llIi,.; ob:;erY¿¡C!lOnes. 

El :;cñor Nieto (Presidente accidental).
¡\ pro IJ1Hl o COll el voto en contra ele Su Se
llol'ía. 

4. - DEROGACION DE LA PARTE FI
Nt...L DEL ARTICULO 1.0 DE LA LEY 
5,445, QUE CREA LA SECCION PRI
SIONES DE LA CAJA DE CARABI
NEROS 

El srüol' Nieto (Presidente accidental).
A COlltilll1a(~ión figura el proyecto que de
l'Og'<l b llR rt e final ele! articnJ o 1.0 de la 
ley número 5,445 que se refiere a la Caja 
de Previsión de Carabineros. Impreso en 
el boletin Húmero 3,540. 

-El proyecto dice así: 

PIlOYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Derógase la parte final 
del artículo 1.0 de la ley número 5,445, de 19 
de julio de 1934, que impone a la Caja de 
Previsión de Carabineros la obligación de 
organizar una "Sección Primaria, destina
da exclusivamente a atender el Servicio de 
Prisiones" . 

"Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial"-
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1~1 s6í ()l' Nieto (Presidente accidental).-
Bn discnsión el proyecto. 

I~freze() la palabra. 
,1 :fl'ez(:o la llulabra. 
El señor Zapata.-Pido la palabra. 
;c] sefíor Nieto (Presidente accidental).

Tj'''H3 la palabra Su Señoría. 
El se;-íor Zapata.-El proyecto, señor Prc

si(h'lltc, qne emIlez~:mos a discutir se re1a
('[i"la ':Oll la elimillelc:ión de la sección que 
:c's¡¡¡1;]eeió la ley 3,·145 qne crcó una sección 
lnilililria úe"tülada a atender, exclusiva-
111<' ¡¡te, el i,pl'vil'io de la Gelldarmería de 
Prisiones. 

:\i ó)fwtl'OS tC11 ('lllOS q ti e hacer o bservacio
Jl('~. telidientes el que esta ley que yiene a 
icl¡.:rt'i2'Hr a la Caja de Previsión de Carabi
llel'OS de Chile ha tiendo desaparecer la ofi
(,i,,,: CJll(> en buellas tucntas imIJide un ma
yUi" e01ltr01 eH las oper;lciones. 

El seiJor Nieto (Presidente accidental).
Hut'go a los honorables Diputados se sirvan 
ge¡lnl¡¡r silr11ejo. 

¡.~¡ señor Zapata.- Deeía, señor Presiden
ti'. 'I1)P les g'endarmes de prisiones estaban 
i )l(·"r jlonHl O" pn f.i II ea] i c1 ad de em pIeados 
pú},li,'os ~' q!l(> a raíz de ]a dictaeión de la 
] "",\ 5,14;) (jU ('c1 <1 rO]J ill(:orporados a la Caja 
([(. Previ"jijl1 Soeial de los Carabineros de 
Chile, pero ha oenrr-i(lo rtue los elementos 
(,1'(' fOnl"!ll e'itl' ClIer])o ('l! :m (',llí<l<td de 
ill'/}f))]elli es de Ja ]"eferidaCaja no tienen, 
en buellas ('nentas, las garantías que la 1-1ey 
lc ¡l'illlll1H>aba en su calidad de empleados 
'púhliC'os, en bneHas enentas hall perdido 
111 ::yo n's gil 1'a lltía ¡;; .r bE'l! efieio'l })O1' este he
(,h(',. e::> ele e"perar señor PresidC11te, que el 
Cobiel'ilO, ell este sentido, se preocupe de la 
difícil ,v pre('aria sitllaeión en que están eo
l(w;!(ln'l los elementos qne forman el cuerpo 
dp gel1ü.'1rmería de prisiones a través de to
do el país, Jos slleldos fijados por Jos pre
~u31nes(os 110 eOl'respolldell al inmenso re
(·'l';.'" de ti'<l],njo, :¡ (j1'(' e~t:'1 ;:o1Jl(,tic1o. Sr 
el iferelH:ia enOrlllemel1te la ('onclleión del 
(~¡¡I'q)() aC' gelldarmería ele pr'isiones de CU<1-

}E''';'!llier empleado fis(:al, semifü;cal o par
(i('lilar, ('11 estc euerpo militarir,udo se impo
llCll los reglamentos. de disc:iplina, castigos 
ctr', 

}~l,;eüor Nieto (Presidente accidental!.
lüwgo a los }¡ollol'ables Diputados gnardar 
::;;i],'llcio. 

Puede continuar el honorable señor Za
pata. 

El señor Verdugo.-¿Por qué no levanta 
la sesión, señnr Presidente? 

El señor Cañas Flores.-¿. Por qué no sus
pendemos la ::;esión? 

El seDor Nieto (Presidente nccidclltal).
Hnego a los honorables Diputados que s(' 
sirvan guardar silencio. Está con la palabra 
el honorable señor Zapata. 

5. - SUSPENSION DE LA SESION 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Se suspende la sesión por 5 minutos. 

-Se suspendió la sesión, 

6. - DEROGACION DE LA PARTE FINAL 
DEL ARfICULO 1.0 DE LA LEY 5,445, 

QUE.: CRB/1. Ir,;\. Sl~UJION P.(U.SI~. 

NES DE LA CAJA DE CARABINEROS. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Continúa la sesión. 
Puede usar de la palabra el llOllorable se
ñor Zapata. 

El señor Guzmán tdon Eleoc1ol'o). - Le 
rogaría al llOllOl'able Diputado que se sir
viera hablar más fuerte porque apenas se 
le oye. 

El señor Zapata.-Señor Presidente, ma
nifesta hu que los gendarmes de Prisiones 
que la ley 5,-145 incorporó a los beneficios 
de la Caja de Preyisión y Asistencia Social 
de Jo:;; Carabineros de Ghile estaban ante
riormente sujetos a la Caja de Empleados 
Públicos de la cual eran iUl1:onentc'!i y Ijllf' 
tenían mayores franquicias que las que ob
tienen de la actual. Este cambio desmejoró, 
e11 realidad, en gran parte, la situación de 
lo~ gendarmes de Prisiones en virtud de que 
la ley por la cual se rige la Caja de Previ
sión de Carabineros no establecía la devo
lución de sus imposiciones cnallClo éstos, por 
cualquier circunstancia, tuvienlll que ]'(:'h

rarse del servicio. El Gobierno ha notado en 
esta oeasión la necesidad de eliminar la sec
ción que creó con motivo de esa ley y tra
ta. entonces, de conduir con este grupo bu
rocrático qne existe dentro de la Caja de 
Previsión de Carabineros a fin de evitar 
mayores dificultades y mayores gastos por 
el eupítnlo del mantenimiento de este nue-
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vo organismo ereado a raíz de este ley. Pe
ro no es ése, en realidad, el problema que 
mii,s intel'psa a esh' cuerpo que lo ,'('11,1 jf'l

yen más de diez lllilpel'SOll:1S entre gendar
mes, elases y oficiales. 

El cuerpo de Gendarmería de Prisiones
personal numeroso que está a eargo de las 
diversas Cárceles Públieas del país--- no 
tiene, en este sentido, esperanza de mejorar 
su situación económica. Desde varios ban
cos de esta Honorable Cámara se han oído 
voces de protesta IJor el estado de miseria 
a que está sujeto este enoeme cuerpo de la 
Gendarmería de Prisiones. Ganan los suel
dos mús miserables de la. Administración, 
dada, sefíOJ' Presidente, la enorme 1'elS])on
sabilidad qne elSte cuerpo tiene, el inmenso 
trabajo a. qne está sujeto, como lo clt'!ll1wstra 
pI h0chr) de teI!()l' hOl'arios que ll() l'Í~!'()Jl 11] 
siqniera para los campesinos qne en ('ste 
país es el seelor más explotarlo. 

Los gendarmes de prisiones estún en con
diciones ]101' demás desastrosas. La rígida 
disciplina, los eastigos. rte., sumada ¡¡1 eOl1-
"iado n,i~m(i ctc;p t\cJ1en ('on lils 1'('()o; :. In"; 
!~\,:.~~T~:::''-: 1·(}l1(li¡·~nll(,.";, 111g'j[-:llicrl:-':' de (-l:';lO:"; e~1¿¡

blecimientos, son factol'es ele illlirtnilillniC'n
to de estos seryic1ores. 

El (jobien!o debía haber pro('nnlc1o el1-
yiar '.\,] ~l1(,l1Sil,l(' i¡"(' lJ1ejnnJra los sllel(los 
de Ce;i"" e}ll]Jleilclos. que g-il11:ln ?7() pesos co
mo SUE'l(lo hase al mes, que es el ljl\e estimo 
de mayor nrgelJC'ia. :: así 10 drsea11, :1"í lo 
esper<JYl esta inmensa le¡!'l611 ele serviclores 
públicos. 

Aproyeeho además esta oportuniclall ]Jara 
hacer notar que la Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile. a pesar de lJabérsele 
entregado en virtud de una ley la cantidad 
de 2.800,000 pesos para que devolYiera sus 
imposi('iolH~S n los ex-ca1'n bineros que han 
salido de la institución con menos de iD 
años ele servieios, hasta ho:- no ha cumpli
do con psÜ¡ obligación. La Caja elnde esta 
oblig·acióll sosteniendo que no tiene dinero, 
que sr agotaron los fondos, que el Ministe
rio de Hacienda no despacha mayores fon
dos, ete ... 

T-loS ex-carabineros de todo el país que son 
los afecta dOf; por esta situación protestan 
~n contr3 ele esta actitud de la Caja de 
PreYi~i(n] I[nr re~.iste la entl'f'Q'c; ¡JI' p,;to,; (li-

neros. 

El ,.;efíor Cañas Flores.-¿ Qué tiene que 
VI'1' eso eon el proyecto en debate? 

El señor Zapata,-Tiene mueho que nI' 

8n S"íloría ('nalldo la Caja se excusa dicien
clu i[ne no (lispOlle de los fondos necesarios. 
"\sí pretenc1e elnclie el (~lllnplimiento de una 
rliS]losiriiÍll legal que fné bastante estudia
da y discutida en la Cámara y en la Comi
sión respedi,-a, ,1 la nwl asistió el propio 
Q'prpntp di' la Caja qne calclllaba en tres 
111i11olle" de pesos el monto total de los di-
11e¡'OS con (pie se le haría la devolución de 
i1l1]Josieiones a los ex-('arabineros. 

Sill emhHJ'!.!'o, COlllO dig·o, a pesar de ha
ber transeurrÍI10 m{ts de un año drsdE' la 
r1iclari(1 1l de esa le,\~, la Caja de Previsi6n 
de los CanlbiJ]('rc.s, 110 hil l]p('ho la deyolu
(·il'l\l rle im1)Osi(,io~]es a Jn imnensa eantidac1 
(le solieiii1l1irs 1[111' eSprri¡ su legítima deyo-
1u(·i()11 (lp ,-..,P-'; ;11!())'l'Os, 

l··\ '.l¡('i'n. ('11 1";1n nllortnlli(la(l en qne se 

-,irtIIi1 (le h I {l." l~l~')Jel'() ,í,l-Fí. de:iar eOlls-

1 :l1IC;;1 dI' 11111' (,1 (:ohif'!'1I0 lJa yisTO S11 fra
(';í.~i). () ,;1\ Ll11¡¡ (1(> tillO. r]l ('nanto fl erl'al' 
1111 ()'·V¡ji1i~I;I() Ill(l~ (le]Jt]'!) <le otro, ;.~ qne 
1¡··le, I'O':J() l'I"'~('(·n(,I'('i;!. 1;1 prrsE'llbei6n de 
(",1 é' ]II'Oy(,1'111 Q1!('. JlO]' 10 mellO", tiende a 
rr:.nt];¡ ,·i!.;) l' 111 !·:tr:I('~(!1J (lel Criel'j10 (le 01'11-

11;J1'JI1es (11' Pl'i"i()]ws, pl:1'<1 c1nrlc' aqnella a 
(;!le j iellr ([erel'1lO. 

l'n'o, pomo l·e' llic-llO. lo qllr interesa en 
(' ,:e "en1 ;110 n] Cn(,l'110 (le Gelllhn'mes de Pri
"i01IPS. (1(',,(1(' el aleaic1e al m[¡s 1l1lmil(le g'(,ll

(1;) ;'111(', e-- mejOl'il], sns SlH'lclos. ;.'a que son 
nllos (1r los fnllcionarios púhlicos Hllís mal 
]'('JlIl1Jlcnltlo" 1'11 este país. A pesar de qne 
l;lle;.~ 5';íGO LJue oto]'g'ó 11113 gntifieaeión a 
los empleados públi('os, rstabJeeió el n 0111-
hramiento (le una (;oJl1i.si6n ]-Jara estllrliar y 
l ' i,-elar los sneldos, lwsta ahora no hemos 
"isio lli "iqnipra insil1ua('iones ele parte del 
Gobierllo para procnrar mejorar la sitna
rióll (le este personal qne es el más mal re
munerado, ('omo aeél ho clr deeir, de la ~\cl

III i 11 istra (' i Óll. 

l"'f~() lll'e,;clt1i'. 1)111":. ;11 Oo]¡;p"lIo. lél 1"'

(:rsid<1I1 qlle existe de rrgnlarizar la 5itUfl
eiÓll e(~onómica de ('ste Cuerpo de Gendar
mps <le las Prisiones, dada la situación en 
qnepstos se encuentran, ya que el Estado 
tiene la obligación ele (;o,ncurrir con los re
cursos de (l11e disponga a este objeto. 



irj.a Sl;:SlOX EXTRAORDI,XARIA EN MI EnCOLES ;~ DE FEBRERO Dg 1937 2189 

El señol' Cañas ~lores.-Las obsenaeio
lH' '; qne ha j'orIlllllado el hOJJorable señor 
Zapata no tienen, eH realidad, atingencia 
alguna e011 la materia en clebate; J', el único 
argumento que Su Señoría hacía es para que 
"l' COllLt'Dlple por el Gobierno la situación 
(·,'<111ól1lic·a de los GeJldarm('s de Prisiones. 
l' ."0 (l,'ho a(hel'tir a Su Señoría que si algo 
lwrsignc este proyecto, es, preeisamente, d 
J1tejonll' la situacióll eeollómica de este 
Cuerpo, porque, desde el momento ell que 
",e va a proporeiolllU' casas para que ellos 
"ivan con su familia, ello ill1porta mejorar 
eH fOl'llla dara :;' cviclentf', esa situación 
{'~onól\lit·a. 

El señor Zapata.-Su Señoría sufre una 
lillYlf'nÜ¡ ble e'flnivoeaciún ... 

El seilOr Nieto (Presiclf'nte aceidcntal) .-
r' P¡':)Yi'elo ,1 <¡HP:;(, :'('~';(,l'('::-lll ;-;':'iíol'ía 
.In fné despilehado por la Honorable Cáma
ra. 

El hOllorable señor Zapata estaba tratan
do en este mOlllellto dcl proyecto que dero
ga la parte final del artículo 1.0 de la ley 
5,±±5, que crea la Seeción Prisiones de la 
Caja de Carabineros, 

Un señor Diputado.-¡ \- otrmo,., ~ 

El señor Nieto (Presic1ente accidcntal) ,--
Oúez('o la palabra. 

()fJ'('J:l'o la lJalabra. 
("'1'1',,1<10 el (1ebate, 
En votación, 
:-:;i le jlHl'Cnó H 1<1 HO!lorable l'Ú11li11'a, se 

daría por ,1probado el jlroyedo, 
Aprobado, 

7. '--- /.::JMENTO DE GAPITAL DE LA 
CAJA DE CREDITO r.u:NERO. - IN
SISTENCIA DEL HONORABLE SE
NADO. 

Ll Sf'ñor Guzmán (üoll;·:leoúol'o), - Pido 
la palabra. 

El señor Nieto (Presidente aecidental).
('OH la yrnía de la Honorable Cámara, pue
dr usar de le palabra Su Señoría. 

El sellol' Guzmán (don gleoc1oro) .-Aca
J¡,l (]p rhll'se ('11r111<1 df'l seglln(lo informe de 
la, Comi"jOl,es de Helaeíolles Rxteriol'e¡;; Y 
ele Defensa SaeionaL llnic1as, sobre el pro
,\'f'(:to qllr ]'('fol'lua la Le,' de Cabotaje. 

\ ~OllIO <'stas l'efOrJllaS HOll bastantes sen
('illa!;. ~'o ]'ogarí" a 811 Señoría q'JC se Sl1', 

Ylera solieilill' la beIlC\-olelll·ia de la Hono
rable (iillGcj1'(1, p(ll'¿l tl'uta:'l¿-I.", so b 1',-: tabla. 

El Sl'ñOl' Nieto (Presidcni e accidental) .-
,':-;olic·iio el aselltimiento de la SalH para 
l¡a1;:,- :,"IJi'e iilbla el pr.,I,\'ecto a que se ha 
referido d hOJIOl',1 bl e Sellill' Guzmán, don 
EJ1l'iqllP E!p(lllol'o. 

El señol' Guzmán García. -- "\~e opon
go. 

El señor Nieto (Presidente aCéidental).
?\U ];;1,\' nl'ucnlo. 

El ,,('lío]' Olavarría. -- ¿ Cnú] e>\ el fun
cl;¡ll1C'l1io de Sn oPOSit:iÚll, honorable Dipu
lado) 

El SpIIOl' Guzmán GarcÍa. - He funda
lllPut,,<10 mi oposición, honorable Diputa
¡lo. en e1 hN'lJo ele que, a continuación, ha1 
fj1lC' inltnl' 1111 111'oYt'cl0 por pI cnal se au
lllt'nta rl .. apital l1e la Caja ele Crédito Mi
nero, 

'l\o o]¡qLI111p. llO 1IIe opolldría a que se 
('o]onll'¿¡ pstp pl'()~'eeto Cll el primer lllg'ar 
(lp! Ol'(lel1 clr] díFl, .. 

El señ.or Nieto (Presiclrnte accidental) .-
Eu el 1l10mellto oportuno soli('itar(~ rl asen
tilJ1iellto di' 111 Sil];l con ial objeh, 

('ol't'Psjluill1e tratar, e11 seguirla, de la in
sistel1f'i a del Honorable Senado en una mo
llifi(~a(·ióll al JlJ'o"rcto que ellmienda la TJeY 
nl'~';Ílli('a (le la Caja de Crpdito Minero. 

E"lú impl'pcio el1 rl Boletín lluúmero 3,:í15, 
El >i('Dor Secrtario,-1>iet' ('1 ofieio tlel 

HOllonlhle Senado: 
"r.J IIOllOl'clb]p Senadu ha tenido a bien 

¡lO i11sÍsiÍr ('Il la >iupreSióll del inciso seglln
(10 dr 1 1I rtíeulo "1.0 del proyecto d<' lry so-
1;;'f' aumellto drl eapital de la Caja. de Cré
dito ::Vlinf'l'o. e insistir en la agl'eg-3('ión del 
¿ll'tíen lo nuevo. a continuaci6n del anterior, 
(¡Uf' fl1(~ r1eseeha<1o pOl' esa Honorable Cá
lliHril. 

Tengo el honor de deeirlo a V. E., en con
testación a vuestro oficio uúmero 1,304, de 
ff'('ha 2() del prE'sente. 

~! seño]' Nieto (PresidpntC' 3eej(lental).'-' 
En llisl'l1sióll, 

Ofr"z('o la p,,]ab¡'a, 
El señor Ouitz. - Pillo 1,1 palabnl. 
El señor Ni~to (Presidente accidental).

PUE'de nsar de elb Su SdicTÍa. 
El seüol' Opitz. - El Honorable Sena.do 

ha tenido a birn insistir E'll el s:guiente ar
tíenlo mleyo: 
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"'" 
"J.la Caja ele Crédito }ljjnei'o destinará, 

por lo menos, yeinte millones de pesos elel 
capital que se <1<;uerda por la presente ley, 
prrstamos que uo podrún exceder de (ltÚ

niento:,; mil pesos cada 11110 a per:-;ollus na
turales o jurídicas". 

Se necesita, señor Presidente, desconocer 
en absoluto la naturalrza de los llegocios 
milleros para ponerles 1J na limitación, im
pidiendo, de ese modo 'lhe las mina" pue
dan explotarse ... 

Lo:-; negoeios minero:; neeesitull capitales 
que no se puedan limitar por ley, mll<;ho 
mellOS a sumas tan restrilli.l'i(las ("(llllO esta 
de medio millón ele ]lesos. 

Bastaría que un ueg:()<;io minel'o lleccsi
tara un eapital ele (]nllillieJ1tos Ijneuenta 
mil pesos, allIl'1ne fuera lllny interesante y 
seguro, para que la Caja de Crédito :\1incro 
le dijel'a, diSllonienrlo ella de :20 millones, 
que no lo podía eOJ1ce(le¡'.Esto es, lis,1 y l1a
namente, un absnrdo y me atreyo el snpo
ner Cjne ha habido mala jlltellciún o crasa 
igllOl'<lllC'ia para 1101le1' esta disposi(~ión ar
bitr;nia en Ulla ley drshnacla a ,lar L1esa
rrollo 3 la minería. 

Por: esta rClZ(¡ll, yo ('reo (lue la HOllora
ble Cámara debe illsistir en el rechazo de es
te artículo. 

El seuol' Guzmán Ga!:cía.--Piüo 1<1 pillil-

b1'3. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Tiene la palabra Su Seííoría. 

El "eñor Guzmán GarcÍa. - Yo estoy pe1'
feetamenie de aenerdo ("Oll lo expnesto po]' 
el honol'able señor Opitz y ruego a la Ho
norable Cámara ([ue se "ina insistir en el 
rechazo el e este artíeulo. 

Una disposición semejante existía en la 
antigu¡¡ ley que creÓ la Caja de Crédito Mi
nero, ley qne, en su artículo 16, disponía 
que ningún préstamo po(lía exceder de 1 
millón 50'0,000 pesos. 

Un señor Diputado, - De seis peniques. 
El señor Guzmán García. - Esta disposi

ci6n eaus6 verdaderos estragos en la indus
tria minera por cuanto hubo muchas oca
siones en que, por 100,.000 pesos o por 50 
mil que la Caj8 po pudo ('ol]('ecler ell exce-
so, ocurrió el caso de que 110 pudo hacerse 
un neg-Of'lO. 

Se derogó esta disposición y, conforme 
a la ley 4,503, la Oaja quedó facultada pa-

1':, fijar ella la C1WIl1Ía ele etitos pr6"l',Il¡',~, 
romnncto ell (;OllSif1é'l"ileiríll 1m; lJ8ecsiebd,'s 
elel llegocio y las garill11í¿ls (l1W Of';'ií';l>

nI. 

Por 10 lanií), e~la clisjlosir'ión que ]1C'l'mi

t,o al COllsejo elP la Caja (lc Clúlito ::\Iillero 
estimar el! (·alla ('<1S0 lA llPl'esiclad ele ead¡¡ 
negocio, e::;Luc1inr en C¿-lÜ,} e(l~O JO C¡li..C (,(,1,_ 

YCllga o 110 C'onYC'n~'¡¡ har'p!" e" la que dellc 
pn·yalc('C'l"; sC'ría (1al' \lit ",tlio Iwci:¡ 1~<'"; 

ill.'Üsti:t, eu 1tl{l~liellr!' el nuti,!.::uo cl'i:(!\';U ¡(\ 
e",1a ley, 

Hay qne tener en euenta qne una planta 
(1(' e01!('r:ltn!vió ' l ('i1illqlticr,¡, ]Jara elabDrar 
ele li'l'illla ;¡ l·ill('llPIli"a mil toneladas, cut:"s-
1:1 ,jor1,(Xl() peso,; o mú,,; ,!llOra, si se lWlle 
e';lp 11)1le, para lIs:ll' 1llla p;lLtbl'!\ YL¡}~'::!', 

no ni a llenllitir,;r qlte pc"· iln j)(WO más ,le 
100,000 pe"os () ll:[¡". Ull;) planta pueda fUiI-
. (' '" . (']()1I<11' ~' J:ral'(l:';p aSI ,In 1,(,2'0<;10. 

Yo ruego a la Honorable ('[tlllanl que' ~e 

sin(t insistir e11 el rechazo de esta insisten
C-i11 (lel lIollu[',lhle Senaclo. ~-. eOlllO ello 1'.< 

qneri¡'ia los dos tel'l'ios (le l:t IIorwrable ( d

lll(-lnt. l'de~:'{) ¿¡ lll~.·; l!OllO\';lhlps ('.Olég'ClS \:de 

s<; siryall ('OIIl'llnir ,~()tJ SlI,,; votos ¡¡ mall' ('
l,er esta disposieiún saln(ttble (1" la Eo",,
nI blp Cálllilnl. qne !lO permite '11](' se malo
gl'ell c',tos lIegc)l' ios. 

POI' lo LuI1o. ,\' rle ,U'l!t'I'C10 eOl\ las (,)). 
S('I'\',)('iolle,; I[Ul' ha fOr1l1111ado pl h()])ornhle' 
seilo!' Opilz. Ylwho a peelir ,1 mis ]lOlIonlld,'s 
colegas que lell;:',11\ a bien illSislil' en el re
chazo üe e"te ,il'jÍ('UJG ]]!l('YO Cjlle ha illil'o
cluc'ielo el HOllorable Sellarlo. 

Es Jo ql](' tell1a que decir, señor Presi
elente y cll'jo la palabra. 

l~l ,seíllll' ,Alfonso,-J-'ll('rll (le las nIZ(I!"C" 

que ha oíelo la Honorable CCunara, existen 
otras que COllCU n'en a eSla blecer la uece
sic1nrl ele que esta Honorable Cámara insi,,;a 
en reel1az,ll' la mo(1ifieac,ión que el H01IÍl

rabIe Spl1,Hlo ha introdul'ido 81 proyeeto ¡'le 

la Cámar'l. 
El primitiyo llro~'(,I~Ü) ,le esta HOllOl'all1é 

Cúmara aumentaba en 4{).OOO,OOO de pesos, 
el ('apital llrimitivo <le la Caja de CrédiC,) 
Minero. Se tuvo para esto presente la lh'

eesida<l impprios<1 que existía de aumenLl r 
• hasta esa suma el eapital de la Caja. 

1~1I realic1ac1, actualmente la Caja tielle 
e[1"j 111 toblidad del eapital invertic10 y ni' 

dispone, RIl eonsecuencia, ya de dinero }la-
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1'3 seguir fomelltaJl(10 la minería eH el país. 
de acuerdo ('OH 10 que dispone su ley ürgá
Iuca. 

Pnes bien, ni HOllorable Senado üe la R?
pública al modifiear el proyedo ele esta 
Honorable Cúmara ha introl1uc-ido una lllO

dalidad que significa estable(~er un plazo 
de ocho años para que llegue esta institu
ción a tener el eaj)itül de eien millones de 
pesos que había fijado esta Honorable Cá
mara en S11 primitivo proyecto, porque en 
realidad é,e eOl1eedeil ('inco millones de pe
sos para este afio y eil1(,o para cada uno dB 
los años siguientes. 

De tal manera (!lle, por estas razones, con
vendría rechazar esta modifi('a~jón del Ho
Ilorable Senado y ruego a mis honorables 
colegas tengan a biell ]lO prestarle su apro
bación. 

JDl sruor Nieto (Presidsnte aC'cidcnüil) .~~ 
OfrezC'o la palabra. 

El "eñoI' Bart. -- Pido la palabru. 
~=1 senor ~~ieto (Pl"rsid('nte aé'C:ic1ental).-

'l'ielle la palabra Su Señoría. 
El señor Bart. - SH10¡· Pl'esidcllte, ylJ 

creo que la Caja de Cr~dit() :.\Ii;ll~r:}: eomo 
toch institueirín clP ]lrl'f;tG\mo, se ye solici
tac1a siempre, forzO:';amelltc, 1J01' cH'fn·esas 
que disponen de suficientes inflllrneias. En 
cambio, para los )wqueños E'S sumamente di
fícil la labor de eonse~'llir un peqllcllo pl·és
t¡¡UlO para su:, empresas. 

}I;to pasa cnsi (']1 ipcb, la'; C\lja., (le J(;

mento del mandó) .v es por esto qne se tiene 
que limitar la mlOta clcsti '1ada a los nré::.
t<nnos, de ma llen] q II e sea fo ¡·zoso ¡la ea este,;; 
Cajas illn~l'tjr R;¡ ei1pitnl rll préstamos pe
queños. 

'"--1':. 
Es indudable qUE' a los lE1 l!Cf\S o Clll]We-

.'las jJrestami~t¡¡s Jes ("onvielle enormemente 
haee;' gnllloes prp;;tamo¡.;, porqne éstos les 
suponen deinmedial0 una r:1]lida inversión 
con pocos gastos; e;l cambio, hueer peque
ños préstamos es más engorroso, porque esto 
significa, en rada caso. hacer pel'itajes, ava
lúas, exámenes de títulos, etc. 

Creo, pues, que el HOllornble Sella(lo ha 
tenido en cUP111a p,·;1'a" dificultades quP sp 
ofrecen al pequeuo sol icitlmte, P ' l';j 1'one)"
ll" nlla especie dE' tone a los préstamos que 
esta Caja pueda a co]"(1 P',. :mes. rle lo con
trario puede ocurrir que con cuatro o eil1-
c(\ préstamos grandes se agote el capital y 
{}ueda na1 margen de estos bel\efi('ios los pe-

qlleTíos iml ¡¡:.;tri'll es, los pequeuos rmneros, 
a :os (,llales se quip!'e pl'oteg;er. 

Los gTl1lHl es Se' pro1 e gen solos. A los pe
qnellOs es a los qne hay que ayndar rn estos 
('aso;;, ofrce¡{:]lcl.ole~ la~ faeiliclacles que para 
ellos significan estos pré¡.;tamos. 

El señor Nieto. (Presirlente accidental) 
-Ofrezco la palabra. 

OfrezC'Q la palabra. 
Cerrado el clrhaie. 
En votación, si se insiste o no en el re

('hazo del ar1'ícnlo nueyo agregado 'por el 
IIOllOl·ahle Scuac10 a E'ste proyecto. 

Ha go presente a la Honorable Cámara 
que este proyecto está en quinto trámite 
constitucional 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría illsistir rn el rechazo. 

-Acordado. 
El fieñor Quzmán. (Don Eleocloro).- Pi

(]I)la pala)¡ra. 
El seuo!" Nieto. (Presidente accidental). 

~~Con la venia de la Honorable Cámara, 
Jloc1ría llsar de la palahra Sn Señoría. 

El señor Guzmán. (Don Eledoro).- Me 
parece que ahora no hay oposición para 
tratar el proyecto a que me había referi
do. sc'ltor Presidente. 

};¡ señor Nieto. (Presidente accidental). 
~-Solieito el asentimiento de la Honorable 
C[¡lllarapara trtltar sobre tabla el proyecto 
¿¡ que se l.a refer-ido el honorable señor Guz
máll. 

}~] spTíor Merino.- le No hay otros proyer
t(", t'11 la tai¡la de fácil despacho? 

El se!tor Secretario.- Sí, honorable Di
lmtado. 

El seuor Urrntia. (Don Mario). - Me 
opo1lg0. señor Presidente. 

El seÍlor Alcalde.- Después del proyec
to (le eoopera t j VaS. 

8).- MODIFICACION DEL ARTICULO 
42 DEL DECRETO NUMERO 596 SO
BRE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

1~l srñor Secretario.- F'igura a continua
l:ióll en la tabla de fácil clespacho,el pro
yecto que modifica el artíeulo 42 del decre
to número 596, sohre Sociedades Cooperati~. 
vas. 
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El señor Nieto. (Presidente accidental). 
-En discusióll el proyecto. 

El señor Dussaillant.- Yo no me opongo 
a que los empleado¡=; de cooperativas parti
cipen del porcentaje qne les corresponde 
sobre las utilirlades; al contrario, yo apo· 
yo esa idea. Lo que no acepto es que las 
utilidades de las cooperativas estén exen
tas del pago de impuestos. 

De manera, que yo haría indicación pa
ra que sencillamente Re suprimiera este ar
tíClüO 42 del deudo número 596. 

Con esta supresión, los empleados ten
drían la participación que les cDrre5lponde 
sobre estas utilidades y las cooperativas pa
garían los impuestos que les corresponden 
también, como cualquier otro negocio. 

V Dy a mandar mi indi{;ación a la .Mesa. 
El señor Olave.- Ruego al señor Presi

dente que solicite el asentimiento ele la Sa
la para prorrogar la tabla de fácil üespa
cho por veinte minutos. 

El señor Nieto. (Pretiident€ accidental). 
-Ruego a los honorables Diputados que se 
sirvan guardar 6ilencio. 

El señor Secretario.- No ha terminado 
el tie¡npo ele la tabla de fácil uespacho to
davía,' honorable señDr Diputado. 

El señor Olave.- Por eso lo pido antes 
de que termine. 

El señor Nieto. (Presidente aceidental). 
-¿Su Señoría ¡ha a mandar una inJicación 
a la Mesa? 

El señor DussailIant.- La indicación que 
había formulado, según se me advierte, in
cidirá eil una materia que no está incluída 
en la convocatoria. y, si es así, la retiro, "e
ñor Presidente. 

El señor Nieto. (Pr~ic1ellte accidental). 
-Ofrezco la palabl·fl. 

El señor Olave.- 1ba a pedir que se solio 
t:itara la prórroga del tiempo de la tabla de 
fácil des·pacho. 

El señor Nieto. (Presidente aceidental). 
-Solicito el aenerdo de la Honorable Cá
mara para prorrogar el tiempo de la tahla 
de fácil despacho por veinte minutos. 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

daria por aprobado. 
-Aprobado. 
Queda también a'probado en particular. 
'l'erminada la tabla de fácil despacho. 
El sellor Vergara. (Ministro elel 'l'rabajo). 

Pido la palabra. 
El señor Nieto. (PrClSidel1te accidental). 

-Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor Vergara.- Ministro del rhaba

jo) . - n.uego a Sll Señoría solicitar la belíe
volencia de la Honorable Cámara para que 
se agTegue a la tahla de fácil despacho el 
proyecto que suspende por el plazo de dos 
años la aplicación de algunas disposiciones 
delpl'oyedo de ley sobre habitación popu
lar. Este pl'oy(>cto tiene gran urgencia; 
prácticamente, no se puede iniciar su reali-
7.nci0n sin que se acoja esta petición. De 
tnl llumera que ya que no ha habido acuer
do para tratarlo sobre tabla, solicito de la be 
ncvoll'ncia ele la Honorable Cámara, para 
q1le se proceda en la forma que he indica
do. 

1~1 seoo1' Olave.- Habrá que tratarlo en el 
primer lugar del orden del día. 

El setíor Secretario.- Ese ¡Jroyer:to (lehe 
figata)' fll el primer lugar (1eJ orden del día 
para la SeSil)ll cld lnlles, porque tienr acorda
da llrg-ellC'ia; ]Jero el sefíol" Milli~tro ha pedi
do que. sin perjuicio ele figurar en este lu
gar del orden del día, se Hgregue a la tabla 
de fácil despacho. 

El señor Olave.- ¿ Y nO podríamos tratar
lo ahora sobre tabla? 

-Varios señores Diputados,- Xo, sellor. 

El señor Nieto. (Presidente accidental). 
---,si él la Honorable Cámara le parece, . se 
ag-regaria a la tabla de fácjl despacho el pro
.\'ecto n (Iue se ha referido el señor Minís
t1'o. 

El "elloe Escobar. (Don Alldrés). - No, 
señor. 

l<~l señol' Guzmán. (Don Eleoc1oro) . - Hay 
informe y está impreso. 

El sel101' Nieto. (PreflÍc1ente accidental). 
-"-K'ite pro~-eeto debe figurar de todas mane
ras en el primer Ju:.(·ar del orden elel día de 
la sesión del lunes porque tiene urgencia 
(lC-OrUactR. 
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r'~J honorable señor Guzmán ha solicitado 
'lne se trate a ('ontillnación sobre t.ahla el 
proyecto 80bH reforma a In ley Cle eabo~a
je. 

--Un señor Diputado.- Me opongo. 
1:1 sefiol' Nieto. (Presidente accidental). 

-Hay o)'o:o;ieióll. 
t:l llOllorable s('líor ArelJaJlo solieita la ve

nia de la Honorable Cámara para que se tra
te sobJ'e t~bla el proyecto, ya aprobado por 
€l Honorable Senado, que autoriza al Pre
\sidente de la I{epública para desiglHu' una 
(:omisión de Hombres Buenos para trausi
fl;ir los litigios sob]'e las expropiaciones de 
Chi)]jagüay. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así 
8C aeordaria. 

B] Reñor AreIlano.- ¿ Quién se opone? 
El sf'ñor Urzúa.-Yo, señor. 
El señor Merino.- Yo tam)¡ién me 0PQf,-

,!,!:,o. 
El señor Arellano. - Ya ha retirado s::¡ 

-oposición el honorable señor cn;úa. 
r~1 señor Nieto. (Presidente aceidental). 

--Solieito llneVamenle el acuerdo de la Ro
norable Cámara para tratar sobre tabla el 
pro.n>rto a ql1l' sr' 11a referido el honorab1" 
.i\eñoI' ~\l'elli1l1o. 

El sriloj' merino,~ Yo me opongo, señor 
Presidrntr. 

9).- ESCALAFON JUDICIAL 

El señor Nieto. (Presidente accidental). 
-Entrando al orden del día, corresponde 
tratar el 'proyecto sobre disminución excep
óonal del 75 por -ciento de derechos adua
neros. 

Este proyecto no está informado. 
A continuación, corresponde tratar el pro

yedo sobre escalafón judicial. 
Está impreso en el boletín número 3,509. 

(El texto del proyecto aparece en la euen
fa de la sesión 26.a). 

En discusión el informe de la Comisión. 
OfrCllco la palabra. 
1<1l señor Estévez.~ Pido la palabra. 
El señor Nieto. (Presidente accidental). 

--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Estévez.- Yo desearía dar a la 

HOllorable Cámara algunos antecedentes re-

lacionados eon la situación en que se encuen
tra este proyecto. 

En las sesiones ordinarias de los años 33 
y ~14, ;r después de un trabajo bastante labo
rio,'o ¡] e la Comisión de Legislación y Jus
ticia r1l' esta Honorable Cámara en unión del 
Ministro del ramo, y en unión de Ministros 
d e la Corte Suprema y de Apelaciones, llega 
mas a formular un proyecto de escalafón ju
dic;al qne sustituya al decreto ley actual
mente en vigencia. 

La Honorable Cámara discutió en varias 
sesioHcí; el.,;¡royecto elaborado por la Comi
sión. le hizo algunas modificaciones y lo 
aproblÍ. 

Este ])['o)'ecto pasó al Honorable Senado, 
y el Honorable Senado le hizo algunas mo
dificaciones de earácier substancial, porque 
jun ro ron el escalafón de antigüedad que 
esU blecía el proyecto de la Honorable Cá
mara, cJ'('IÍ un segundo escalafón de méritos 
haslallte difícil y complicado, y muy poco 
pl'áctic,o para poderlo traducir anualmente 
en la formación del escalafón. 

IJa Honorable Cámara por unanimidad, 
insi"tió en su primitivo proyecto, y el Ho
norable Senado, a su vez, insistió en el pro
yecto que él había elaborado, de modo que 
se produjo la situación contemplada en el 
artículo 51 de la Constitución, y se designó 
la Comisión Mixta de Senadores y Diputa
dos que .procedieron a resolver la dificultad 
y propusieron al Congreso un proyecto de 
ley en reemplazo de los aprobados por am
bas ramas del Congreso. 

I,a Comisión empezó a reunirse y trabajó 
durante un par de meses y logró, en defini
tiva, presentarle al Congreso el proyecto 
que aetualmellte discute sobre escalafón ju
Clicial. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que 
el proyecto de escalafón que propone la Co
misión Mixta de Senadores y Diputados, Cl!! 
en el fondo el mismo proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados, salvo modifica
ciones d e detalle. IJa Comisión Mixta se con
venció de que el proyeeto del Honorable Se
nado, con su escalafón de méritos especiales 
era absolutamente irrealizable e impractia
ble y, entonces, adoptó como base de su (lis
cusión el proyecto que la Honorable Cáma-

laS.-Extraord . 
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ra había aprobado una vez y en que había 
insistido la 2. a vez. 

Quiero hacer notar a la Honorable Cáma
racuáles son algunas de las diferencias en
tre el proyecto aprobado por nosotros y 01 
proyecto que propone la Comisión Mixta de 
Senadores ~ Diputados. 

El señor Olavarría - ¿Me permite hono
rable señor Diputado? 

Quisiera pedirle a Su Señoría tuviera la 
gentileza de aclararme una duda: ¿ Podría 
la Honorable Cámara rechazar algún artícu
lo de este proyecto elaborado por la Comi
sión Mixta e insistir en el artículo respecti
vo aprobado por la Honorable Cámara o en 
alguna modificación hecha por el Honora
ble Senado? 

El señor Estévez.- Entiendo que, en con
formidad a la Constitución, lo que envía es
ta Comisión Mixta es una "proposición de 
ley" hecha a la Honorable Cámara de Dipu
tados y al Honorable Senado, y, en conse
cuencia, tal proposición es susceptible de se
guir todas las tramitaciones de una ley. 

No sé cómo lo entenderá la Mesa creo que 
no se nos ha presentado nunca la forma prác
tica de resolver la cuestión. 

El señor Vicuña.- Hay nna disposición 
reglamentaria que prohibe hacer indicacio
nes en esta clase de proyectos. Es el artícu
]0']]7 drl Reglamento. 

El señor Estévez. - Entonces, no habrá 
más que aceptarlo o rechazarlo. 

El señor Vicuña. -Nada más. 
El señor Estévez.- Yo tenía nna idea con

trari:1, porque, como la Constitución habla 
de "proposición de ley", creía que la Hono
rable Cámara podía hacer las modificaciones 
que quisiera. Pero si Su Señoría dice que 
en el Reglamento de la Honorable Cámara 
hay una disposicón ... 

El s(°ltor Vicuña.- Desgraciadamente, los 
que hicieron el Reglamento de la Honorable 
Cámara lo establecieron así. Salvo la una
nimidad. 

El señor Nieto (Presiüe~lte ilccic1entnl) .--
-Salvo la unanimidad. 

El señor Estévez.- El honorable cole
'ga señor Vicuña le ha contestado la pregun
ta que hacía el honorable señor Olavarría. 

El señor Olavarría. - Yo pensaba como 

Su Señoría, que podía considerarse como 
proyecto de ley ... 

El señor Estévez.- Yo no conocía la exis
tencia de la disposición reglamentaria a que 
se refirió el honorable señor Vicuña. 

El señor Olavarría.- Es el artículo 117 
del Reglamento. 

El señor Estévez.- Podríamos leer el ar~ 
tículo res'pectivo. 

El (.;pfior Secretario. - Dice el inCÍ'io lJf" 

llú!hno llel artículo 117 del Reglall1(,ll c(¡ : 

"]~l clE'bate sobre esta clase de pl'O~ ec1l;¡~; 

,~(' I't'clncirá a t1'c-; (li~l'ur"ü~, (].e (Fez mil1l1;ns 

::mlc: uno, y no SE' admitirún indL"t('iOlll~'i c!0 
llin;:tuna c8peclE'. 

De tal modo quc a la Honorable Cúmar;, 
le corre;;;ponde aproba-::' o rechazar el nrtíCl,' 
lo. 

El sellor J:~2tévez. - Continuando mis oh, 
.'iervacionc', quiero marcar cnúle, soa la" 
¡:ifrreYJ~ias entre el proy('c~e aprobado por 
1l(;c'otl'GS y ('1 que propone la Comisión :VIíx' 
1;,· 

QuC'rlan climinaclos ele] escalafón los .Tuc' 
cc,,", de 2\1eno1'e6, qllC la Honorable Cámara 
de Diputador,; hnbía incluído en él. I1a razón 
que se tuvo para diminarlos fué la dI' que 
ha"e pocos 111e,es .se dictó una ley rC'il1edo 
de esto:,; funciona'rios denominado" .Tnece,' 
de :l\Tmores, dúnuolm un aumento de ,<;1Iei
(lo caela :3 añol" equiyalentc al JO por ciento 
a fin de no separarlos del ejercicio de e-staf.; 
fUlwiones de juece.s de menores qur req11ie
nn l))'eparación y condiciones especinlct'. y 
que. e11 realidad, 110 .8on rsclu;;ivamente d"', 
C'ildetel' jndicial. 

Tambiéll eliminó el proyecto a lo:, Jueces 
ele Illdio.:;. que ,se habían incluido end e',' 
ealafón. Y los eliminó porque estos fllneio· 
]) arios son de cará cter transitorio í tienen 
llila c1uración de 4 a 5 años, seglm 11\ le~' 
que los creó. En .se.g'uida, las re;;olueion('{, 
que clict:m esto,,, funcionarioiS deben setO 
flprobaclas o rechazadas por el Presidente 
(!e la República. De tal manera que no r-'on 
funcionarios judiciales, Aino máts bien fun
('ionarias de orc1rn adminiAtrativo. 

Habínlll:os establecido en este proyecto p~ 

¡sistema (le que el Juez IJetrado de cnela de 
lWl'tamento fuera 'lubrogado por el Secre

tario del ,Juzgado. Tuvimos pre!'eIlte qlle 
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eon esto se economizaría al Fisco una bue
lla cantidad de dinero. en las suplencia" que 
lSon frecuentes en eierta e'¡joea, y la aclm;' 
ni~tr(;ción de Justicia Se haría má.s expedi
ta. Pero ante la Comisión se hizo valer una 
eonsidc1'8ción espec·.ial. Se no,,; dijo que ge-
Jivralmrnte 10;-; ,,:ecretarinS' en provincias 
tienen, además de 13;115 funciones' ele 8ecr2' 
-tario:::, cargos como -el de actuar~o en parti
r-ionrs o juicios de liquidación, y que de es
ta manera se encuentran con cierta inhabi
lidad moral para actuar como jueces. En
tonces. en vÍ<.ta de esta consideración que 
I'ealm~nt~ la Oomisión estimó de peso, eli
minamos la di,'-,osicióll que la Honorab~,' 

Cámara había c~nsignado. 
Hay otrac~ rn(1(1ificacioneE: {·{lle t0111at ¿lr~ 

tuenta> 
El: realidad, Jo que 1[¡~ modiEiéaciolle:3 

~ig'nifical1. es ampliar un poco más los pla
zo~s que el 11l'oyccto de la B ... :múrable Cáma
ra de Diputauo.;; había com;ignado para 1: 
formación del escalafón. Nosotros habia
]110S establecid'o que el plazo, que hubiera 
~0nninado d 15 de marzo, pu('c1.l llegar ha's' 
ta el 15 de abrir de cada aUO. E¡~te dclall\' 
'.0 tiene mayor importancia. 

La única noyedarl de alguna illlpOl'taT .. 
cin qne ticne' el proyecto ('r; la ,iguiente>; 
d ¡ll'oyedo (le la Honorable CiWlUl'a dl\ 

Diputados establecía qnc annalmcnte la" 
Corte<; (t(' Apelaciolles debell pn,<;<ll' a la 
Corte "-illjH'éllli:l 1lIl informe en el 111(>S de di
,jelnbl'c de ct.H1a auo ,expi'c.sánc!ole Iaf5 ("(O!.: 

I 
c1iciopes de prepar¡10ión, eficiencia y hll1H':'< 

¡idad de los EuncionHl'i<:" respectivos. Este, 
illforme - previo también el d.f2cr.rgo del 
funcionario afedado --- le serviría a la U01'" 

t", ~~u)Jrema para el e,jerciei\cJ de la falmltad 
(¡ue le de laConstitutión de t,cner la super
iulendencirr directiva, cor1'80('io11al y ece
ilómica de todos Jos Tribunales. }1jstc era Pt 

Inll1to eje de nuesiTo proyecto: eliminar ('11 

la calificación del Poder ,Judicial toda in
tervellción del Presidente de la Repúblic·.a. 
y del Mnistro de ,Tu,-;ticia, dejándola ent)',> 

¡ ~ad~ .(':cln'l~vamente ~l l~od~1' Judicial. La 

¡
COllllt31OIl NÍlxta. acepto etita ldea de la Ho
norable Cámara y sólo agregó esta nueva 
l' '-, 

clispo,sieión clr que, por obligación la Corte 
',suprema debe hacer cada 3 año:;; una caJifi
Icación general del Poder ;Judicial y exp~e-

sal' si hay funcionarios que no tienen las 
condicionciS de l~ompetEncia, honestidad y 
buen comportamiento los que, en consecurn
cía, deben abandonar el cargo que sirven. 
() !Sea, en materia de jueees la Honorable 
Cámara::: la Comi,jón no admiten más que 
do.s c:1tegorias: el buen juez, y el mal juez. 
I;os primeros quedan en sus puestos, y los 
segundos deben abandonarlos _ ElSta es la 
única modificación de importancia introdu
cida al p1'oyect o. 

La Comisión modificó la dispo.,iciól1 de 
la Honorable Cámrrra que obligaba formar 
terna para los cargo" de relatores de Corte, 
y mantuvo -el actual sistema por el cual es 
facultad del tribnnal proponer al relator an
te quien ejercen sus funciones. 

Finalmente, incorporó a la ley 1ma clit,po
,irión relacionada con la ing,ereneia ele los 
colegios de abog'ill.os en la formación ele las 
listas número 6, G, Y 7, del e5cal:~fón judi
cial. 

EstD'; son en líneas geIll't'a]p,s, :a,: modi
ficaeioncs que la Comisión Mixta iIltl'oclnee 
al proyecto que ¡¡probó la Honorable Cá
mara. Co1'1(' ,Vil he dicho, el proyecto que 
ya a ]'c:mltaJ' como ley C'i el proyecto apro' 
tado por esta Corporación y sobl'e enya." 
a i8po"j¡~iones insistió. 

Compl'llldo qne nn prloyedo clefS(,alafón 
:indicia: no es fácil, es sumamente difíeil. No 
ieneTno;" la pretensión de que el que pre,wn. 
1 ,a~ Os a la consideración el e la HOllora bIt; 
C~m"ra "ea completo, perfecto. Pero, crEe
mos que eti mejor que lo achal. Un proyec' 
to (1(' escalafón tiene una grave clif;tultad 
Qne l'fsolvrr en la práctica, y es Cjne en los 
rliverso,s grados drl escalafón hay que (le· 
jar ejerta latitud para impedir qne en al
gunos cargos se acumule gran número rle 
fnllciC'wlTios íSín ascenl'O 1 ell Dtro.' s,,, res 
tl'inja el núm('~o y se produzcan obligada
mente los ascenso.:;· En unión de los minis
tros de la Excma. Corte Suprema y de 
},pelaciol1es hemo:-; procurado fvitar ,'sto 
con 13(5 actualet'i disposiciones_ 

Pido a la Hon(ml ble Cámara apruebe el 
proyecto de la Comisión, porque crco que 
resuelve una necesidad lmpe!'io.sn, eomo es 
la de dar por ley 1ma situación <1,- estabili
dad al pode]' jndiciRJ. Si el proyreta pre
senta difieultaéles rn la práetica ella" 'Se 
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corrigir5n l?oco a FOCO a medida que. I>f~ 
presenten. 

El señ0J' Olavarría.- Pido la palabra. 
Hace un momento, pregunté Ilj se podían 

hacer indicaciones, 10 que indicaba mi pro
pósito de hacerlas. ya que opino que .el pr\'
yecto no satisface amp1iamente las aspira
<4ones de 10G funcionarios' judiciales; pero, 
en presencia de la declaración que se ha 
hecho en el sentido de que reglamentaria
mente no nos toca otra cosa que aprobar o 
rechazare! proyecto, me permito unir mi 
peticíón a la del señor Estévez para que li
sa y llanamente aprobemos el lJrlOyecto. 

El señor Viouña. - Pido la palabra. 
Se ha hecho alu~ión a la disposición del 

Ilrtíc:nlo 117 clC'[ Reglamento, que impide 
hacer indica,~iones en el trámite conrstitu
cional en qUCl Be encuentra el proyecto en 
qebate, salvo por unanimidad. p{Ol' ·este mo
tivo. todo eqtudio o análisis del proyecto 
DO tiene mayor alcance salvo que tienda a 
su aprobación o rechazo. 

Parece, c'omo lo ha observado muy bien 
el honorable señor Estévez. que este pro
yecto, dentro de la generalidad de los pro
yectofi de et';ta cla"e. es lo mejor que podía 
hacerse fJl la" actuales circunstancias; pe
ro me atrevo a creer que la HOlÍorable Cá 
mara prestará su unanimidad i):;tra hacer 
una modificación de redacción que aclara 
una disposición que está redactada ~n for
ma ambigua. 

En el artículo 23 del proyecto se dice que 
"Las ternas para proveer 10:8' cargot'; que se 
indican .se f<}rmarán del modo siguiEnte: 

Para :MinistJios y Fisrales de las Corte" 
de Apelaciones: con el Juez Iletrado má:i 
antiguo de la 3.a categoría, y con dos fun
cionarios elegidos por mérito de ¡entre los 
de las categorías 2.a y 3.a" . 

Es evidente, y esta --ha sido la nH:nLc ele 
~s redactores de este proyecto - como m(~ 
lo han manifestado algunos de los que to
maron parte en su redacción --, que si s,' 
dejara a la arbitrariedad de los funciona
l·iolS encargados de formar la terna el seiín
lar a los dos funcionarios que han de eh'
girse Ijar mérito de entre las categorías 2.<1 
y 3.a, podrían -poncr a ambos de la segun· 
da o ambos de la tercera. Ilógico ·es pensar 
que el interés y la intención de la Comisióo 

que ha redactado este proyecto es que loe 
funcionarios que han d,e entrar por mérito 
sean necetSariamente uno de la segunda ., 
otro de la tercera categoría, y entonces no 
podrá preferirs.e. a ninguna de las dos cate
gorías indicadas, como podría suceder si se 
interpretara e.;tn disIJosición en forma arh)
traria. 

Por eso, y~ me permito solicitar a la Ho
norable Cámara qUf\ preste su unanimidad 
11 una pequeña reforma de redacción que 
sal vaguardiaría las legítimas expectativas 
de los fuu cionarios de Ilna y otra categoría, 
que dijera simplemmte: "Art. 23. Las ter
nas para proveer ro" i:argos lue se indican 
se formaI'Ún del modo siguiente: 

Para :!\Tinistrt>s y Fiscales de las Cort~ 
de Apelaciones: con el Juez Iletrado máR 
antig·uo de la 3.a categoría, y COn dos- fun· 
cionarios elegidor,; por mérito uno de la se
g-undlt y otro de la tJercera. categoría". 

Es exactamente lo mismo, pero es dar{) 
y preciso. 

!~l señor Cabezón.-j Ese fué el espíritu 
de la Comisión! 

El serior Vicuña. - Como m~ parece que 
no hay inconveniente para aceptar esta mo' 
dificación, ddv la palabra. 

El señor Ca.bezón. - Pido la palabra. 
El 'señor Nieto (Presidente accidental).

Tieni' la palabra Su Señoría. 
El señor Cabezón. - Es muy corto lo que 

Yoy a decir. 
Precisamente, el honorable señor Vicuiía 

tiene toda la razón, porque el espíritu qu-t" 
(l¡minó en la Comisión Mixta encargada 
del estudio de e~te proyecto y de la cual yO 
formé parte fué este: que las ternas debe
l'ín formarse con el Juez IJetrado mM an
tiguo de ]a tereera categoría y con dos fun' 
cionarios elegidoR por mérito, uno de la .se
gunda y otro de la tercera; pero, como di 
ce el honorable señor Vicuña, etSto no está 
bien claro en el artículo 23. 

Entonces valdría la pena que la Honora
ble Cámara aceptara las ideas que acaba de 
expresal' mi distinguido colega señor Vicu
ña. 

El 8eñor G1lZ'lllán G4trcía. - Es sólo :m</'5-
tión de redacción, y por esto creo que la Ho
norable Oámara no tendrá inconveniente en 
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aceptar la indicación del honorable señpr 
Vicuña. 

El señor JXieto (Presidente accidental).~ 
.si me permite el honora,ble Diputado". 

En realidad, me asaltan dudas respecto 
di' si la Cámara por unanimidad podría mo
dificar el proyeeto. 

1D1 señor (Jabezón,--No se moClificH, Sf' 
trata de una cuestión de redaccióll, 

El señor "Vicu.r:,a.-E:s de acuerdo eon las 
disposicÍone:> re!.damc,ntarias, 

El señor Nieto (Presidente accidental) ,
Creo que Ii! rilmara podría hacer por una
nimidad e:'(o, siempre que no se altel'ara la 
lf'y, 

l~l scilc r OJavaTria~--·~-'-o se alte {'él. 

El señor Nieto (Presidente accidulta l) ,--
Pillo tra~ar::;e (h~ m: aS1!lJto de "imple re¡];¡l:
eión, ",o¡ici~o el afien: in1iulto dE' 1" ('(;lllara 
para pt'oeednl' en la Jo;'ma ell que 11;t rn'll
J)lH'f;to el h ()jl(' r;¡1, 10 ,'C ¡-ji) J' Vi e uiía. 

r] sei\~: ¡' Ola,va?r1a.,"-'{ () d eSl'a rí¿l. ~eii()l' 
Presidente, que sr ae].¡ral'i"t ],iell estd ('11":1-
ti6n de si por la l!'Hmirnidarl ;,c pi'ed"ll r1H
ceY" i110difje!lc;.ioJJi)'; :d ]l;'uyeel,(), 

El 5eiíor Nieto (Presidente a~cidellb¡]), 
}1e trate¡ (le lHl proyrcto qUió ,1(' 
Hna (~orniSl6Jl lVii¡:'tn [1(' fjl!)Il¡,(i,j!)~, :: S(lla
dOl'e;;, , , 

1~1 ,.::;CÜ(!-:' C~olorn,a. -- -'~<~c..; eup~~ti{~n de l'e~d a
mento. 

Ji;¡ ;.;eiÍo]' Nieto :,Pl'csúlen!r> ae~jdejl(<lji, - -
I~l n"?lamclltCl sólo Ui'er- al !'e~pe(;tl); l!"!; ~i' 
dellP! ¡¡proba l' o l'P(:J!aZCll' 1;1'; 'r:(¡t1i~i('(tI'i(¡
ne <_ 

---H;;:,blan 2. 1ft VeZ yario3 sciío'"'?s Dip'J
tados. 

El sefior Olav¡>.:rria,--¡\ mí ltlC p;¡f'ceé' fIne 
si no d¡r:c nada la COjJ,;titul'ifm al nspecto, 
la Cámara podrí,l haceJ' esi () aplicando sn 
propjo Heglamen\o, fS ¡]e(~¡l'_ por ¡¡rIUI1~m¡
dad. 

El ~eiio¡' Vicuña.,gso ('~ lo qn(' he ~p
elido, 

~~I señor Nieto (pj'e[;ide!lt¿~ ac('jdental),
~~stá fo/'mulada li! indieaci611 a Ql1f' ';P ha 
refer'ido el bOllOrable señor Virniía ~'¡¡ rln 
llegado redactada a la ]\1[PStl, 

8(' le va el dar lectura, 
5~1 S:,IiOf Prose{:retario,---- IllClieaeióll del 

señor Vicuña, para que el artículo :?':J, in· 
eÍso 2,0, en ~1I ptlrip final, ~r rednete ('OJllO 
sigue: 

"Elegidos pOI' mérito uno de la segunda 
y otro de la tercera categorías", 

lndieación de los señores ,Valker, Colo
ma, VelCanto, Cabezón, Retamales .r Gnz
mhn don -Eleodoro, para ag-regal' al artícu
lo 2,0 transitorio, el inciso siguiente: 

"Los oenefieios estableeidos en el illeiso 
antel'ior se harÍln extensivos a las fürnilias 
.Y a Jos funcionario,; fallecidos alltes de la 
promnlgacióu de la presente ley", 

El señol' Nieto (Presidente aceidental),~ 
Solicito la ve~lia dp la Clill1al',! para", 

So k!y aéllCl'c1o, 

El "rfíor iOrtega,--Pido la palabra, 
El scFlor' N:ieto (Presidente acc.idelilal) ,-

,\fo lJay a~uerr!o. 
El sefiOl' O~~tega,---E.~ sn(¡f'(' ('/ proyecto 

('n dehate_ 
í:l ~eiíOl' Nieto (Presidente aCl'idental),

B:SJ;í eCtT[lclo el debate, 
El sefin]' Ortega,~Es :,;ohl'r 11lPl c'Ul'"tión 

¡'pgl8mellLl1'ia, 
El belíol' N.i,eto (Presidente aceideutal) ,

SélLl'l' 11m! eue,tión l'Pglamr1l1 liria, tiene la 
tlilbbl'a Sn SrñorÍa, 

El sefíc,,,' Ort~ga, --Se 1l'atil t1r' (lihwidar 
>.i la (i~,nJgnl pnecle, n 110, fOl'Hl111al' indica
eienc:'. a 1llJ pr()~-ecto emalladr) dl' la Comi
"i/';1 ~:i~da f) CjllC se refiere el ill'tÍrnlo 51, 
lllf p<ll'cr.c, el,' nuesi 1'a Carta Fundamental. 

L(; {~úH1i:1r(¡ ",1 (>()110('PI' (',,;;1p illfol'lne, lTIe 
pHi'el:" ¡[eu:' [udi1i la, faC'ultades y atribu
('¡OU(:·., (¡ue P()·~('(' l'lUllldo c1isenre los pí'oyec
tll', c:o ley, 

',,1 e51",¡;''¡ t ie;lt' tocias lel'; ,1\ ;'iOlll'iones y 
fai'ul1<lCles que nue~tra Cada Pnlldomental 
le da .c que nuestro Heg]¡¡pH'nÜ1, (~omo no1'
l'LI geu?n¡], e:;1;,hllCce. Una de esta~ facul-
1>1(le8 es la de f'nmquea¡' a Jos miembros de 
¡,l Ciinu, ['a el del-ee]¡o (1e fOl'lnnlar illiliea
(,I()!JC,·,. 

8;n eCJls('i'ucn:,ja, srfíor Pi'c;;idente, no 
tl';1 J ;1,,)0:'" de ojl'a em:a qUé' dr' un informe 
(le rilla COJllisi,"n Mixta, m" ]J<ll'("'C: in enes
tjol,,;h]e qne e-;!p derecho existE" Por lo 
taMo. 811 S"ñcl'í;l no deoec-ía soljeitar el 
a,entiJ1!ie1lto lll¡(mime de ]¡l Sala, 

1'=J seu()l' Vicuña,---J)e';grueiac1amente, el 
drtínllu 117 del HeghmplJlo e'i termillunte 
nJ ['('S¡WeÜl_ 

El seuOl' Nieto (Pl'esi'lerJ,t' aceidc1ltal) ,-' 
Djcc el artículo 117 del Hr.glamento: 

" A l-tír'H lo 117 _ ClIando con motivo d e las 
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insistencias dc que un proyccto pueda ser 
ohJeto, llO se produzca al:uerdo entre las dos 
ramas del Congreso sobre plmtos fUllclll.meil
tales cld mismo, o cl1<llJcLo U11a rama lllodi
fique sUJ",ta]](~ialmelllc el pi'oyec:to de Ll 
otra, el Presidente, con allucllc;ü ue 1m; Co
mités, designará a lo" Diputados fple de
berán formal' la Comisión Mixta eomemllla
da en el artículo 51 de laConstituciCm. 

}~n esta Comisión deberá figurar siempre 
el Diputado informante del proyecto. 

El mismo proeedimiellto podrá apliLar";e 
a los demás easos ue desacucrdo en1re Ulla 
y otra rama del Congreso solwc la 'lln'oha
ción de un proyecto de ley. 

El proyecto do solución que proponga la 
Comisión :Mixta ocupará en la tabla cl ll!
gar que le corresponda "egÚ¡l el artíl:ulo 
100, desde la sesión subsiguiCllte a aquélla 
en que se dé ouenta de él. 

El debate' sobre esta clase de proyectos 
se reducirá a tres discursos de diez minutos 
cada uno, y no se admitirán indicaciones de 
ninguna especie. 

, 

Cerrado el debaie, la Cámara se pronun
~ial'á en conjunto "obre el proyecto, some
ti~"ndolo a votación". 

:m iieñor Ortega.-Entonces, nuestro He
glumellto inyoluenll'ín una disposieiCJll lll

eonstitucional. 
El señor Nieto (Prcsidente aCl:idental) .-

A la .Mesa no le asiste duela algulla respec
to a que los Diputados carecen del derecho 
de formular indicaciones en el caso ele los 
informes de las Comisiones 1'I:Iixtas; porque 
tales casos son una excepción regl amen 1 a
ria ... 

El señor Olavarría.-Salvo (lLle las indi
caciones se acepten por la unanimidad de 
la Cámara ... 

El señor Nieto (Presidente accidental). 
Salvo por llllanimidad, como dice mu~' birll 
Su Señoría. 

El señor Ortega.---. En toelo caso, spi!ol' 
Presidente, yo \"'l'eo que hay qU2 tomar no
ta de esta disposición reglamEIltaria incolls
tituciOl~al, a fin de salvar difieultaclcs fn
turas. 

No es posible que se prive a los represen
tante" del pueblo (1el derecho de formnlal' 
indicaciones a los proyectos. de la Comisión 
Mixta que estatuye la Carta Fundamenta1. 

El señor E¡;tévez.-El honorable Diputa-

=====.=-::0 
do acaba d e referirse a un artículo elel He
glamcnto que tíu ::)eñol'la califica üe incol1S
lit uciona 1. 

Voy a llamar la i1'Lcl1ción dc tíu Señoría 
a otro artículo del Rcglamento quo, e'11 r<:'(¡
Edad, no está de acuO'do Cfán la Constitu
l:iÓll. 

Xllestl'a caria fundamental prescribe 
que }1ara entrar a sesión y tomar acuerdos 
se l'equiel'e la pl'e~;encja en la 8a la ele la 
quinta parto de los Diput,ados, 

SÍll embargo, iodos los días ('"tamos avo
l:ac1os a es1a "itnac:iCn de la falta de núme
ro dnrallte el nU'sJ ~le lil'; S(;SiOlle~. 

En l'ca1.ic1ac1, la CÚllliUil llcc('sita :::9 Di
¡lutados pam entrar eL sesión Ji adoptar 
ileuenlos; pero no necesita e:He número 
mientras está sesiollando. Sin embargo, 
lluestro Reglamellto cxige e,;e nÚlllero en 
todo lllomento ... , 

El sefior Aburto.--l, ac1emús, aplica mul
tas. 

El "eñor Nieto (l'l'cúdeur.e accidental).
He sometjdo a la cOi¡sic1el'aeión de la Cá
mara la jIJdicac·i(,lJ fOl'Hl1lJ<\cla por el h01l0, 

l'aule sellO]' Yieuua, :solamente pOl' la cir· 
L:Ullstillleia de que ~(' trataba de una mo· 
dificación de l'ectacLiÓll; pero me pare:.:e que 
la ule"tióll elc fondo 110 podría ser materia 
cie indlc:núoIlefi en la CÉtmara. 

El señor Coloma.-Po]' aselltimicnto unú-
11 ¡me, ~e podría, señor Presidente ... 

El señor Nieto (Presiclente accidental).
La ::\IC~él, silJ emlwego, :'a ha aelarado la 
sitll¿¡c:icín al respecto, kyendo el artículo 
117 del He;..;lamento. 

La c1isposic-ión, eomu han "isto los h0110-
n¡ble,'i Dipntados, es (·hll'<I y termimmte. 

El seüol' Vicuña.--.\sÍ es. 
El ,;eñol' OlavarrÍa.- Sin embargo, hay 

macha:- otra;; (:08a" ([,lt' llO diCPll las dispo
si(jones del Reglamento; pero (Ille ;;e com
prendell pel'fedamente y sr practiean. 

}~l ,,6]01' Nieto (Pl'esic1pnte accidental) .-
En ícc10 ('aso, ~'o someto a la L:onsideraci6n 
de la Honorablr Cámara rsta cne"tión l'l'

;..;lamcntaria. 
El señor Vega,-1<~n este caSo ciebemos 

h(lu'l' tu que maniEest(¡ ayer ~n Señoría, o 
sea, l'N'Ul'ril' a los lll'E'ceclenie,; de esta Ho
norable Cámara. 

El señor Prosecretaxio,- Indicación del 
seuor Olayarría, pa1'a que se agregue en el 
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artieulo 4.0, (ll fjnal del p(lrrafo ":~éptil)Ja 
categoí'Ía", la fr<:se: "y Secretal'i(i'; (le <)UZ
ga.dos ele Letras ele I,:pllor Cuantía de Sa!l
tiago", 

}j] señor EstGvoz.-l~sto siglüfi~a alterar 
d cH~alafóll que lJa costado 1imto n n11oni
zar entre las dos Cá>:nal'as. 

E! seííol' OlavarrÍa.-Es la llUSlllCl modi
fi(;<\cióu que üitrooujo el Senado, honora
ble ,~,)lega. 

El seííor Estévez.--Yo :3cría partidario de 
Df) ¡')car esto, porque así" cálamo c11tTcnti" 
aceptar Ulla indieaeióll que modif'il'a el es
~alafóll, eOllsidero que es avocaJ'!ie al 1,e1i
gro dehaeel' una baroaridad. 

El sellor Olavarí:Ía.-E, la mi~Jll<1 modi
fieéhjón heeha pOLO el Senado. 

El 8e1101' Cabezón,----Es que la indicación 
del hOllorable Diputado se refiel'e a los Se
u·.,tal'ios ele 108 Juzgados de Letras de :Me-
1101' Cuantía de Santiago y ValparaÍso, que 
hanqueclado eu uJ\a situ¡)e;ión dlstinÜl a la 
de Ji]>; propios Jueces de Letras de 1\1eno[' 
Cuantía do esos departamentos. Estos 111<1-
gistr-ados estún asimilados a los Jueces de 
Letras de departamento, y por lo tanto, con 
la misma razón y justicia los Secretarios de 
los .T n:r.gados de "'Ir enor Cuantía de Santia
go y Ya1paraíso deben ser asimilados a Jos 
Se,'rrtarios de los Jueces (le Letras ele cle
l)al't~mento. 

l'~l señor Olavarría.-SobrE' todo, (lado p] 
trabajo abrumado]" (lue tienen esto." Sec:'c-
1:a60<; tanto o mayol' que el de los Secreta
rios ae ,Juzgados de IJetras de todo el país. 

El srilor Estévez.--Yo no soy iuconve
niente, honorable ])ipuinrlo, sólo llCl7P ver 
ciue esto alteraría el esealafón, eOl1l0 he di
cho. Esto alteraría el aeuerdo entl'P las dos 
ramas del Congreso. 

:E1 Feñ01' Nieto (Pnsidente ac("idelltal).
.:::;o)iei+() el ¡I~mliimi(,llt() de la HOllorable 
Cámara para admitir <l votaeión 1<1 ilH1it:<l, 
ción del honorable señor Olavarría. 

Varios señores Diputados. · __ ._-:\io, seDor 
Pre"idE'nte. 

}~I señor VaJenzuela (clon ,Juan ele Dios). 
-No, señor Presidente, 

El 'leñOl' Nieto (Presidente aeeidclli al).
No hay acuerdo. 

Bl señor Olavarría. - ¡Quién 11n sido el 
el'lldito que se ha opuesto? 

El señor Nieto (Presidente aeeíc1elltnl).-

II1,)' llllmeeosos hOllora bIes Diputados (lue 
~e Ulo0llCll, honoralJle Diputado. 

El ,;,cilol" 01avarrÍa.-Yo sólo he notado 
al abogado "eüoI" Ynlenznela que es el más 
eIn illente jurisconsulto ciue ha habido en 
e,te país ... 

El scííor Prosecrotario.- Inclieaeiúu de 
los sl'üorcs \Valker, Colo111<1, Del Canto, Ca
bezóll, Retamales y Guzm{ql don E1eoc!oro, 
para agregar al artículo 2.0 transitorio, el 
iw:.oiso sig\liente: 

"1:'os benefieios establecidos eH ('1 inciso 
anterior se harán extolsiyos a las ~anülias 
y a los funeionarios fallecidos ¡lllt('~ tIe la 
prom ulr~'acióll de la p¡'esellte ley". m señor Nieto (Presidente accidental).~ 
No hay acuerdo para admitir la inuicaciÓn. 
Hace un instante 110 lo hubo. 

En votación el informe de la Comisión 
Mixta. 

El señor Cahezón.-Aprobémoslo por una-
nimidad, señor Presidente. 

El SellOI' Olavarría.-Siquiera es un pro
greso sobre lo anterior. 'ilpl'obémoslo por 
unanimidad. 

El señor Nieto (Presidente accidental).~ 
Si le pareee a la Honorable Cámara se da
ría por aprobado por unanimidad este in
forme. 

Acordado. 
El señor Vicuña.-IJa indicación mía que

da también aprobada por unanimidad, se
ñor Presidente. 

El señor Nieto (Presidente accidental).~ 
Sí, hOllorable Diputado. 

El sefío¡' Opitz.-¡ ':¡'[e permite la palabra, 
señ ur l're:si(lcllte'1 

lO.-E1'4PRESTITO PARA I,A MUNICI
PALIDAD DE COPIAPO 

El seüoI' :mento (Presidente accidental).
Solicito la \'Pnia de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al honorable se
ñor Opitz. 

Tiene la palabra el honorable Diputado. 
:BJl sE'ñor Opitz.~IJa Honorable Cámara 

hizo bien en despachar un proyecto de ley 
referente a un empréstito para la Munici
palidad de Copiapó, atendiendo a unas ob, 
sprvCle;iones que formulara el Presidente de 
la República; pero la redaceión de uno de 
los artícnlos aprobados se ha hecho en una 
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forma tan deficiente, que creo va a motivar 
nuevas observaciones del Ejecutivo. En 
efecto, se agrega un artículo a la ley 5,736 
y en el texto de la disposición se hacen las 
referecias a la citada ley que resultan fue
ra de lugar y que, por tanto, deben ser 
suprimidas. 

Dice el artículo 2.0: 
"Artículo. .. La Municipalidad de Co

piapó, no obstante lo dispuesto en el artícu
lo 5.0 de la ley número 5,736, podrá inver
tir en las obras indicadas en el artículo 2.0 
de esa misma ley, las cantidades que recau
de para-el servicio del empréstito mientras 
no se contrate éste". 

Debe decir: "Axtículo ... La Mnnieipali
dad de Copiaró, no obstante lo dispuesto en 
el artículo 5.0, podrá invertir en las obras 
indieadas en el artículo 2.0, las cantidades 
que recaude para el servicio del emprésti
to mientras no se contrate éste". 

I.las frases "de la ley númel'o 5,736" y "de 
esa misma ley" están verfeetamente de más. 

Se trata, eoUlO se ve, de llll simple error 
de redacción (Ine se podría corregir con el 
asentimi0llto unánime ele la Honorable Cá
mara. 

El señor Nieto (Pre:sidente aecidental) .-
Se me informa que el Honorable SenaLlo ha 
aprobado este proyeeto en todas sus par
tes. 

El señor Opitz.--Pero se le va a pedir al 
Honorable Senado que corrija este defecto 
de reda(~ci(¡n, porque de otra manera no se 
va a poder promulgar esta ley. si no se 
corrige el error que enyuelven estas dos fra
ses. 

El señor Nieto (Presidente accidental).~ 
Pero el proyecto ya se va a comunicar a S. 
E. el Pl"E'sidente de la República. 

El sefíor Opitz.-Se cornunicaní uespurs 
señor Presidentr, porque hay acuerdo para 
corregir el error. Por lo demás, yo tengo 
en mi poder, eH estos momenos, el oficio. 

El señor Nieto (Presidente accidental) .--
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá
mara para proeeder en la forma que lo ha 
indic¡Hl,) por "l !t(wnrahlé' "rfíor Opitz y eo
niea1' este ¡¡tuenlo al }lol1()l"ahl" 'S('llauo. 

Acordado. 
El señor Pérez (dol! IJinrlor). - Pido la 

palabra. 
El señor Nieto (Presidcnte accidental).-

Con la venia de la Honorable Cámara pue
de usar de la palabra .Su ¡Señoría. 

El señor Pérez Gacitúa (don Lindor).
Se ha consultado a los diversos sectores de 
esta Honorable Cámara y parece que hay 
unanimidad para tratar de inmediato cinco 
proyectos por los cuales han manifestado 
inter8s diversos honorables Diputados a fin 
de que sean despachados ahora. Estos pro
yectos serían los siguientes: 

1.0 División Provincia deOhiloá, que ti .. 
gura con el número 4 del orden del día; 

2.0 Snspensión disposiciones de la ley de 
la Caja (le la Habitación; , 

3.0 Expropiación de ag-uas y tierras de 
Chintaguay; 

4.0 Permuta de terrenos para instalar es
tación ue radio en ciudad de lHagallanes; y 

5.0 Proyecto de Ley de Cabotaje. 
El señor Olave. - ::\1" opongo a esta ta 

bla. 
El seílol" Pérez (doll Lindor).- Pero SUg 

('u1eg,¡,-> bcw ,lc('piacln !](Jl~()l"a~le lliputadu. 
¡'JI S('[¡OI' Del Canto.---Qlle "Ol1tilllíe la ta

bla. 
El se':í(¡I" Olave.-lo he estado pidieIHlo 

lH'cferellcia para unproyeeto sencillo y no 
la he eOl1s"g"uido. 

Varios honorables Diputados.-..JJ.gregué .. 
nlo~lo a la lista. 

El sl'ñol" Pérez (don Lindo]"). - ¿ A cu.ál 
se refiere Sil Señoría ~ 

.El ~cíior Olave. --- Es un proyecto que fi
glt!'a (,l! el último lugar ('n la tabla de fácil 
(l<;spacho .i' he pedido que se trate en terc~[' 
lugar. 

Bl seltor Pérez (don Lindor). - ¡, y Sll 
Seiío,'ía pediría (1110 Ne agl"e~~ara a esta lis
ta ~ 

El seuo!' Olave.-Que se coloque el! el 
tercer lugar que es el qL1(~ le corresponde. 

El scfíor Pérez (don Lilldor). - 10 creo 
que no habrá ineonveniellte. 

El señor Nieto (Presidente accidental) .-
:El ]!ulloI"i¡ble St'.:LOl" Du:,:)"lalllbi.§rl mani
fiesta llHe a continuación de esos proyectos 
s(' coloque lUlO que tiene interés en que se 
despache. I~s el que modifica sus asignacio
nes a un grupo de empleados ferroviarios. 

El señor Nieto (Presidente accidental) .-
i, Estos proyeetos se tratarían exclusivamen
te dentro del orden del día? 
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El señor Pérez Gacitúa (don Lindor) .'
Sí, señor Presidente. 

1<:a señor Verdugo.-- Yo me opongo a que 
se trate el proyecto que ha propuesto en se
gundo lugar el honorable señor Pérez; G-a
citúa. 

1<Jl sellor Pérez Gacitúa (don Ilinllor), -
I~llt()llCe, no hay LlCnen!n. 

110 que yo procuré fné eousultar f'JI ~ell

ti!' de toda la Honorable CámarCl. 
Fll señor Nieto (Presidente accidental).

)J() hay al'llf'rdo. 

11. - SUSPENDIDA LA SESION 

El sellO)' Nieto (Presidente accidental).
S(~ suspende la sesiólI Jl()J' quinee minntos. 

--Se s'uspendió la sesión. 

12. -- JUBILACION MUNICIPAL DE DOl. 
ERNE·f5TO CUEVAS. - MOnU'ICA
ClON DEL H. SENADO. 

El ',dUO]' Nieto (Pl'esi(leIl1 e ¡wl:idf'ntal).
(~onlil;:'l(! LJ:'" ¡Úll. 

])j serlor Ar,ellano.-Pi(lll la palabra. 
IDl '.c'~I"I' Nict,' (T)]'esiclente aeeidental).

rripll\-l ] " l)¿l!:~ J1'(!. ~ll Se-iíorÍH. 
El¡'¡íol' t.csHa.no.-·--Hacc pocos momen

to" ¡¡"dí el !¡¡[Jorlol'abiP ('(Imara qne trata
ra ',Obl\' ;:) bLI 111) ]n·oye·r-hl :.;0 hl'c ex propia 
(·i6d d(, ¡:{"L;~,,, ,1' 1¡('~"1\1". (tt:' (1¡!~l:~:l,~~L;n:,' ..... \]

gUlJO"" e()Je~.!';¡·1 "1f' O¡Jlj,·.ipr";ll fH)J'(J:~e Pl:U¡j-rí..'S

tal'OI! unc ]l() (·f)j]oz·íall el pl';¡.yet't(). He h,l
bla ahol'a ('011 (']]OS, se:JI:!, Pn'~¡(lp¡Ji(', y :1:111 

retirado su oposición. 
:El proyecto trata. precisamente, de arre

glar una situación que, desde hace 25 años, 
afe(~ta a los habitantes de la región de Chin
taguay, que están litigando con el Fisco so
bre t'l pago del valor dI-'; SHfl expropiacio-
nes. , 

lfll Gobierno lw ellviada Illl lllell'ii'.ie de,~

tillado a solucionar estas dificultades y en 
el cual propone la designación de 1'na comi
~ión de hombres buenos y recaba, también, 
la a Iltorización necesaria para transigir los 
juicios pendientes,ql1e lo están desde hace' 
25 allos. 

El proyeeto es muy sencillo y ha sido 
aprobado por unanimidad por el Honorable 
Senado. 

Por estas eircunstancias, ruego a la Ho
norable Cámara le preste su aprobación, 
porque encierra una estricta justicia. 

El sellor Nieto (Presidente accidental).
Solicito el acuerdo de la Honorable Cáma
ra para tratar sobre tabla el proyecto a que 
se ha referido el honorable Diputado. 

No hay acuerdo. 
A eontinuación, figura en el orden del día 
el proyecto sobre jubilación de don Hum
berto Cuevas, que está en tercer trámite. 

Se halla 1111 preso en el boletín número 
;l,J27. 

El señor Secretario.-El oficio del Hono-
rable Semv10 ¿!ice así: 

"El proyecto ele ley remitido por esa Ho
llorlcble Cámara, 1)01' el clwl se declara le
galmente aeoI'(lada la jubilación concedida 
pot' la :\Tllnieipalidad de Parral a don Er
Jle;;!uCurvas, ha sido también aprobado por 
el Honora hle Sellado, con la sóla lllodifica
,:iÓIl el" haber reemplazado las palabras ini
(~j<des del artlcm]o únieo; "Dedárase legal
llH'llte a(~or(lacla". por esHt otra: "Legalíza-

El seuur Nieto (Presidente accidental).-
BII c1isnnión ,.] proyecto 

Of'rezé'o la ¡;a1abra. 
Oúezeo la palabra, 
Cen'ildo el debate. 
Si a In Honorable Cámara le parece, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 

13 __ D!VISION DE LA PROVINCIA DE 
. CHILOE. _ MODIFICACIONES DEL 
H. SENADO. 

El SellOl' Nieto (Presidente accidental).
;\ (~olltjn "aeión. (~orresponde ocuparse del 
]H'oyedo sobre' división de la provincia de 

Chiloé. 
Está impreso en el boletín número 3,fi41. 
-Dicen las modificaciones del Honorable 

Senado: 

"Artículo 1.0 

El inciso segundo ha qnedado en los Sl

g"llientes trl'minos: 

• 
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"La provincia de Llanquihue ~oillprende
rá los departamentos de Puerto Varas, 
LJal1quihne, Maullín .r Calbuco. Los límites 
de los nuevos departamentos serán los de 
las actuales comunas. Iju capital de la pro
vincia será la ciudad de Puerto Montt. Las 
capitales de los departamentos de l\Iaullín 
y Cal buco serán las ciudades del mismo 
nombre". 

Se ha agregado los siguientes incisos: 
"Restablécese la comuna de Puqueldón 

con los límites ,que tenía anteriormente". 
"El mayor gasto quc ocasione la creación 

de los nuevos departamentos se imputará 
a la mayor entrada que produzca la ley nú
mero 5,7816, del 5 por ciento a la base". 

'A continuación del artículo 4.0 se ha 
agregado el siguiente artículo nuevo: 

"Artíe;tlu ... ~~uprímesc !;1 ':':uia!'ía de 
Pucrto JIonit en que funciona el Conserva
dor de Comec'cio ;.- lVIi II ¡¡:,. Su arc:lÍY\) pasaril 
a la otra Notaría de la misma ciudad. 

"Traslúdase a.l ~ otario .r Conservador de 
COlllcrc io :/ ?,linas de Puerto 110ntt al car
go de X otario.r Conservador de Bienes 
Raíces, Comercio y Minas de Puerto Varas. 
Este funcionario conservará su grado en el 
escalafón judicial mientras permanezca en 
ese puesto". 

El señor Nieto (Presidente accidental).
En dis(~usión las modificaciones del Hono
rable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.- Señor Presidente, hay 

un honorable colega, que no está en la sa
la en este momento, que tiene interés en 
participar en este debate. Por estc motivo, 
ruego a Su Señoría se SIrva solicitar el 
aCllc,'c!O de Ji; HO!lorable C6manl para )lO,,

tcrg,ll' la disensión del })j'oyed o. 
El señor Nieto (Presidente accidental).

Si le parece a la Honorable Cámara se pos
tergaría la diseusión del proyecto hasta la 
sesión del lunes. 

N o hay acuerdo. 
En discusión las lllodifieaciones del Ho,¡ 

norable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

.aceptarían estas modificaciones. 
Acordado. 

14. - OREAOION DEL COLEGIO DE IN
GENIEROS - AGRONOMOS 

El señor Nieto (Prc:o:idente accidental).
Conesponde oeuparse del segundo informe 
so bre el proyecto de creación del colegio 
de illg'enieros agronómoos. 

-El 2.0 informe de la Comisión de Agri
('tlItura, a parece en la cuenta de la sesión 
3].a de 20 de enero de 1937. 

El sellor Nieto (Presidente accidental).-
En discusión el 2.0 informe. 

Ofrezco la lJalabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Olave.-Para despachar más rá

pidamente este proyecto, voy a renunciar 
a hacer uso ele la palabra. 

El señor Nieto (Presidente a C'cidental).
Cerrado el debate. 

En yoh1 ei Óll. 

Si le ~)<l1'(":'P :' 1<1 }i¡JllOl'ahl" Cámara. se 
a[lrobarí~ el proyerto, en la forma propuefl
ta en el segnndo informe. 

Acordado. 

15. - ADQUISICION DEL PALACIO OOU
SIÑO. - APLAZAMIENTO DEL PRO
YECTO RESPE'OTIVO. 

El scuor Nieto (Presidente aceidental).
Corresponde ocuparse del proyecto sobre 
adquisición del Palacio Cousiño. 

El señor Merino.- .;VIi honorable colega 
señor Carlos Alberto Martínez, dejó ayer en 
mi poder una carta dirigida al señor Pre
sidente de la Honorable Cámara en la que 
la pide se sirva solicitar el asentimiento de 
laCorIloraeión para que se postergue la dis
ensión de este proyecto hasta el miércoles 
]lr6ximo Jlorque ha tenido que hacer un via
je al norte, y tiene antecedentes, que quiere 
exponer a lit Honorable Cámara,que justi
fiearíall el rechazo de este proyecto. 

Yoy a ]Jasar al señor Presidente la carta 
11 ([ue me refiero y hago indicación para 
postergar la discusi611 de este proyecto has
ta el miércoles próximo. 

El señor Nieto. (Presidente accidental). 
--80m eto a 1 a consideración de la Honora
ble Cámara el aphzamiento de este proyec
to sollcitar..o por el honorable señor Meri
no. 

El señor Echaurren.- No hay acuerdo. 
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}JI srilo\' Nieto (Pl'rsi(lente iH'('idrliuil) ,--

- En vútacióll el a plaza.miento. 
Yotado por el sIstema de mallOS leyanta

(Lt" el apbzamiento, no huho quórnrñ. 
El ¡.;efío]' Nieto (Lc«lcl1tr ;¡ciidE'!llill \. 

~--X IJ har q nórllln de votación. 
N llego a les hOllol'ables señores diputados 

se sirvan no a.bstener.se. 
;-";p '\':1 ;) l'\\l~cijl' ln ';otn(~jóll pOl' el ~isienl(l 

(1 e sentados 'y de pie. 
Hepetic1a la votaeiÓ'lpor este sistema, nue

YilJllE'nte J10 hulJO quórml1 de votación. 
El sPúol'l;¡;eto (í'l'esldenl(' ;!('eicl(>nj";lI).-

--No hay quórum el e votación, 
Sr: va a llamar por dos minutos, y luego 

"e ya a tomar la votaeión por el SIstema no- . 
minativo. 

El señor Ortega,-- Bn realidad, no ha ha
lJI,lo oIJor;ici6n, 

El. S(OflOl' Nieto (Pl'E':·;itlE'Il\;> (t('('idl"llÍalL

-J<}stamos en votación, 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

élC'nrc1aría r1 aplazamiento en la forma pe
dida por el honorable señor Merino, y con 
el voto eH contra del honorable señor Echau-
1'1',011 •. ) 

El :wü()l'Echaurre::1,-~(). ~('íl()l' Pl'c,;idell
Te, .. Que se vote. 

-Votado el aplazamiento nominativamen 
te, hubo 22 votos por la afirmativa, 9 por la 
neg"ativa, Se abstuvieron de votar 7 señores 
D1pntados. 

El ';e¡;o!' Nieto (Pl','sj(lenie ¡](,ei{lelltal) ,-
-AC'ordac1o el aplazamiento. 

El sefíor Ortega,- Señor Presidente, una 
pdicióll de aplazamiento que formulé en el 
]1~Clyecto de di.visión de la proviIlcÜ de Chi
loé 110 fué votada, HicE' presente a la Sala 
(jne, en auseneia de un honorable colega que 
d(~"f'aha tel',¡'ll' E'U el dpi,:) t p, solicitaba el 
aplazamiento de la discusión de ese proyec
to hasta el lunes próximo ... 

El señol' Nieto (Presi(1ellte accidelltal),~ 
-El proyecto estaba en el orden del día y, 
:-;ip;uiendo el orden correlativo que le corres
pondía, se som etió a la discusión dE' la Ho
norable Cámara, ofrecí la ·palabra por las 
(los veces reglamentarias. ,. 

El s(>ñor Ortega.~ En el mismo caso está 
el proyecto cuyo aplazamiento acaba de vo
till'se: figuraba en el orden del día, Su Se
Doría solicitó el asentimiento de la Sala y 

no lo hubo; entonces, Su Señoría lo sometió 
a \'otaci61J, 

Yo llamé ia ateneión del señor Presidente 
haeia el hecho de flue ha pl'ocedido en for
lllil diferente en dos casos análogos, 

El señor Nieto (Presidente aecidental).
-Debo expresar a Su Señoría que estoy sor 
prendido porque no oí le petición de aplaza
l11Í(::nto que hizo Su Señoría. 

El señor Ortega.- Pero la han oído los 
hC!lIE'a bIes colegas questaban en la Sala y 
el señor See1'etario me hace señales de asen
timiento, 

El señor Secretario.- Tiene toda la razón 
Su Señoría; pues pidió (IHe St' Ur];'7Ui;! la 
discusión del 'proyecto. 

El señor Ortega.- Y todavía hice indica
tióll para que se aplazara hasta el lunes pró
ximo. 

El señor Acharán Arce.- Pero ya se apro 
hó el proyecto. 

El señor Ortega.- Pero, entre tanto, hay 
constancia de que una petición de aplaza
miento hecha en forma reglamentaria no ha 
sido votada. 

El ;,eílor Nieto (Presidente accic1en1~ 1) ,-'. 

-La Mesa le debe una explicación a Su Se
¡Joría: créame, honorable Diputado, que no 
oí la petición de Su Señoría; si la hubiera 
oído, con toda seguridad, la habría sometido 
a votación ... 

El señor Ortega.- No lo pongo en duda, 
pero la Mesa debe enmendar el error y el 
]Jrocediniiento antirreglamentario en que ha 
incnrrido ya que el propio señor Presidente 
declara que por error se procedió en esa for
ma. 

El señor Nieto (Preside11te aecidental).
~Pa]'a eso tendría que soli(,it2r p1 a~el1ti

miento de la Sala a fin de reabrir el deba
te. 

El señor Ort.ega.- Y votar una indicación 
qne formulé oportunamente y que no ha si
do considerada. 

Creo que no puede haber oposición para 
COllocer el pensamiento de los honorables Di
¡lUtados sobre una indicación que fué re
glamentariamente formulada; lo naturales 
que se conozca el es'píritu de la Honorable 
Cán1ara ... 

Un señor Diputado,- No, señor Presi
(l ent(>, ya está aprobado. 
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El señor Ortega.- Y no puede prevale
cer el criterio de un solo Diputado. 

FJ señor Echaurren.- Por lo demás: ya 
estamos en el tercer trámite. 

Bl señor Silva (don Luis A.). - Pero SI 

el señor Presidente -ha declarado que no le 
ha oído a Su Señoría la indicación no se ha 
formulado en forma reglamentaria ... 

!<JI señor Urzúa,- ¿De modo qne el se
ñor Presidente no tiene oídos? ASÍ, de esa 
manera, no se va a poder hacer ninguna 
i.ndicacióll opor:tunamente ... 

El sC?JorNieto (Pl'esid81l1e aeeidcJltal).--
--Su Señoría sabe que el Presidente acci
dental tiene muy buen oído, pero derlaro 
que, como desgraciadamente en el momen
to en que el honorable Diputado formuló 
su indicación en la Sala había bastante rui
do, no pl1(h~ oir la petición de Su Señoría. 

La Mesa reconoce esta situación y qui
siera salvar el error,pero, al mismo tiem
po, qUlSJera saber el procedimiento que 
tendría que emplear para ello ... 

El señor Urz(¡a.. -La nIesa misma debe 
ind'car el pro(~edimiento. 

El señor Vicuña.- Yo propondría un 
temperamento conciliador; que se pOI1ga en 
votación la indicill.:ióll de apla7:amiento y si 
fuera l'ec)¡az¡,da no habría pasad\' nada; 
en l~(l~~,> ;·nlli-"('·¡'~~,. llr~t-lli't~;)J¡;~pr~1 qllcc1;:!,l'ía 

abiertü el debate. 
El seí'ínl' Ortega,- Que se eOllsiclere sen

cillamente la indicación formulada y se 
pronuncie sobre ella la Honorable Cáma
ra. 

El señor Secretario.- Sólo en la discu
sión general de un proyecto se puede pedir 
el aplazamiento, no en la discusión particu
lar. De tal modo que está bien lo hecho 
por la Mesa. 

El señor Ortega.- No ha habido discu
sión particular ... 

El señor Guzmán García.- No hay discu
sión particul al' en el tercer trámite. 

]<jl señor Ortega.- Esta es discusión ge
neral porque se ponen en votación todas 
las indicaciones en conjunto. 

El señor Secretario.- Pero no se pone 
en discusión todo el proyecto; se ponen en 
discusión, únicamente las modifiraiones; de 
tal manera qUA ésta no es discusión gene
ral. 

El selio!' Nieto (Presidente- aeeidcntal), .-
-Terminado el incidente. 

El seRor Vicuña.- ¿ Quién ganó, señor 
Presidente f 

El señor Zapata.- Hubo empate. 

16).- DONAOION DE UNA EXTENSION 
DE TERRENO PARA LA OONSTRUC
OION' DE UN AERODROMO CERCA DE 
LA OIUDAD DE OSORNO. - PETI
CION DE OFICIO. 

El seílot, Níeto (Presidente accidental).
---Entrando a la hora de incidentes, le co
rresponde el prime!' turno al Comité Radi
cal . 

l~l señor Meza, - Pido la palabra. 
El sC'lio~'l\fieto ,'\i)t'e~idctJte (i(~(~id(,llta]' 

___ rl"1t'Uf1 la palnhrél Su SellorÍa. 
;'] S",-j()[ 1r((2.1,-- El C:illÍritll público de 

\11\ "l.'" ,1" (;~') .. :n lo 11,'\'ó a clollar al Esta
('O n,];' e:·:t('lhi()]l i e (j-b ]¡C'(;tiil'eas de tene-
11\,'-· de '''Il~ ~': ,1(J _~'i~li¡¡t' pnra cOllrStruir ce~·· 

e:1 :> ,:t ,;: d"il ,Il' 'J-.;:l!'110 un aeródromo. 
~ ~(~ ;',¡;'li~ rl i J,;', ;;;1; :,d,¡ ;d :,'i~('{J \- an

j(., el,' illll' '(,' ;ur"'E'c·ioH¡Ha falleció el do
!!~;;,tc,- (~u)j ('(lt'lu~~ lfn1-t, a euyos 'lltos mé

rij",( rinelo ¡!OIL"lla.k el: esta ocasión. 
L·, DiI'l'('(';,Óq ele },I?rolJáutil'2c rlel Estado, 

he1 ,,'-'\~(l(,1l:1t1¡) 111; inful'n¡e en el que Se 11ega 
,1. Li l'Ollek,róJt el" que la:,; planicies que SE 
'1'\'0;11('1 icn)]l '¡"11:11' 1í<J se prE''',jal1, ¡JOr d 
,:lJra ql1e reeo~'(~r: el1 el 111virl'nn¡ parD ;Hler
[;, ¿¡Pl'C'o, ('(J)] 10 ella] }¡¡ illteución ele don 
Carlos lIott llO pOllrá "el' eurnpliJa pues 
:"IlS terrenos 110 se ajJl'ovceharúu en ('am
pos ele aterl'izaj e. 

t,a MllllÍc:ipalidad de O¡,;orno, jlI'l'OI'Upa
da del progreso reg'lonal y eonseiente del 
:lddaltto que signific2 pRra la znna poseer 
lJll r6m:JcIo pllerto aéreo, está interesada en 
doi n l' a la ciuelad ele uno de ello;;; .r ha 80-

lieiUldo del r.obierno laS facilidades del ca
so. 

Qniero helcer ele intérprete ele los anhe
los de la ~Iunicipalidad de 080rno y soli
cito que se dirija oficio al señor Ministl'O 
de la Defensa Nacional, con el objeto de 
que acceda a relevar a la sucesión de don 
Carlos Hott de la promesa de donar los te
rren os ofrecidos para can cha de aviación 
a fin de que esa sucesión pueda entender-



~G.;¡ SESlO.:\" EXTHACmDL~ARIA BN 1\11 I<~RUOLB8 3 D.E FEBREP~O DE 1937 2205 

se con la Municipalidad y conveni::- la ad· 
~tlisióón de un predio que se preste para 
puerto aéreo. ( 

Dados el desprendimiento y el espíritu 
público de las personas que han de inter
Tenjr en las gestiones, si se deja en libertad 
a la Municipalidad para negociar la adqui
,¡ición de las canchas de aviación, muy 
pronto Osorno contaría con ella . 

No se aponc a este leg;, :!lJ" d"i(() dé' 
OSOrI\O la Dirección de la Huerza Aérea 
Nacional, la que ha manifestado pública
mente por intermedio del comandante se
llor Augusto Magnan, su más amplia coo
])eración a :a iniciativa municipal y cuenta 
también esta iniciativa 'con el decidido apo· 
yo de la Línea Aérea "1\ acional, como h~ 

tenido ocasión de oírlo de 1<1 bias de su Pre
,idente, don Arturo ::'vT er:l1o Be11Ítez. 

Solicito, en eontleeuencia, que se dirija 
11 mi llomlll e di(:io al scílOJ' ::\:fini,j ro (le De
fensa Nac-ioJ]i:!l, a fiJl dl' 1111(' ~("iJ'Y;¡ (lis
poner, si lo tielle a bien, que se libere a la 
;,¡ueef;i6n de don Carlos Hott de su promesa 
de donación de 64 hectáreas en el fundo 
Xi1llue, con el objeto de que la Municipa
lid:¡d ele OSOl'lJ() pned,¡ eOllycuir ('on di 
,.!11l sucesión, con entera libertad, la mejor 
manera de ré,alizar el pensamiento de dOD 
Carlos Hoit d(> aotar a sn puehlo de UIl 

puerto aél'('u. 

17).- CONSTRUCCION DE CAMINOS 
EN LA PROVINCIA DE VALDIVIA,
PETICION DE OFICIO. 

-¡'~l señor Meza.- Voy a solicitar se diri
ja también oficio al señor Ministro de Fo
mento respecto de algo relacionado con el 
plan extraordinario de caminos. 

Tenemos aprobado POLO el Congreso un 
flamante ,plan cuadrienal de obras camine 
ras que está resultando un simple plan de 
ilusiones :fallidas para los habitantes de b 
región austral dada la forma en que ha co· 
menzado a desarrollarse. Así, hay treinta 
OIbras consultadas para la provincia de Val
divia y sólo están trabajando en el terre
no dos comisiones de estudios: la del ca
mino de Valdivia a Putabla y la de Foli1-
eo a Riñihue. De seguir los estudios con la 
jt'ntitnd y con el eseURO personal actual las 

pocas obra¡;; consultadas en el plan cua· 
drienal llegarán a terminarse en un pla~ 

zo de ocho años, a lo menos en las prOVill
eias de Cantín al sur. 

En esa Z01lil l-iólo se pllfclell t:'abajar en 
el estudio y construcción de caminos alre
dedor de cuatro meses al año, -pues como 
es sabido el clima no permite aprovechar 
más el tiempo. 

Si el primer año de desarrollo del plan 
no se hacen todos, o la mayoría, de los 83-

tmlios con el objeto de pedir propuestas al 
siguiente y determinar las obras en los dos 
restante,,;, y si se continúa con sólo dos co
misioncs de estudios veremos que en 1940 
todavía esta r[ul las cornisioIlPS estudiando 
lo strazados de los nuevos caminos. 

La gente en el sur está indignada e irri
tada por la lentitud que se advierte en c~
lllir <'011 el plan extraordinario de caminos. 

En la Direeci611 de Caminos he obtenido 
Jlj n~- hlwnas promesas y he encontrado muy 
huena volunta fl para enviar a los departa
mentos de Osorno y Río Bueno las comi
",iones que actualmente trabajan en Valdi
via, prl'o U!la de esas comisiolJe" terminará 
sus labores en marzo o abril, cuando ya na
da pueda hacerse por las lluvias. 

Es indispellSl¡ ble que el Gobierno contra
te un personal numeroso con el objeto de 
aprovcehar el mes y medio de buen tiempo 
que aun queda en el estudio ele los cami-
1l0S. Bse personal sería supernumerario y 
duraría en fnnciones mientras fueran nece
l-iarios sus servicios, de modo que no con
tribuirían a aumentar el número de los 
empleados públicos, ya que desempeñarían 
labores meramente transitorias. 

SI el señor Ministro de Fomento no toma 
medidas radicales para terminal' con la pa
sividad desesprrante con que se han inicia
do los estndios dE' los caminos consultados 
en el plan cr:a']rienal no habrá cumplido 
ni con mucho, ~- por breve que sea su paso 
por el Ministerio, con la más elemental de 
las mi:siones a su cargo. 

Solicito se dirija ofieio a mi nombre al 
señor Ministro de Fomento transmitiéndole 
estas observaciones a fin de que se sirva 
disponer la rápida contratación de cuatro 
o cinco comisiones más que deberán estu
diar la construcción de los caminos consul-

, 

• i 
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tados para la ,provincia de Valdivia y, en 
especial, para los depr "tamentos de Osor
no y Río Bueno. 

18. - AGUA POTABLE PARA RIO NE
GRO Y RIO BUENO. - PETICION 
DE Ol!'ICIO. 

El señor Meza. ~ Voy a solicitar tam
bién otro oficio para el mismo señor l\'l:i
llistro de ]'omento relacionado con las obras 
de a[.;'ua potable. 

Es sensible comprobar que los esfuerzo!': 
que se hacen por los parlamentarios en pro
vecho de las ¡¡;onas que representan se ma
logren por la tramitación burocrática a rlue 
están sujetos. 

Así son muchos los parlamentarios que 
han obtenido que se consuJten fondos en 
las leyes de presupuestos paTa obras detcl'
ll1inada~, agua petable, por ejemplo, y han 
yisto que e¡·:as sumas, que trabajo les ha 
costu(10 e btenedas. llO se aprovechan por 
('ulpa exc:lusiya de Jos jefes de dellarta
lilerlto. 

DesJlu(,s <le no poeos lrajiners obtuyc que 
en los presupuestos de 1935 se consultaran 
fondos para iniciar las obras del agua pu
table de Hío ?-legro, y con ese dinero se 
compraron las cañerías nccesarias que afor
tunadamente están c1E.positadas en el mÍ,;
mo pueblo. 

En el prnsupuesto de 1936 se C:ollsultarl'n 
200,000, pesos para iniciar esas (\ bras ele 
l1gua potable. Los vecinos de Río :\Tegro y 
las autoridades durante todo 1936 estaban 
pendielltes de Cjue ese dinero se aproyecbJ
ra en el fill para el cnal había sido de~ti

nado :-- a sus instancias iba de vez en 
cuando al Departamento de Hidráulica a 
recibir las seguridades (Ine me daba el se 
ñor Jefe de que los fondos se aprovecba
ríall. Sin embargo, esos doscientos mil pe
sos se perdicron para Río Negro. Y se per
dieroll porque oportunamellte no se hicie
lOll los es t l0 dios. 

El señor Uribe. ~ 1 gual ('osa sucedió en 
Traignrn. 

El señor Meza. ~ Igual ('osa ha sucedi
do no sólo en '}'raig'nén sino que también 
con 300,O{){) pesos <]lH' en el presupuesto d~ 
]!}36 Sf' hnhían cOllsnltéHlo para el agua :,p-

tab]e de Río }~He¡l~). ~e c1ej(;l'í_;1] perc1{-,1' : 
ahora que "'8 pirl':'ll prOpl1t,;;;ÜtS por 1m 
llón y mrcliil (1 e [lesos el sefíor SlinistrlJ ¡J,t' 

Hacicnda I1D (!tüpre fil"l',;:;' p] d('('l"ef; .'). 

rreB}:onilicll1 e. 
'l'errnino so]i"ilQnüo que "e obeio al ~"

ñor ;\Iini'iÜ'o de FOYnPlltO COII el objete J~. 

que I';i lo tío!e a bicn, dispOIl¡Ta el pront(l 
estEdio ele las obras necesarias para doün 
de agua potable a gío Negro a fin de aJll'''
vechur los fondos consnltado,~ el! el prCS'J
!,uesto de ~937 y con el objeto c1e (:ue adop
te l"s medid<ls necesaria;; para que se ini .. 
eien rápi¡1umcllte las obr,H dol agua pota~ 
~)lc (1e río JineHo, signiénc1m;e ,H1i'lante la 
iramij"ci6n de las propuestas públicas. 

El senor Nieto (Presidente aceidrntal).
Se enyial'iln L)~; \,fit::¡us ~;oli(~l¿flclos por ~u 

Seüo/la, en h! ['onda nl'OS111mbTada. 

'Lene la :;;Jlullra el Comité Hadical. 
El St'ñor Vicuña, ~ El Comité Radi,,;¡) 

1lI (' ha ('celido sn tiempo. 
El "crior Nieto (Pt'e~iclPilil' clt,,';rlplltal) .~~

TielH, la palabra SllSeñor:a. 

19. -- n~S:':;:fnpCION DEL PA!"{;TIDO CO
MUNISTA EN EL REGISTRO ELEC
TORAL. -- PROYEC'!'O DE ACUER
DO 

El sefío'" Vicuña. -~~ El (;Cill"efvador dt!: 
negi~tr() l'jlpetoral. funciol1ilrio secll11dari ,. 

¡~ (lr lloÜHin ,12 pleerioIl8s ele ]a H". 
J)(l~)Jie/:. ha i 1-!lP~:ll:) l!1Hts ~~Hll!.l(:~:; qr;c 

rínl 1 T'1 (1 íC'n lr; Li ~:1 no c'(l1:tarap eOJ1 hl tc-]erar:-
('la. '1 lP"':OI" d;,c·hl) ];; l'Dmplicl(lHt tlel (h· 

b;;--'l' ;~}~.\ni;~, fJde l:n lo ¡'plJrime y St-l;lC']'-' 

na. 
--:\~<nnl~endo IH:r sí ~~. :-rnte ~;) ll1~a fac'ldL, \ 

1(~~'¡ ... L1t!\t-~. qll(~ njl 1gúll COJDÍ_C-io le hn CtH::'· 

ferido Di -j(1 cnnf~~r1rú .1alnfis;. e:.::te pobre dOj~ 
'RaHl(;Q Za?¡t1I'1-~L ttnr es Jo que r)j·up1:nne:n~~'(\. 

sr ]Lwla nn:!HL'8 ele 8antinf~'o ,';n nilJ).',·U11 i, 
Cluio1"i(lad ]r;",;]1 ni moral. ha (lecIarado qu',
(>l ¡>: el (~(':lO'.¡ral"j()" (~i( 1 esp~ritu de la ley 
rr('('h)~'c¡J, ~ (:i(:e t2;~tnaln1e]1tc: ('soJ~ yu 

qniéll rept'2f';F'nto le). ley·~. - se 1J n1~g·[!c1{). 

en r,)]liT;l ae la letra terminallte y ('lara df'il 

artículo H C]!' 1;] Ley ElectoraL a inscrihir 
?Il el Hegistl'o E]pl'tol'al al Partido C()m~.i-
11iI';1I¡ de ,C11ile. 

Et; mI ÜOénIl1Pllto indi¡:mo hasta Q(' un e';-
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tudiante de primeras letras. porque ni SI

qUIera está escrito eH español, se erige en 
cemiOr de las ideas políticm: y social es de 
los partidos qne solicitan su inscripción e11 
el Registro, y no sólo de las que pIlos mis
mos manifiesta;} públicamente (']1 "ns act3s 
de organización y en sus programas. sino 
ele las que pl, pobre traIlseCalte de la buro
cracia, les atribuye con UIla ignOl<1lleia J 
Ulla temeridad j¡¡eompatibl(H, (:(ií] ('] ~:'J'\'¡

cio público. 
En cEedo, el Partido {~omunis1u de Chi

lp en su Ada uc Orgalliza~~ióll ¡wotocoliza
da antl' Azócar. el 8 el p ellPro último, y Pll 
su Programa de pse mj~mlO día, ,,(lo h3ce 
alanle de: un socialismo eyolutivo y casi tí
mido, pues sólo se propone Im,ll<!l' por la 
indl'pendeneia económica y po¡itirn de Chi
le. por pOller aliljo (l b e!·,ehniím; ele! paí~ 

por el c¿ljliü:li:mlO extralljero, 1,01' la Jl,'l'ee
lacióll de la tierra y el estable(~jl1li91JtO (le 
la pequeña propiec1i1(l ilgeícol3, ])Oé" el im
perio de la~ libertades pLll1lieas } las ga
rantías ('ludac1anas, por la defclls:¡ (lel ho
gar y la familia y la emanci! <[ejún de la 
mujer, por el e:·J:¡ lileeimiento ele nl1 gobier
llO ~'enuinamellie pop¡¡1a¡:', .v por ('1 progre· 
so del país. 

Es esto lo que dice el Aeta de Organiza
ción. I<j] Prognnna desarrolla y (,011cret3 
PI tos: puntos~" lwblD, po" e p10. ¡Id so
Jllctllnien-: o est.r!et-.o (le lu.s ell} pl'r~';(lS extl'H l 1-
jen1.s a la le¡r1s1u('¡Úl1 naeio11a1. Ja suprl'siólI 
f1l' sus ]lTlyile}.;'ius. et(:. Se propOl1P. atlemú". 
Jegislar e l]()rctell (1 \'c1Tnbüll' el ac·tl1al SlS

ten':l triblltarj!) y aChl[c1iPI'O. r"11 ()~'(lel1 a lllO" 

dific~ar c:eTÜ)~ C"OIl¡·],,¡t(\~. ('01110 el ele la 1'('11-

i;¡ ('l! v'croe, que c1aíl¡¡1l al lJroietariarlo, el 

orÜpn (l rnodifienr el n(:t~1(}1 (~istrlll(1 d~-) cr{'-

c1eces excomul ga del Registro .Electoral al 
Partido Comunista lIe Chile. 

Dice textualmente. con toela desfachatez, 
lo que sigue: 

"'roclos sabemos quc el "·Comunismo" es, 
en su esenci3. el sistema económico y social 
qne preeolliza la SUI1l'esióll de la propiedad 
priv,¡da, (1" la ramilia y del PODER CIVIL 
(¡ sic!) y religioso en la organización 50-

eiaL ~' la Sllostitución del régirnen indiyi
<111'11 jn1'íclico .\" e(;ol1ómieo, por un régimen 
colectivo que rntraiía la prodnceióu en co
mún, la atribuc;ión tmnbiéll en común de 
todos los bienes y la absoluta igualdad en 
la l"eTlartieióll (1e ,1m; derechos y c1l~ los de
bl'res sOé!nles". Y sigue dnrante y¡¡rios pá
l'I"i.!fos ell este tOllO de maestro de 31dea, di
l·il'lltlO sandeCeS por cuenta del Bstado, pa
ra ('CJldllir qne "tal cloC't1'im¡ o sistema so
cÍ¡l! y eeonó;nico atenta C'OlÜ1'a el régimen 
legn] y cOll;·;titueiollal de la Hppúbli(~a :v co
loe·a D¡:'~ HJ<~!CHO al Partido Comunista al 
])1ilI,¡:'pl1 el e la le~'''. 

1.""- ('O]YlO 8] e~~ IllHy sagaz, ag'rr:.~:a que "si 
pI PcJl'tjelo Conn1llista de .( 'hile abjnnl o 
Jlieg'a IIp psas c10eirinas (a~í dice el docu
mento "nieg¡; ele esa ([octrina") para con el 
r.li"fraz (le 1111 ]]ueyo programa propio de la
bor pÍlhlil'<1 ohtf>ller }Jer:i011ería legal" ... , 
pI 110 SI' c1l'ja png3ñar por esta añagaza, a 
llIpllOS e[11e el Partido COlllunista se resig'Ile 
a eútar la dCllominación de tal. 

Sería de 11un('a acabar seg'uir cit3ndo 10'"1 
(lp~Jlr()pósitos (lel documento a que me ven
g'o refiril'lldu o snhra~'ar S11 sintáxis est1'a-
1',,]2,'ia y bnlheleic 11i,,'; pero lo que no puede 
.jl(,11ciar:;e n, la (,ollC'lnsión inaudita del fun
('icm¡rio nlellc·iollaelo que se niega por sí y 

ClIJie~í, "i ' 1 facultael legal alguna. COIl ma-
dito. etc. lii¡;c,~t() ::i¡'()¡)('lllJ (le 1" Ley Electoral, a ins-

El ('on:,prvac1ol' Cid Heg'istTo Electoral. c"ihi)" ed el Hegi"i j'O a 11]] Partido político 
CjllC IwJln enLenele ,\' nalla tiene ti\le ente11' 
clE'r r1p esta!~ ide,tc', SI' permitE' b) groserín 
inal1dita ele presci1í(li~' de los doenmentos 
escritos qne tienp "obre sn n~esa e inY8nta 
al Pr,rtido Cornnnistn de Chile 1' 11 programa 
espeeinl, lUlOS fine!, no eonfesados. q1' e él 
le :-mpone, ¡" .illzg'iíndolos, ilesde Jo alto de 
5n il1 finita ineoIll ¡wten ci a aclministratiya e 
inteleetnal. los c1l'c]ara nefandos. ontisocia· 
ll's, subversivos, c1aíiillos para el Estado ~' 

la sociedad. y en lllp1'ito c1l' to(las estas san-

]'('''I;(',<lhi" IjllC' iJ~ta tiene representación 
('" e; ,,('110 (lel C(Jllgreso Xaeional. 

Yo no s(~ cómo el Gobier110 tolera seme
jililtes c1emW';Í~¡s. l'ma,-; pareC'ell darme la ra
zón ('uando r"i11ifiqur duramente al actual 
~I¡lli"tro de 10 Interior en una disensión 
CjIlC' será memorable. Xo ('ol11pre11do que los 
c1eIllús Parti(los, qne se dieen respetuosos de 
la Constitución y de la ley, dejen pasar una 
ell()r~11ic1ac1 semejante. A ellos apelo en es
Te momento ¡'" les advierto qnp este sistema 



22D8 CAMARA DE DIPUTADOS 

. de los atropellos y de las arbitrariedade~ 
puede traer mañana tremendas Y justifica
das represalias. 

Para evitar que sigamos en este camino 
peligroso les ruego acompañarme 
aprobación del siguiente voto: 

en la 

"La Cámara declara que el Ministro de 
lo Interior debe reprimir y SaUelO:lar enér
gicamente el atropello a la ley cometid(: 
por el Conservador del Registro Electoral 
al negarse a inscribir sin autoridad i1lgu~a 
para ello, a nn Partido político qu: habl.3 
cumplido, para el efedo, ('011 las 101'malt
dad es y requisitos legales". 

:m señor Nieto (Presidente ac~eidelltal).
Ruego al honorable Diputado (1'H\ se sirva 
enviar su voto a la Mesa . 

Ha terminado el tiempo del Comité Had\-
cal. 

A continuación, corresponde el ti!] no al 
Comité Com~ervador. 

OLezco ;a palabra. 

20. _ AISLAMIENTO DEL CEF..RO 
SANTA LUCIA 

El señor Cañas Flores. - Pido 1.1 p;,1;I

bra. 
El señor Nieto (Presidente accidental!.-

Tiene la palabra el honorable DiytLldo. 
El señor Cañas Flores. - Son ':<l18 1,1:'¡S 

que unas pocas palabras para llla 11 i" ,.,ta l' 
que he visto con suma complaee1~cia q\le el 
señor Alcalde de Santiago, haciéndose eco 
de la petición qne aquí se formulara e1l el 
sentido de que se pusiera pronto término a 
la obra de aislamiento del ,Cerro Santa Ln
cía, ha obtenido ele la Caja Naciollal de 
Ahorros un pr{'stamo a objeto de pocler COll
tar con los fondos necesarios para lleYHr a 
efecto la realización de esa obra (]e embr
llecimiento de la cilldad de Santiago. 

Quiero dejar constancia eH esta Honora
ble Cámara de la r;Htisfaccióll con qne yeo 
la obra del señor Alcaldr P11 este selltiJo 
y en varios más que no sólo van en bene
ficio del embellecimiento de la capital sino 
que a mejorar su higiene, es'pecialmente de 
los barrios que el seíior Alcalde ha visita
do y respecto de los cuales ha tomado las 

weclidas del easo para qlle se eumpla esa fi
nalidad. 

El sellOr Nieto (Presidente accidental).
Ofrez<,'(¡ J;¡ palabra el Comité Conservador. 

'1'ie1](' la palabra el honorable seÍlor Pé
n>z Gcwitúa, don Lindor. 

21 . -- EXENCION DEL TRAMITE DE 00-
MISrON DE DOS PROYECTOS DE 
LEY 

El seflor Pérez Gacitúa (doll Li,ulor).
Yo rogaría el Sll Señoría se sil'viel"l soliei
i al' el asentimiellto de la Honorable ·~[¡m.l
J'a para eximir del trámite <1eComisj(in Ilos 
proyeetos sencillos ldue, dadas las c1ifi( u11a
eles qur hay para que sesiollen las Ccmj~io
lles, no han sido informados. ::'Ife refiero, 
("1 primer IUC!:al, al proyecto soor:> expro
Jlia('.i(Jlle~ de tirrl'as y ¡¡~lla:-; el! Chinlaguny, 
)", en segullcl0 lU~,ll', al qne trata dI' la Jwr
muta ele terrenos dpstillados 11 la lIlstaJa
(·i()Jl ele IIllil est,i"ióll ele radio 1'11 }IaplJta
II es . 

El seiío/" Nieto (Presidellte ilcei<lelllal).-
Solicito p] aseutimif>nto de la lIouorabll' 
('(¡mara para eximir elel triÍmi1 f~ ele ('omi
siúll lo~ 11l'O-rl'elOS a que sr lUl l'dl'l'idn el 
J¡(Jllorab1e Diputado, 

Acordado. 

22. -- EL PROBLEMA DEL ALCOHOLIS
MO EN CHILE. - RESPUESTA A 
OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SENOR ZAPATA 

El señcr Dussaillant. - Pido la palabra. 
s(~ñor Presidente. 

El SrllOI' Nieto (Presidente aecidelltal).
Dentl'o et(>] tiempo del ,comité Conservador, 
tie!l(' la palabra Su Señoría. 

El ~eiíor' Dus;;ail1!mt.--En 1IIHI sesión all
tericJl', rl hOllorable Diputado sellor Zapata 
elijo quP )'0 pagaba parte cIr los salarios de 
mis OOl"l'1'OS ('Oll Hua r;]eiún de "ino, Yo im
lmgni> esta IlseYrración por fal:'\a y ealul'l'
]liosa y prometí ¡JI'obm' le ('(mtrari;) de m,,· 
11 el'a ofie ial. 

Al rfrdo, en esta Honorable Cámara Fe 
leyó HIla earta mía al Inspector Genera] del 
1'1'11 bajo, pidiéndoleq'.:e hiciera efectuar 
iJlvestigaciones minuciosas sobre la denU1J·· 
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cía del señor Zapata. Con relación a esto 
:voy a leer el informe que ha dado el II1S

:'ector del Trabajo, que ha actuado sin il1-
tNvención ninguna de mi j)arte. 

Dice así el informe: 
"En atEnción a Jo so¡icíta<10 en ~Il ('¡I!·ta 

,de fecha 7 del mes en curso, esta In .. .;;pec' 
eoón General dió las instrucciones necesa
rias al Inspector del Trabajo de Molina, a 
fin de que se constituyera en visita en 10r> 
bndos y establecimientos destinados a :a 
producción de vinos que Su Señol'ía pose~ 
en Lontué, denominado "Ca,':!ablanca", "Fa
vorita" y "Santa María". El objeto de la 
presente fué comprobar /ji es o no efectivo 
la aseveración hecha por el honorable Di
putado señor Emilio Zapata en sesión de la 
Honorable Cámara, de que en 108 fundos 
nombrados se "paga parte: de los salario» 
eon ración de vino"· 

El IMpector aludido en informe eV8c;uado 
por oficio número 29, de fecha 21 del mes 
en curso, en su parte pertinente expresa ,o 
'que sigue: 

"Con fecha 19 del actual me C!ÜnstituÍ el! 
yit.;ita de inspección en la oficin~ que tiene
ubicada en Casablanca el señor Alejandro 
DU6"aillant y :solicité se pusiera a mi dispo
,¡;ición el Libro de Registro de Obreros y 
Pago de Salarios; revisando cuidadosamen
te dicho libro pude comprobar que no exit>
t<,n dfficuenios a los obreros en pagos ele 
raciones de vino, apareciendo únicamente 
en él, los descuentos legales. Aparte de e.sto 
el Inspector, infrascrito, Se trasladó a las 
distinta.'l secciones de la Viña Ca¡;;ablanc3, 
'como ser, Bodega, Embotelladuría, Tonele
ría l\:fecánica y diversos fundos de propie
dad del S€ñor Dussaillant, con el fin de in' 
terrogar personalmente a los obreros sobre 
la efectividad de la denuncia por la cual 
motiva el prCtSente informe y que' ellas fue
ron: si .,e les cancelaba parte de sus 8ala
t'jos ron raciones de vino y si tenían alguna 
{{neja que int'cI:pOlltT' en contra de su l1a
teú, Todos estos obreros, c¡nt> ele las distintas 
sec{!ió.a y fundos sumaban má.'l o menos 2.1 n, 

clamo alguno que hacer en contra de "u pa
trón y al efecto muchos de ellos me iJreSE'n
taron los /'lobres de pago hasta de dos me
ses nnteriores, expresáronme además, que es 
ahí nna ele la." pocas paI'tes dOllde !1:lhíal1 
"ido bien tl'iltadüs per el pe:'.so:1a! (1,> PI¡¡

pIcados. 
Ademáf> de lo anteriormente eXpucíito, el 

~nt;:crito eomprobó personalmente que s~ re
parten diariamente a las familias de los 
obreros más necesitados y que trabajan con 
<:>1 &Eñor Dussaillant, entre 200 y 300 1itrl);~ 

de leche, e:,to es sin costo alguno para ellos; 
>~e encu('ntra además casi terminarlo un 
1'eatro con Cine Sonoro, hay Biblioteca, 
Canchas de Palitroqu,e: y Rayuela, donde' lo;; 
obreros del s('ñor Dussaillant se entretienen 
sin gastar un sólo centavo". 

Es cuanto tengo el agrado de comuniear 
a Su Señoría sobre el particular_ 

Saluda at'('utamente a Su Señoría. - Ma
riano Bustos L., Illi3pector General del Tra
baJo". 

Como ve la Honorable Cámara, queda 
demostrada la ~hsoluta falsedad de los he-
('hos cal nmniooos que trajo a este recinto el 
honorable, Reñor Zapata. 

Era cuanto quería decir. 
El señor Nieto (Presidente accidental).-

Le qu~dan dos minutos al Comité Conser
Tador. 

El señor Escobar (don Andrés). - Pero 
siempre queda €n pie que la mayoría de los 
viñatero.~ pagan raciones de vi~o ... 

El señor Nieto (Presidente accidental).
A contin uación está inRcrito ('1 Comité IJi
beral. 

23.- SEPARACION DEL PROFESOR DE 
LA ESCUELA ''MANUEL BU1LNES" DE 
CONCEPOION DON ELIZANDRO OLA
VARRIA. -AOTUAmON FUNCIONA
RIA DEL DIltECTOR DE EDUCAOION 
PlUM:AlUA. - RESPUESTA A U1NAS 
OBSERVA/OlONES DELaMO'R QRl
NO 

me contestaron categóricamente, que de~de Elsdor Guamán Garcla. ~En la s€siór 

q'Ue ellos trabajaban en la Viña y fUlJij:-!~, de a.Yer el honorable señor Merino, con mo· 
j4U1$ el 6f'ñor Alf'jandro DU8'Saillallt les b'l tivo de algunas medidas dÍi;{Jiplinarias 
de>5'1!Qutado part.e Ü.!'o 5t~ salarios por ra':io- adoptadas p<lr el Direetor de Educaci6tli 
,ll-e,.:j di:l vin.o , e'OJno as-imi('mo, no teru":;.¡á re-Pri~, don GI.audi~ Matte1 en contra del 

- 139.-Eztraard.: 
__ A_o __ ' ~ .• ;._ .... " 

, 
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Pl'OffSOr Elizandro Olavarría, hizo diferen

tes eonsideracione¡, tendientes, U(I a esaldiar 

la situación legal y reglamentaria en que se 

ha colocado este funcionario rt'6pect.o de la 

persona a quien afecta la medida, sino a 

atacar al señor Claudio Matte. 

En ,su diseur¡;o, el honorable Diputado ex
pre.,>ó conceptos que yo no calificaría sólo 

de hirientes para la persona del señor Mattc, 

6ino de apasionados, ee cuante se trata :le 

estudiar la condllcta funcionaria de una 

persona que tiene en sus manos una repar

tición de las más importantes de la Admi

lJistración Pública: la instrucción primaria. 

No es mi ánimo abrir debate acerca de :a 
pensona del señor Director de Instrucci6n 

Primaria, señor ~íatte. Su prestigio, su de

dicación al 6€rv-icio, los largos años que ha 

consagrado a esta función del Estado que 

se llama educación primaria, su generosi. 

dad al destinar parte de su fortuna a esta 

rama de los sen'iCÍos públicOb, dan al señc¡~ 

~iatte una Isituación que yo no nece",iLo 

pond-erar. El señor Matte se ha conqui~ta

do ante la opinión pública, ante laeon~iell

cia nacional una situación que no nec€' .. da 

defensa y qu~ lo pone a Balv0 de toda cla

se de ataques. 
Yo quería cirCUlu;~ribir esta t:ucstión na

da más que a la aplicación que el señol" ~rat

te ha hecho de las di'>posiciones reglamen

tarias respe.cto del caso del profesor Ol¡;tva

nía. Pero el J.lonorable Diputado ha dicho 

que el señor Matte era poco menos 1111'" un 

dictador en el servic~ de EducacióJl Pri

maria y que, como tal, hacía, a Su arbitrio, 

lo que se le venía en mientes, lo que se le 

antojaba. 
Respecto del profesor Olevarría. ~l señor 

Matte no ha hecho nada más que lo que co

l'I'fst1ondía en virtud de tos reglamento,.,; y 

de l~s leyes para velar por la neutralidad 

de la educación públlca. 
Nosotros - los actuales liberales, los del 

pasado y seguramente los que vendrán a 

reemplazarnos en estos bancos - hemos .so,~

tenido una miiSma e invariable línea ele con

ducta: la educación pública 110 debe ~er 

partidista, debe ser laica, es decir, neutral. 

EBta debe ser la instrucci6n del Estado. 

El séñor Matte ha velado como ninguno 

porque esta norma de conducta de ~Oi3 f-.:t!l-

cionarios que manejan o dirigen la edllea

~i6n pública se mantenga en todo mome~: 
too ' 

COn motivo d€ la medida disciplinaria to

mada contra el profesor 'Olavarría, el señor 

Matte ha enviado al señor Ministro de Bdu.
ración el memorándum Gú9 de ti de enero 

de 1937, que no leo íntegro por ser largo. , ~ 

El señor Merino.- ¿Por qué no pide BU 

infierción en el Boletín? Tengo interés f!!l 

conocer ese melllorándum. 

El señor GumJán Garaía. - Pediré tiU Üi

,~erri6n en el Boletín, para que lo conozca, 

Su SeñorÍ'!,la Honoi'able Cámara y el paie 

entero. 
Quiero, sin embargo, ue.stacar algunas {le 

las observaciones dd señor l\.Iatte, quien, '1 

propósito de la actuaci6n partidista y sec~ t 

taria del señor Olavarría, tiene concepto. 

qu~ es menester hacer resaltar. Dice: 

"Que tal exhibición Importa vulnerar las 

disposiciones reglamentarias más arriba "i

tadas y colocar a la escuela en son doe beli
gerancia ideológica con elementos de la tiO~ 

ciedad, rompiendo a"í la armonía que deb. 

existir entre la escuela y el medio sodal, a 

la vez que la neutralidad de la enseñanza". 

Ya ve la Honora ble Cámara como se vela 

porque esta directiya inspiradora de la €n

señanUl pública nc 5E' mane he con una Pl'O' 

paganda sectaria.,. 

El señor Merino. - Y, eiSe hecho, b mere

ee la separación de un funcionario que tie

ne 12 años de serviciOE? ¿ N o habría basta

do una amonestación, un traslado u otra 

medida? 
El señor Guz:m.á.n. García. -La pena d~ 

r;eparación no la ha pedido el señor Matte. 

la ]la pedido el inspector de los serviciot;. 

El señor Merino.- Que es un n~cista. 
El señor Guzmá.n ~. - Que es el ftU1-

eionario que tiene la vigilancia inmediata 

del servido. A n;te respecto quiero hacer 

resaltar- y viene muy oportunamente la 

intenupción de Su Señoría - en defensa 

de la tesiá que f;OSU>l1go, que el señor l\¡f~t

te no es quien ha pedido la separación. sino 

que ha atendido la petici6n del funcionario 

que tiene la vigilancia inmediata. "Por lO' 

tanto; dic€' "la nMa, ruego a US. se sifYa 

acoger la medida insinuada por el InspeC

tor Provincial sumariante, esto e8, pedir la' 



36.:1 iSESION EX"fRAORDliN.A.RIA EN MI. lDOOliES 3 DE FEBRERO DE 1937 2211 
===============================.~~ 

renuncia de tiU cargo al profesor de la es
ep.ela 29 de Concepción, don Elizanc1ro Ola
"farrÍa Burg06". 

El fieñor Merino. -Que es tUl nacista. 
El señor Guzmán García. - Es deeir la 

renuncia de su ear.!!o. 
El tieñor Merino. - Y fii hubiera pedic10 

la pena de muerte ¿ también la confirmaría 
el señor Director 1 

El ,señor Guzmán Garcia. - j Oh! j pero 
lIleñor, 13i no se trata de eso! ¡ Así 11(' ¡;,e pue
de discutir! 

]<~l señor Vicuña,-Sa~ó ]a castmla con 
la mano del gato .. , 

El señor Guzmán García. - No es pOf>ibl-:l 
dj"'(~lJtir ailÍ. Su Señoría me pone un caso in
vno;;ímil, propio de una mentalidad afie
lirada. 

El 63eñor .Merino. - j Yo rl'O flOy afiebra
ito ... ! 

El señor GUZIIl'lá.n Garcria. - j Pero Su Se
ñoría se pone en un cailO que etstá muy lejos 
de ocurrir ... ! 

El señor Merino. - Yo he dicho que. es 
1m nacista el inspecfor ... 

El señor Guzmán García. - ¡Yo califico 
de afiebrada la manera de discutir f;i se po
cae en la hipótesis de que fW pidiese al Di
rector de Instrucción Primaria la pena de 
muerte y éste la decreta 1'a ! Su Señoría me 
pone en el caso de contemplar una situación 
absurda, pero no puede ocurrir ... 

El señor Ola.vama. - Poca diferencia 
.ay, hon¡orable Diputado, entre el hamb¡'" 
y la muerte. 

El señor Escobar (don Andrés), - Por
fiue /:;1 a un individuo se le separa de ,su PUC6-

to, se le condena a la pena de muerte por 
hambre, 

El señor Gumnán García. - Yo quiero 
tratar este problema con tranfJuilidad, pe
ro v~ que el debate ha degenerado ffi un 
ataque personal al señor Matte, con una se
rie de interrupciones que no sirven para 
otra cosa que para perturbar la tranquilidad 
de la Honorable Cámara. , . 

El señor Merino.- j Es que !'li Su Seño· 
l'Ía no desea ser interrumpido, debe así ma
nifestarlo! 

El 6eñx>r Nieto (Presidente aceidental) .-
Ruego al señor Diputado se sirva no Ílltt> 

I'rumpir. 

El señor Merino. - Conforme. No voy a 
in terrumpir más· 

El señor Gu.zmá.n Ga.rcía. - Voy a termi· 
nar pidiendo que se in¡;;erte en el Boletín es
te documento que tengo ('n mis man06. 

El señor Urzúa. - Que se lea. 
El señor Ampuero. - Que Se lea. 
El iieñol' Guzmá.n Garcla. - Es bastante 

extem;o. 
IEl señor Nieto (Prffiidente accidental) ,-' 

Si le parece a la Honorable Cámara, <;6 

acordaría insertar en el Boletín <'1 documen
to a que !'le ha referido el seño!;. Guzmán 
García. 

A~ordado, 

-El documento materia del acuerdo an° 
terior e~ del h>nor siguiente: 

:Memorándum número O(}9 

Santiago, enero 6 de 1937. 
Tanto en obedecimIento a tel('grama de 

esta Dirección General de fecha 21 del pre .. 
sente, motivado por informaci6n del Col'J'€1l" 
ponsal de Concepción a "El Diario llUfltra
do"., como de su propia iniciativa en vista: 
de publicaciones hechas el mismo día 21L 
por el diario" La Patria", el Inspector Pro'" 
vincial de Conc'epci6n proC<'dió a practicar 
una invffitigación sumaria para establecer 
Jo que hubiese de verdad en lo denunciado 
por intermedio de lo~ l'fferidos diarios en 
cuanto a que en la escuela 29, de Concep
ción /Se hacía propaganda comunista, pro
ducto de lo cual era un afiche exhibido en 
la exposición anual dt>; la escuela y publicá~ 
do por el diario "La Patria". 

Realizada dicha investigación mediante 
visita ocular del Inspector al local de la ex
posición abierta por la fficuela 29, audien
cia e interrog'ación al Diredor y a cada uno 
de los 14 profesores de la escuela y cOl13i<l'e
rados los antecedentes de diC'hos profesores, 
fl funcitlnario investigador llega a estable
~er : 

3) Que el profesor de la escuela citada, 
don Elizandro Olavarría Burgos, colocó en 
la exposición anual, en el sitio destinado a 
su curso, un dibujo (afiche) de factura co
munista o socialista (el que publica ''La Pa
tria" .en su edición del 21 y que fué ree.ono
(!;rlO como tAl por el profesor); 
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b) Que el expresado dibujo fué confe~
cionado por el alumno Manuel Huil Cortés 
([el curso5.~ año B, a cargo del señor Ola
yarría; 

e) Que el mismo profesor colocó tambit"n, 
junto al afiehe señalado, la hoja de la rr
-vista España Nncya eot'\'esponc1iente al ;) 

del actual; 
d) (~ue dicha hoja encierra e11 sí el ata

que de una tendencia política (socialista) a 
otra tenden~ia política (fascista); 

e) Que el slisodicho profesor en sus ela
Ibes aconseja a sus alumnos que no se aball
dericen al fascismo (punto 2.0 de su deela
raeión) ; 

f) Que fuera de los objetos meJlr~ionall()s 
no habría ,'11 la rxposir'ión otros trabajos 
cenSUra bIes; 

~.) Qne el profesor don Elizandl'o Olava
nía HnrgoR rs militalltr del partillo soci<l
lista (punto 3.0 de Sil declaración, copia del 
oficio 135 de 2,) de agosto de 1934 de esa 
Inspección Provincial y copia <lel oficio 34 
de 23 de agosto del mismo año del Comí
~al'io dr Tnvesti.gacionrs üon Guillermo San

doval) . 
Frente a estos hecho:,;, el l1\ellcionailo 1n,,· 

pector expresa: 
"Que tiene la con "icción de que el pro

fesor don Elizanc1ro OlayarrÍa Burgos, mi
litante del partido Sociali~ta. se aprovecha 
de su cargo para t ('H ta r ¡le iuflnenciar con 
O>llS doctrinas a sns alumllos ~. ha provoca
do en esta ocasión Ull rscán(lalo que afrcta 
al prestigio de una escuela y al servicio dl' 
}~ducacióll Primaria en general. Que como 
BUS tendencias políti('as eran ya eonocidas 
por la Inspección 'PrOyillCial Re había o:dr
lIado al Director de la cseurla una estncta 
fisealización de dicho profesor y en ocasión. 
anterior se le había notificado de que se 
ah:;tuviera de hacer propaganda alguna en
tre sus alumnos. Que, sin embargo, el men
cionado maestro se ha desentendido del lla
mado que se le había hecho hacia sus de
beres, con lo cual ha demostrado estar ab
solutamente inhabilitado para ser profesor 
de Educación Primaria". . 

Termina, el Inspector informante, mam-

testando: 
"Que las falta." en Wle ha incurrido el 

citado profesor no se encuentran bien en-
4.nxadradas dentro. del Reglamento de Mr 

di~as D~sc~plinarias, salvo en cuanto PQ_ 
drlan aSImllarse a la" ;;eñaladas por el nú
mero 13, letra B elel artículo 2.0. v euva 
sanción máxima aplicable srrÍa la (:ontr~
pIada en la letra a) drl número ;¡ dd al"
tículo 4.0, traslado H establrcimiento o 10-
(~alidad de inferior categoría; pOI' Cuya ra
zón ~. estimando qur. a su juicio el '~rofe
SOl' ~eiiol' Olayarría, pOI' sus eondiciones de 
secta l'iSlllO. Está inha hi litado pa I'a ejerep'l' 
su . c~rg'(¡. la Dirección del servicio podría 
soJ¡eItar 1:1 renuncia () separación del Rlu
¡liL1o maestro". 

Estuáiados debidamrntr los hechos preei
sados por el Inspector sumariante, las de
daraciones dd personnl de la escuela 2!1!. 
las informaciones publicadas por los diR
rios "La Patria" r "El Diario Ilustrado". 
así como lo informado por el Inspector; so
III pt ielo N¡t e rstudio a las disposieiones re
glamrntal'ias en enanto ellas se refieren a
los deberes, prohibiciones y res!)onsabi1idaa 
del profesorado en el desempeño de sus 
funciones, est imo : 

J.o Qur las publicacionrs dt' los nombra
rlos diarios son rxageradas cuando señalan 
a la escuela númrro 29 "Manuel Bulnes" 
de Coltcepción como un foc'o cll' eomnnismo. 
por l[ls siguiente!; razones: 

a) Los éitadoi; (liarios ({iee)) (¡1l(> sr t'xhi
birron numerosos nfiches de corte soviéti
co, cn circunstaneins que sólo se ha nodido 
establecer la existencia del r¡l1e publi~a "IJa 
Patria" y de cuya exhibición es responsa
ble directo un sólo profesor de la escuela: 

b) De los 14 profesores de la escuela, 12 
condenan la rxhibición del mencionado afi
che por significar un ataqne a tendencias 
políticas determinadas y propa!!'Hnda de 
otra,> tendencias: 

c) En la escur1:; se han enseñado la Can
ción Nacional y otros cantOR t'scolares, no 
"iendo, de consiguiente, efectivo el carg-o 
que a este respecto se hace; 

d) No se comprueba la cireulación de 
"C9nsigna" y otros periódicos de propa-
ganda política. . 

2.0 Que la exhibición del afiche publica
do por "La Patria", así como del periódico 
"Rspaña Nueva" en el espacio del recinto 
de la exposición escolar correspondiente al 
e.ursQ5.0 año B, a cargo del profesor· da. 
Eli.zandro Olavarría Burgos, constituye ael. 
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de propaganda en la escuela en favor de 
una determinada tendencia política, por las 
siguientes cir~unstancias: 

¡:¡) El afiche de referencia, según decla
ración del profesor OlavarrÍa (N.o 1) "re
presenta un saludo al1tifacista" o más cla-
1'<1111en1e el salndo socialista o comunista; 

1)) La págilla de "Espaüa J\'"ueva" exhi
biela por el profesor OlaYilnía con la ano
t<1eión de su puño y letl'a "Paz-No mata
l'ií';-Paz", si bien mues11'<l los horrores de 
U!)a gnel'l'a fl'aticida, lo hace de una mane
ra ulli]ateral ~" purtidis1il en forma que no 
sólo pnedc Sllg'('l"il' horro!' a la guerra. sino 
lal yez odio ~" illl]¡elos llr l\1rlla contra 1~ 
telllif'í1(·ja políi jl',l ¡¡¡ce ()('a~jolla C,,<l~ (',lb

mid;jcles; 

l') L" exhibic,il)n de estos clO('Umclltos Cll 

uu !'ec'into eseola!' en ¡ÍoJlllc ([0'he;1 !'(,~pC'

Ln'se los creclos y tendellcias políticas ~T re
ligiosas de alnmnos y padres de familias, 
rompe la Ilentralidad el] <1ne debe actuar 
la (".:elleJa ~~ [ll'l)clnc'e, l'O1ll0 h,l !wnrJ'ido el1 

el presente c:aso, una l'p11l'eióll ell contra de 
la e~eu('la ~" el nw.esll'Cl al' p,n'íe lIt' quielles 
}lO j)I'OfeS,1I1 o ¡J('cptal1 el ('redo ~imbolizildo 
en lo:, elementos (Ille el p];1lltd ntiliza ('0-

mo me(hos elE' 0'll~efíallza. 

:1.0 Este's !Jcc,j]O~ ('O;]('),I'I'P]] ,1 YI¡]lle]'[lr 

l1(ll'Ill<IS dcHCls :- pr('('i".as (le {;tH'<! Jll"(I~'esio
ll::l sel1,;],lc!a,; ])(11' la l'l')2';clillfIlLlci(m eH Yi~ 

gellt:ia r CO]OI',n]. ]lO]' 1:(11l,~jgniellte, [Jl pro
feso./.' n,,;;pollsc1hJe ele "llos ya 111 lTInl';:!C'll de 
eS,:l;'; normas ya en abierta puglla con ellas. 
nie·has llnI'llJaS ent,re otras, la,; si
;;uipl1tes ohliga(Oiones o l1rohibiciones al 
illé1estro: 

Art. 157. -:\.0 Lo "Es prohibido a los 
maestros. ell )l'enera]: JJlmise:l!íl'se ('11 [JSUll
tC'B polítíeos ,o priyac10s qne violen la nen
tralidaü de la lé'lbeiíallza () ('olllp!'o1l1Han la 
armonía que debe existir entre la escuela 
y la sociedad". 

Art. 154 " ... los Directores y profesores 
contribuirán a la formación moral de los 
educandos. .. cultivando ideales de pure
za, de amol' ;. elE' ';E'rvir:.jo". 

Art. ]56. N.o 11. Que dispone el juramen
to que debn prestar todo profesor obliga a 
éste a "ser elemento de orden, de unión y 
de progres0 en la sociedad, dar ejemplo de 
corrección y pureza de costumbres". 

De consiguiente y considerando: 

a) Que se ha establecido con la propia 
declaración del profesor don Elizandro Ola
varría la efpeti\"idad de la exhibición en la 
Exposici6n .Ar1lla] de la Escuela N.o 29 de 
Concepción de U;1 afiche y revista de pro
paganda pmtic1ista 1'11 fayor de nna deter
minada tendencia polítiea :r en contra de 
otra tendeneia talll hirn política; 

b) Que tal exhibir,jón importa nünerar 
las disposiciolles regl1iJ1lf'n1arias más arriba 
citadas y colocar a la Esc~uela en son de be
lig-erancia ideológic,a ron elementos de la 
sociedad, rompielldo así la al'lllonía qne de
be existir fn tre la esenel a ~" el medio so
cial, a la vez que ]a neutralidad de la en
seña l1za ; 

c) Que aparrC'e ('0J110 ]'rspom;able de tal 
llecho el profesor cl,)Jl Eliz;ancho OlaYilrrla 
Bnnt()~, (,1I.'"a aditu(l y )lro~eder S011 aun 
cellsnrarlos pOl' (lo('e (le sn,; tl'cce I'ompalle
ros de tra ha jo ; 

(1) Que clic']¡o )"l]"oj'PSO]', PII "ista ele su:'. 

<1 el iyiclac1es ]lo 1 íti ('as, había sido notifica do 
por el l11speetol' f)] onlt'l! a que debía abs
tellerse de hac'e!' 11l'O]J<l~'nl1(la polítiea entre 
sus alumnos; 

e) Que es debcr elel Jefe c1pl Seryicio ... e
la]" por el c:orredo desempeño del profeso-
1'<1([0 :r por el preiótigio de la escnela, a la 
yez; r¡ue pUL' L, "cl'anellli1liebel ~" eonsil1eril(,i,'in 
soeial haeia los lmel10s fUllc:i()]](U'ios. 

"Estimo, que l:UHlO lo manifiesta el ]ns~ 

peetor snll1aricl1lÜ~ la falla l'll que ha iJl(:ll
nido el profesor OL"\Y..-I.HHL\ no está bien 
l'uclwllr,llla PJI el Hq,>"]illllellto de ..\lellillas 
})jsc:ipli¡lal,jas .\",1 (1!1,' ];¡ {minI ,1 qne pChhía 
a"i¡);~lars(' sería la c'uIltelJl¡JI,1l1a en el nÚllle-

1'0 1:l leten B del articulo :2.0, pe1'O (11le PS 

illaplic'able C'l! estp ('"so llol'qne la Snlll:1UJl 
que fijel Jli) I'Cl'I'P,,])(l]](le a la gT<Jyec!nrl <le la 
faH<1 (·ollll'iicül. la lj\ll', a jllic:io elel mismo 
Inspec'ioJ', c1ebe ser "petic:ióll ele J'C'll1111cia" 
() ,. sel':~l'i-J('iÓll", 0',;ta Direeción General rOJl

sitiera que procede aplicar <11 citado maes
tro la saneión ele petic,ión ele renuncia por 
las siQ.'uielltes n¡Z;Olles: 

¡¡) i~l profesol' señol' OLA VAHR LA se ha 
colocado en situación de no poder l:Ontillnar 
en la docencia por cuant.o su actuaci6n 
aparece reñida eon los más elementale,; de
beres que le señalan las disposiciones con
tenidas en los artículos 154, ] 56 Y }:)7, del 
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Reglamento-ya citados; y porque no pue
de ser educador de la niñez quien anteíi que 
inculcar a sus educandos el amor,a la Pa
tria y a las instituciones nacionales, así co
mo cultivar en ellos ideales de pureza, de 
amor y de solidaridad social-como lo inc1i
oCan sus obligaciones-siembre en los cora
:zones infantiles la simiente delorio y de la 
división que engendran las luchas ])al·tida
ristas que dividen a los hombre; ~' 

b) Porque son perjudiciales para el pres
tigio y consideración social de que deben 
estar rodeados el maestro ~' la e.~cnela, lo~ 

servicios de un profesor que como el seño~ 
OLAVARRIA expone, por sn intolerancia 
a. sus compañeros de labor y a la il1~tituei(Jll 
de que forman parte. a ser motinls de ata
ques que los daiian en su tranquilidad y 
les restan la coopet'ación que para el ('abal 
cumplimiento de su noble mi~ióll necesitan. 

Por lo tanto, ruego a CS. se Sil'\'H al'ogel' 
la medida insinuada por el Inspector Pro
vincial sumariallte, esto es, pedir la remUl
cia de su cargo al profesor de la eSl:llela :29 
de Coneepcióll, don .-'\LB,JA~DnO OL'\ YA
RRIA BUItGOS. 

En cuanto concierne al Direetol", don 
l':RASMO YIGCER.'\S, esta Direeeióll Ge
neral le aplicará una seyera amonestacióll 
por 110 babel' fisealizado debiflamellte al pro
fesor señor OLAYAHRL\; ;; acloptarú las 
medidas necesa rias para eyita r q LH' el pro
fesor dOll ARTl'IW }IEH1;\O POnLETE, 
que ha manifestado no enc,ontl'ar inco11Ye
nieute la actuación ¡lel profesor OL,AYA
RHIA. llegue a incllrrir ell pl'ol'cclilllil'lllOS 
semejantes al de ¿"te. 

Saluela atte. a US.~Claudio Matte, Di-
TE'ctor GenE'l'al de Eclueación Prima ria ". 

Santiago. Enero 9 de 193'/. 
'\'úme¡'o 7.-
Yuelya al profe'ior de la escuela 29 ele Con

cepciún, clon 1-]IJIZ.\:'\rmo UTJAYARRIA 
BUR,GOS, pilra manifestarle que esta Di
rCé.cióll General no puede acoger sn presen
tación de (j del pre8P11t(' porque pide se 1'e
~ollsic\el'e la mrc1ida afloptada en vista flel 
sumario instrnído subre la Exposición de 
b 'Escuela "::VLmuel Hullles" y se amplíe 
la illvestigaeión dpsignándose un Yi8itadol' 
especial por las siguientps razones: 

1.0 En su nombrada presentación no 
aporta Ud. nne\'os elementos de juicio que 

permitan desvirtuar los hechos precisados 
por el Inspector Provincial sumariante, a 
saber: 

a) La exhibición en el recinto escolar de 
un afiche reconocido por Ud. como uu sÍm· 
bolo de "saludo antifacista". 

b) TJa exhibicióll en el mismo recinto del 
periódieo "Bspaña K ne.vo" órgano dr una 
tfndellcia polítiea determinada; 

c) Su propia declaraeióll tanto eJl lo que 
(,olleiel'lle a la illteq)]'etacic')ll del afiche, 
como a que aconsejaba a Sl1S alumnos lIO 

hacf'rse nacistas; 
:2.0 Es inaceptable el l'el'Ul'SO de que el 

J n,mel'tol' Pl'ovinl'ial sumarial1te haya ob
tel1ido la declaración pOI' presión, por (:uall
lo ello importaría calificar tr'eee de los 14, 

lll'ofe."ol'es (le la escuela (inclusive Ud.) 
como l'a rentes ele t oda personalidad-agra
vio que HO es posible inferir a dichos maes
tros~.\' pOl'que si h nhiesp existido esa pre
sión l11l0 de sus colegas, el seiior Merino, 
Poblete no habría podido manifestar que él 
lIO encontraba nada grave en lo he('110 por 
Fcl., pues en circunstancias semejantes ha
h¡'ía hecho lo mismo; y 

3.0 Porque las aC'tllaeiones del Inspector 
Provincial de Concepción en este Sllmario 
se han ajustado a normas de correl'ción ,que 
pel'mitell al SHscrito dar fe del resultado a 
CJur ~P ha llega(to no siendo, de consiguien
te, justo poner en duda 1 a equidad con que 
proeeclido ya que. por otra parte, dicho 
fUlltional'io es aCl'eec1ol' por su comporta
miento ;" dpsempeüo a la confianza de esta 
DireC'ción General. 

Ell (-ol1secuen('ia tle lo expuesto. se clei'e
eha su petieión, de.i~ll(lo"e sl1'hsi"tellte la 
medida dc petición ele l'enl\l1cia para U(1. 
é\(,ol'flada v dr que ha sido ya 11otificada. 

Al\()rr~ioB.~Claudio Matte, Direl'tor 
General ele Educación Pl'in~aria. 

24. - CONSTRUCCION DE UN PUENTE 
FRENTE A LA CIUDAD DE V ALDI
VIA. - PETlOION DE OFICIO, 

El señor Acharán Arce. - Deseo que se 
envíe oficio al señol' Ministro de Fomento 
para que se sirva ordenar la pronta cons
trucción de un puente sobre el río Valdivia, 
frente a la ciudad de ese mismo nombre. 

Esta obra la he pedido desde este banco 
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eu m~ de una ocasión y como ha transcu-
... nido tiempo y nada se ha hecho, me atre

TO a reiterar mi petición. Es necesario que 
lie tenga predente que el pUllte aludid\.~ sa
rai'Ía de su aislam iento a V aldi vai, uniéndo
lo con el centro del país, por consiguiente, 
su construcción es impostergable. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
S~ dirigirá ('1 oficio en la forma acostum
bnúia. 

26. - CREAlCION DE LA PROVINCIA DE 
OiSORNO. - URGENCIA DEL DES
PACHO POR LA COMISION DEL 
PROYECTO RESPCTIVO. 

J:t cSeñol" Acharán Arce. - Además, deseo 
referirme al prorel~to que hace más o menos 

·dos meses tuve el hOllor de presentar a la 
Honorable Cámara: éste es el de la crea
ción de la pl'ovüwia de Osorno. 

Este proyecto. desde aquella fecha está 
pediente de la cOllsideraeión de la Comisión 
de -Gobierno Interior, y como se trata de 
IHI asunto de eapital importancia para la 
zona favorecida y plenamente justificado 
por los antecedentes que oportunamente dó 
a l:onoee1'. mt' permito eneareeer a la Ho-
• .wrable Comisión. qne presente sn informe 
antes que "e cierre el adual período de se
SlOueR. 

Con esta petieióJl. no pretendo ll101e:~ta r 
a la Comisión. que siempre ha sido eliligen
te. sino repre.sentar la ul'geneia elel caso. 

El señor Nieto (Presielente accidental).
El ;;euor Pre"identc de la Comisión tomará 
n<,ta de los deseo,; ele Su Señoría. 

El señor Acharán Arce. - Ademús. ele
;>;earía qne dentro del tiempo del Comité lJi-
1)':'1':,1 se tratare sobre tabla el mensaje del 
E,jecutiyo por t'1 ('nal se reeolloeen 8 lllcseS 
d.,' ~ervi"io'i al Teniente de Carabinl'ros don 
Odavio Leyt'!lL Es un funcionario distin
!!!'uúiü, al~l'eednl' a la g'l'aeia del Congreso. 
1J<1 Combión de Gohiemo lnterior de la Ho-
11<)1'ab1e Cámara :<e prommeió pn su opor
tunidad fuvol'ablemelltp. Dt' mallen! que me 
atrt'vo a rogade <l la Honorable Cámara. 
qUE' dentro tlt'l tielllPo del Comit;: Liberal, 
dedique dos o tú'" mimü()s a este objeto. 

El señor Nieto 'Pri',¡,lente <'l'eldenta1) .-
Ei tiemp\) del Cnmit(· Libt'nl ya ha termi.
nado. 

El señor Acharán Arce. - Tenemos 15 
minutos. 

El señor Nieto (Presidente acci.dental).
Solicito la venia de la Honorable Cámara: 
para tratar sobre tabla el proyecto a que 
se ha referido el honorable señor Acharán 
Arce. 

'El señor Vicuña. - i Si no sabemos nada 
de eso! i Cómo lo vamos a tratar sobre ta
bla! 

-Varios honorables Diputados hablan a. 
la veZ. 

El señor Olavarría. - i Nosotros no noS 
oponemos! 

El seuol' Nieto (Presidente aceidental). -
Tiene la palabra el Comité Conservador. 

-Varios honorables Diputados hablan a. 
la vez. 

El sl'ñor Aburto. - Son cinco minutos 
solamente, ~- el 'tiempo del Comité conser
vadol' no se ocnpó ... 

El seño]' Nieto (Presidente acr:idental).
Pero ele todas maneras Sus Señorías renun
ciaron a su derecho a usar de la palabra 
desde que no lo ejereitaron. 

El Comité Demócrata tiene la palabra. 
El señor Aburto. - ; Por qn(~ 110 cede 

c im'o ]l) ¡nntos ~ 
.El seu.or Retamales.-Les vamos a conceder 

cinco minutos después que hable el honora
ble seño!' Escooar. 

.El señor Acharán Arce.- (Si me permi
te ., 

26. _ NEOESIDADES DEL PUEBLO DE 
SAN PABLO EN EL DEPARTAMEN
TO DE OSORNO. - PETICIONES DE 
OFICIO. 

El sellor Escobar (don Clelllente). - De
seo solicitar que se dirija oficio al señor 1\'[i
"istro de FOlllrnto, en el sentido de mani
festarlE' fJue hay suma couvenieneia en que 
a la brevedad posible se al! terminados 16s 
trabajos que se ejecutan en la actualidad, 
en la eonmna de San Pablo, en eu puente 
lla m adoTalmahue. 

La no terminación de esta obra ae suma 
importancia, que se encuentra en ejecución 
desde 11ae0 más de 2 años a la fecha, per
judica en forma efectiva los intereses de los 
ha bitantes de esa importante región. Su
fren las consecuencias del a11'3SO de esta. 
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obra los hacendados, la gente de situación 
económica holgada, pero, a su vez, sufren 
las mayores molestias los pequeños agricul
tores, los pequeños propietarios de tierras. 
los medieros, que, por las circunstancias de 
no estar entregado al servicio público este 
puente, no pueden acarrear a lo;;; puntos ele 
concentración sus productos. 

El deseo del Diputado que habla es que se 
dirija oficio al señor 1Iinistro ele Fomento, 
rogándole qne a la brevedad posible ordene 
al contratista de esta obra qUi' dé fiel cum
plimiento a su compromiso. 

El señor Nieto (Presidente a('~ic1e]]tal).
Se dirigirá el oficio (~OlTeSpolJdiente a nom
bre de Su Señoría. 

El señor Escobar (don el emente). - De
seo tambiéll solicitar se r1irija ofieio al se
ñor Ministro de Educación, en el sentido 
de considerar las necesidades ele la,; esene
las 9 de Hombres, de tercera dase de San 
Pablo y 10, de Mujeres de ignal clase, tam
bién de dicho pueblo. 

Actualmellte la escuela Lle hombres puede 
considerarse qne cuenta (~on edificio fiscal 
de regula res condiciones, pero la escuela 
de mujeres funcioua en un edifie;io que estú 
en completa r11i])a, COlEO nmcllos de los que 
existen en el país. 

Pido, en consecuencia, qne se dirija ofi
cio al señor -:\Iinistro ele Educación, mani
festándole la llccesidad qne har (le ir a la 
breYedad pMible a la reparación del edi
ficio fiscal eH Cjue faTI e' iOlla cstr e"eneJa de 
hombre"" !- en enanto a la ele mlljeres que 
ella sea dotada elel 11'0 til ia rio C'OlTEspon
diente. pnes. en el momento act11al no tiene 
siqniera nlgo que rmdien decirse r¡ue sea 

,mohiJinrio eseolar. 
El ,,,,fío" Nieto (PJ'c~j(le:1tc' <lcl"icle:l1ill).

Se dirÍ¡"irú el ofieio a nombre de "11 C:eño
Tía. 

27. - ESCUELAS EN RIO BUENO 
I 

El señor Escobar (don Clemente). - {l'o-

mo me ([Ue(L111 10 minutos, quiero todavía 
hacel' extensiYa mi petieión al señor Minis
tro de Educación, con respecto a dos escue
las, la número 12 de mujeres y la número 13 
de hombres, de la (~Ol1luna de Río' J3ucno. 
Estas escuelas de segunda clase, por el nú
mero considerables de alumnos. por la ca-

lidad insuperable y el entusiasmo que des
pliega su profesorado, son dignas am
bas escuelas - de ser elevadas de catego
ría. 

En este sentido, deseo que se dirija ofi
cio al señor Ministro. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Se dirigirá el oficio que solicita Su Seño
ría. 

28. - HOSPITAL DE SAN CARLOS 

El Seu.ol· Subercaseaux. - Pido la pala
bra. 

El señor Retamales. - Hemos cedido tres 
minntos al hOllorable señor 8ubercaseaux y 
ell seguicla ;'í al hOl1ol'ablp señor Acharán. 

El señol" Nieto (Presidente accidental).
Pllede 11sar de la palabra Su Señoría. 

El ,;eu.ol' Subercaseaux. - Señor Presi
dente, a fines del año pasado, solicité que 
se (lil'ig-iera oficio al señor :l\Tinistro de Sa
lubl'idad e011 el objeto ele que se despacha
l"illl los fondos necesarios para efectnar al
guuas reparaciones y ampliaciones de ser-, 
Y¡("ios el! pI IIG'ipital de San Carlos. 

El señor ::HiniesÍl"o de Salubridad de aqueL 
elltolll"eS, contestó CIne l,ara ese objeti'\'o en 
PI año 1980, no se habían eonsultac1o fon
(los. pe1'O, (lue se consultarían, en elPresu
llllesto del año 37. 

Ha pasal10 más (le un mes, hOllol'able I','e
sic1ente ~- los I01!(los 110 han siclo cla(lo~, 

y () a~'l',l(lecel'Ía al señor Presidente, 'Iue 
se sir'viera pllyinl' ua ()fj('jn al seúcl' )¡fi

nic;j,'o (le 8,']][bri(1:](1. ("()Il r'l objeto ele .,ni' 
!11111l'e la" rel'il !'aCi(llle~ ~'¡llllpli¡¡ciolJCS a 
(,';e ;1(' "lnl1ic1o. IjllP son jmllsprnsabJe<;. 'f,"l"
(ll1e ud emno ~P e11<'ne1111'a el ho"pit¡¡] n 

puelle Ilrl's1<u' ~erYicio ej1 Jonna !ltJe:'\lá
Ji! , 

,¡\c'illallllrl!te el seJ'yi(·j() ~r l,t'ciente laij¡,I"'1-
1<1 hJemell"ic. 

El "t'¡Jo]' Nieto (PreBicl ente aceic1entaI:'.
:-:;" Pll\"ia!'ú el ofieio qtle soJi,·ita Sn S~i](,

l'Ía. 

29, - DEVOLUClON DE IMPOSICIúNE:S 
A EX CARABI'NERO'S 

El sefíol' F,.etal'l'.ales. - Alltes qtle pi 
uso de la. palabra el honuJ',ÜJle señor Al'!""-' 
¡iín - a quien el Comité D\:'lllÚ,(nltn :lii'.e-
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dido algunos minutos - usaré de ella por. 
breves instantes. 

Se trata, señor Presidente, que los cara
bineros que no han conseguido la devolución 
de sus imposiciones de la "Caja de Previ
sión de Carabineros", se encuentran t'n si-' 
tuación angustiosa. 

Yo rogaría al señor Presidente - y es
timo que esto lo vería con agrado la Ho
norable Corporación-que se enviara a nom 
bre del Diputado que habla, un oficio al l\Il
nisterio del Interior, haciéndole "er la ríe
ct'sidad de que se consulten los fondos pa
ra. di('ha clt'volución, pnp" fj('tnalm('nte es
Uin agotados. 

El señor Nieto (Presi(lente a('cidental).
Se elwiará el oficio en la forma acostumbra
da. 

'1'ie1le la palabra el honorable señor Aeba
l'án. 

El señor Acharán Arce. - Dest'o. spñor 
Pl'Psic1t'lltt'. rog'ar a 811 Se:loría que se sirva 
ree<1har el n."entimiento (le la COT'ponH~ión, 
el fin ele que tÁnga a bien tratar sobre ta
bla el mensaje del Ejecutivo por el cnal Re 
abona tiempo ele "P1'\'Ício al Teniente (le Ca
ra hi n el'OS non Octavio Le~'ton. 

}~l s6íol' Nieto (PrE'si(lrntp accidE'ntal).
Solif'i~o la YCl1ia ele la HO)lc)]'¡¡ble Cámara 
para tr:ll31' sohrE' t¡¡bla el pI"oyeeto a que 
SE' ha rE'fcrjclo el honOl~able Dinntaclo. 

Varios ~Jeñores Diputados. ~ )1'0. señor 
Pl'psiclelltp. 

El ,<;p¡¡nI" Achará!l. Arce. - Se 11',11"a ele un 
])]·o.\'e(·10 lIIE~' sE'neillo v obyio. 

El <;(':101' Drien. ~ ·~o h[l:- 11('11el'(10. 
El srílor Nieto (P¡,esic1eni'e 11 ('(·iel p¡¡ia 1).-

XC) ha,l' i!("1erclo. 
El sE'fíor Aburto, ~ ; Qnirn se opuso? 
El ,wñor Drien. - Yo. SE'ñoJ'. 
El señor Nieto (Presi(lrntE' a('('lrlental).

Xo hay aenerdo. 
Qnedan alg'!1110S minntos al Comité De, 

mÍlrl'ata. 
Bl .c:cfíol' Reta,males. - l<JI señor Zapata 

va <1 h¡¡('E'l' nso dp la '[lalnbra. 
E1 srñor Acharán Arce.- i Quiere per-

mitirmp? 
Es para 11aep1' 11na '[letieión. nada más. 
El .<;('ño1' Retamales. - Es que ahora va 

a usar (lE' palab1'¡¡ el honorablr señor :0apa
tao 

Un señor Diputado. - Ya ha hablado 
bastante el honorable señor Acharán. 

30).- EL PROBLEMA DEL ALCOHOLlS~· 
MO EN CHILE.- RESPUESTA AL HO~ 
NORABLE SOOR DUSSAILLANT. 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLI
CASo 

El sel10r Zapata.- l'ole voy a hacer car
go de las observaciones del honorable s&

ñor Dussaillant . 
~'\ pesar de no haber oído en toda su 

magnitud el "brillante" dilscurso del ho
norable Diputado a que me refiero, me voy 
a permitir rectifi{'ar a fin de que la Hon:J
rable Cámara conozca cuál de los dos Dí
pntados es el calumniador. 

Bn la sesióri del 18 de enero me permiti 
,leer el boletín en que aparece una indica
ción formulada por el honorable señor Du
ssaillant. y otros parlaméntarios a raíz de 
tratarse de la organización de aquella gran 
l'ompañía que el país ('onoee eon el 110ruhrlt 

de "Cosach". 

En a(1l1e1la opurtunidad, el honorable Di
pntado, qne en realidad no fué elegido por 
la Y011!1ltac1 popular, e01110 es eostumbre de 
a~n('l'c1() C011 la COllstitneióll ~- las leyes, <
no que fué eleg'ido en las Termas de Chi
llán, c1E'SllllfS ele haber pasado por aqueJ 
frigorífico en eompañía del jefe, general 
ThM'íez, en aquella oeasión - digo - se 
permitió al honorahle Diputado hacer una. 
illdiCé}r;ión que '\'O.Y a yoher a leer para que 
Su Señoría refresque la memoria y no pre
tenda sostener aquÍ que yo he querido ha
CE'l' afirm¡¡('ioDE's que carecen de toda Yera
eicla(l o qne ha~!'O imputaciones falsas en 
Sl1 contra. 

Lél inc1icaeión formulada el 27 de febl\e
ro (lel año 30 y que aparecen en el Bole
tín de Sesiones, decía lo siguiente: 

"IJa Compañía Salitrera Chilena no po
drá E'stableC'er zonas secas ni semi-secas, en 
ninguna Empresa, faena o establecimiento 
de su propiedad o que esté bajo su depen
dencia, pero, con el fin de reprimir la ebrie 
dad, deberá reglamentar el expendio y con
sumo ele bebidas fermentadas en forma que 
cada empleado n obrero pueda adquirir 
diariamente, a precio moderado, para sí, y 
hasta no más de un litro de esas bebidas 
y para cada uno de los miembros adu;J.tos 
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de su familia que lo deseen hasta y no más 
de tres cuartos de litro". 

Esto revela la categoría moral de un par
lamentario que hace cuestión de un m$ 
manifestó a la Honorable Cámara que el 
propio Presidente de la República lo ha
bía ~elicitado por su elevada acción de 
~mbatir el alcoholismo. 

No sé si. esta felicitación en homenaje a 
un honorable Diputado, que es un viilatero, 
'Vino aquí para combatir a este vino que 
se produce, para combatir el vicio, ha de 
ser materia para legisla.r y obligar a los 
ciudadanos a que tomen cierta cantidad de 
litros o cierta cantidad de damajuanas de 
vino. 

El señor Urzúa.- Don Mario). - El 
no es buen alimento. Todo el mundo lo 
he. 

VI-

sa-

El señor Escobar. (Don Andrés).- So
bre todo un vino tan bueno como el del ho
.orable señor Dussaillant. 

El señor Zapata.- El honorable Diputa
do s€ vió obligado a retirar su indieación 
en esa ocasión porque varios señores Dipu
tados aquella vez, reclamaron de la actitud 
del honorable señor Dussaillant. 

Su SeiíorÍa lo tomó a la chacota y dijo 
que ya sc le había dado el carácter de hila
ridad a la moción por él pJ:'lesel1tada, se 
veía en la obligación de retirarla v la rc-
tiró.· . 

AhoJ',!, seilu!' Pre~idente, refiriéndome a 
que el l.lonorablc señor Dussaillal1t bien pu
diera haber mejorado d'e "·conducta ", no 
sé hasta dónde pueda ser realidad que só
lo perdió su gente la ración de vino; pero 
hay un documento dirigido por el Sindica
to Industrial a Su Señoría en que se que
jaba éste amargamente de que no sólo el 
honorable señor Diputado les había dismi
nuído la ración de porotos, de trigo y la 
leña. sino que hasta la ración de VillO se 
las había quitado que es la parte del sala
rio tanto de obreros como de empleados. 

Esta es una nota que recibió el Ministro 
de 3CJllella época. sellor García Olc1ini, y 
cuya eopia tengo a la mano. Tengo aquí. 
además. contratos de trabajo, los cuales re
velan que un parlamentario no sólo no cum 
pIe con las leyes del tnlbajo, sino que lle-

ga a colocar entre sus disposiciones medi
das que podrían haberse aplicado muy bien 
el año 1600 ... 

En consecuencia, no he pretendido enga
ñar a la Honorable Cámara con documen
tos oficiales, documentos oficiales que na
die puede poner en duda. Ellos rolan en 
106 Boletines de Sesiones de la Honorable 
Cámara y están archivados en el Ministe
rio del Trabajo. 

Debo recordar a la Honorable Cámara 
que en una oeasión en que el Diputado que 
habla concurrió a una concentración cele
brada por los trabajadores en el pueblo de 
Molina, se le acusó de haber injuriado al 
Pl esidente de la República. La Honorable 
Cámara conoec pedectalllcnet la forma 
cómo se tejieron los cargos que se formula
ron en contra del Diputado que habla. 

1:11a Comisión parlamentaria se trasladó 
a ese pueblo, y el honorable Diputado a que 
me refiero movió toda elase de influencias; 
se recurrió al Gobernador, al secretario, al 
Juez, en fin, a toda la parentela que go
hierna en Molina, y que está ligada a los 
intereses del honorable Diputado señor Du
ssaillant. 

La Comisión, después de tomar declara
(' iÓll a los testigos. dejó explícitamente es
tablecido que el Diputado que habla no ha
hía injuriado al Presidente de la Repúbli
ca, como se pretendió en aquel bullado y 
asqueroso parte. 

Por otra parte, las autoridades que com
ponen los Tribunales de Justicia, también 
lo dejó esablecido de lo infantil de aque
lla aCUlsación. 

El señor Nieto. (Pre6idente accidental). 
-Permítame, honorable Diputado. Ha ter
minado el tiempo del Comité Demócrata. 

El señor Dussaillant.- Si me permite el 
seiíor Presidente. 

'{o he sido aludido. El ComitB Demócra
ta. además, me ha cedido unos minutos. 

}JI señor Nieto. (Presidente accidental). 
-Pnede hablar Su Señoría dentro del tiem
po reglamentario del Partido Demócrata. 

El señor Dussaillant.- El honorahle Di
putado señor Zapata ha hecho muhas ase
veraciones algunas de las cuales no he al
canzado a oír. Ha dicho, por ejemplo, que 
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yo no fuí elegido diputado por el pueblo 
en el anterior Parlamento . Ello es efecti
vo, puesto que todos los candidatos se en
contraron en uI?- caso análogo y llegaron a 
este recinto en las mismas condiciones; pe
ro debo manifestar que si. tln aquel tiem
po fuí aceptado como candidato a diputa
do, fué a solicitar firmada tal ve7. del 8{) 
por ciento de propietarios de mayor impor
tancia de Lontué y tambi~n por un núme· 
ro considerable de electores - pequeño.i 
pl'Opietario- ele todos los colores polí
ticos sin excepción: muchos conservadores, 
liberales, radicales, etc. 

El señor Vaillant.- i Radicales ha dicho 
Su Señoría? 

El señor Dussaillant.- Sí, honorable Di
putado, y todavía en las próximas eleccb
ues ha.v varios radicales que me han ofreci
do :"11 apoyo. 

E1 señor Vaillant.- Deben estar demeu
lies. 

El señor Dussaillant.- Precisamente, 1,) 

son dementes y lo que afirmo es efectivo. 
Respecto a la indicación que formulé ea 

esta Honorable Cámara sobre el Consumo de 
Tino en algunas salitreras, en realidad, 11) 
propuse en aquel tiempo y estaría en situa
ción de volver a proponerlo hoy día por
que estimo que el consumo moderado del 
vino es manifiestamente conveniente. 

Varios señores Diputados.- ¡ Es claro! 
El señor Guzmán. (Don Eleodoro). - El 

honorable Diputado defiende su negocio. 
Varios señores Diputados hablan.a la vez. 
El señor Nieto. (Presidente accidental). 

-Ruego a los honorables Diputados no in
terrumpir al honorable señor Dussaillant 
que está haciendo uso (le su derecho; pue
de continuar Su Señoría. 

m señor Dussaillant.- J~os hechos han 
demostrado en todos los países del mundú 
que la implantación de 7.onas SE'cas o se
mi-secas no han dado ningún resultado pa
ra combatir el alcoholismo y por el contra
rio, la misma experienca nos ha demostra
do que la manera de combatir este vicio es 
la de permitir el uso moderado de bebidas 
fermentadas. Esta es la solución que se ha 
adoptado en todos los países. 

Desde luego, al hacer yo esa indicación 
sobre consumo de vino en las salitreras, 

me guié de la experielH'ia obtenida en el 
mineral de Chuquicamata, donde, precisa
mente, se observa la práctica que aquí pro
puse, o sea, que a los obreros que volunta
ramente, y no por fuerza como tergiversa
damente ha dicho el honorable diputado se
flor Zapata (pIe quiel'en beber "ino se les 
permite hacerlo pero limitándoles a una 
cantidad máxima prudente lo que pueden 
beber, es una medida perfectamente hon
rada :r 'benéfica para la salud del indivi
duo. 

Ahora, para que la Honorable Cámara se 
penetre de la importancia del consumo mo
derado del vino, debo manifestarle que ha
ce más o menos tres meses elGo bierno 
francés envió una circular a todos los Pre
fectos de Francia para que hicieran propa
ganda a favor del consumo del vino. Ten
goen mi poder la copia de un decreto que 
se publicó en el Boletín Internacional de 
Vinos de París, en que se preconiza. 

Varios señores Diputados hablan a la vez. 
El señor Dussaillant.- El consumo del 

vino .Y se hacen presente sus cualidades hi
giénicas y alimenticias. 

El señor Guzmán GarcÍa.-Y en una gran 
fiesta celebrada en Francia en contra del 
alcoholismo, se dió lectura a una oda pre
miada del poeta RichepÍn proclamando la 
necesidad del consumo moderado del vino 
como medida anti-alcohólica. y no se trata
ba en ese caso de un político, de un leader, 
de un homhre qne pudiera tener un inte
rés ]Jersonul. 

El señor Escobar (don Andrés). - ¡Es 
que ese vino debe haber sido vino de uva! 

Un señor Diputado.-Debe ser algún lí
rico 

El seiíor Gardeweg. - En la Honorable 
Cámara tenemos también otros líricos y afi
cionados al vino. 

31. - PROYECTO DE ACUERDO PARA 
SEGUNDA DISCUSION 

El señor Prosecretario. - Proyecto de 
acuerdo del señor Vicuña, apoyado por los 
Comités Socialista, Radical y Democrático: 

"La Honorable Cámara declara que el Mi
nistro del Tnterior debe reprimir .r sancio
nar enérgicamente el atropello a la ley co

metido por el Conservador del Registro 
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Electoral al negarse a inscribir, sin autori
dad alguna para ello, a un Partido Políti
co que ,había cumplido para el efecto con 
las formalidades y requisitos del caso". 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Quedará para segunda discusión. 

32. - VOTACIONES 

El señor Prosecretario. ~ El señor Ola
"arría presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"En presencia del grave malestar que 
existe en el Cuerpo de Gendarmería de Pri
siones, derivado de los escasos sueldos de 
qne disfruta su personal, cuyo emolumento 
básico apenas al(:anza a la suma de 275 pe
sos mensuales, la Honorable Cámara de Di
putados acuerda solicitar del Ejecutivo la 
inclusión en la convocatoria del proyecto que 
mejora la situación económica del personal 
de dicho serviei o". 

El sr ñor Nieto (Presidente accidental).
Quedará para segunda diseusión. 

El señor Escobar (don .Andrés). ~ ¿ Por 
qué no 10 declaramos obYio y sencillo? 

El seÍlol' Bustos.-~ i 1 lo tnll;¡IllOS i Illll e
c1ia1;-llllellip ~ 

El señor Aburto.~Yotémoslo inmediata
mente. 

El seiíor Nieto (Presic1ent e aecitlental).~ 
Si a la Honorable Cámara le parece se de,
chll'al'ía obvio r seuc'illo el proyeeto ele 
aeuenlo que se aeaba de leer. 

Vai'ios señores Diputados.-~i;\O se nece
¡.:it a: 

El sellor Nieto (Presidente aecidental).
Si a la Honorable Cámara le parece, "e apro
baría por l1l1animidad. 

Acordado. 
El sellor Prosecretario.~Está en el trá

mite de segunda disensión el proyecto de 
acuerdo de los sellores Aguirre y Ríos don 
Juan Antonio, apoyados por el Comité Ra
die al: 

Considerando: 

a) Que ante el sólo anuncio de la próxi
ma promulgación de la ley que mejora las 
condiciones de "ida de los empleados par
ticulares, numerosos comerciantes inexcru
pulosos ya han empezado a alzar los precios 

de los artículos de consumo, en forma que 
no pretenden únicamente financiar el ma
yor gasto que les demande la ley, cargán
dolo sobre el público consumidor, sino que 
se proponen tomar dicha ley como pretexto 
para aumentar sus beneficios comerciales; 

b) Que la ley a dictarse significa en rea
lidad una limita ción de las utilidades de la 
industria y del comereio en beneficio de 
los empleados particulares; y 

c) Que en ningún caso de be permitirse 
esa enorme irregularidad, que no solamente 
haría ilusorio el mejoramiento económico de 
los empleados, sino que perjudica abusiva
mente a todo el públieo consumidor y espe
cialmente a las clases asalariadas, la Cáma
ra acuerda: 

"Pedir la adopción inmediata de severas 
medidas para impedir que se alcen SiR ra
zón los precios ele los artículos de consumo, 
los de easa-ha bitaci(lIl ~'. ell g:elleral. todo:o: 
los elementos ele "ida, instruyendo a los 01''' 
g-a lliSlllOS respectivos para proceder de ma
nera excepcionalmente enérgica". 

El sellor Nieto (PresidE'nte accidental).~ 
Ofrezco la ]Jala bra a al!!ún 110110rable Di
putado qne apoye el proyeeto. 

Ofrezeo la pala bra. 
Ofrezeo la llalabra a algl1l1 honorable Di

lJut!Hl0 que impugne el proyecto. 
El "rl!or Guzmán García.~Pic1o la pala

bra, 
El Sel!Ol' Nieto (Presidellte accidental).~ 

Tie11e la palabra Su Señoría. 
El señQr Guzmán García.~Parece que es

te pro~'eeto, SellOl' Presidente, se funda rn 
11 il C'ull('e]ltll yenlaclel'illllf'jlte metafísico de 
le qUf' es 1<1 f'(,llllOlllÍil p(lííti(~a, que el ~pñor 
:\¡ il\ist1'o (Ir] Interior tcnue medidas para mo 
difiear un fenómeno E'conómicoque se pro
clllC'e absolutamente flH'l';) y al margen dE' to
da disposición administrativa, judicial o 
parlamentaria. como E'S el alza ele los p1'o
cll1l·tos ele (,011sn1110, cuyas alzas u oseiJacio-
lIes en los precios no están reguladas por 
le,n'", sería algo tan raro. eomo si en eldía 
de mal!ana. ('011 estas mismas teorías. con 
E'sta misma doctrina, se viniera a someter a 
la ('ollsidel'aeión de la Honorable Cámara y 
qlle dada la mentalidad que a veces preva
lece en este recinto tal vez podría aprobarse 
una declaración para que se oficiara a S. E. 
el Presidente de la República o a los distin-
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tos Ministros de Estado, a fin de que todo 
,eiudadano tuviera cada semana, en sus bol
'sillos quinientos pesos, que es lo menos que 
.se puede tener, dada la carestía de la vida, 
para mantener cierto rango en forma más 
o menos razonable. Dudo que la· Honorable 
Cámara, en un momento dado, llegara a vo
tar un proyecto de esta n,aturaleza. Creo que 
para el prestigo de la Corporación, y para 
'lo que significa el nivel intelectual de sus 
miembros, no d~bemos aprobar un proyec
to de acuerdo que lleva envnelto un concep
to tan absurdo como el que contiene el pro
yecto que ahora se nos propone. 

El señor Nieto (Presidente accidental).-
.ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
-Votado en forma económica el proyec

to., fué rechazado por 30 votos. 
El señor Prosecretario.-Está también en 

~l trámite de segunda discusión un proyecto 
·de acuerdo de los señores Cárdenas, Ortega 
(Gomité Radical), Retamales (Comité De
mócrata), Urzúa Comité Radical), Bustos, 
Zapata, Guzmán don EleodoI'o, y Ampuero, 
que dice: 

En consideración a los precedentes senta
dos con las leyes que con(~edieron derecho a 
.percibir trienios y quinquenios al profeso
rado y personal del Congreso Nacional, y 
teniendo, además, presente que este derecho 
sólo lo ha concedido el Congreso al perso
nal que, junto con tener rentas exiguas se 
~ncuentran encasillados en grados bajos, 
ilin esperanza de obtener ascensos; que el 
personal de carteros de la República se en
cuentra en la situación precedente, la Ho
norable Cámara acuerda: 

Dejar constancia de que el espíritu pre
dominante en la Honorable Cámara al con
ceder derecho a quinquenios que otorga al 
personal de carteros el inciso 4.0 del ar
ticulo 4.0 de la ley número 5,303, de 23 de 
diciembre de 1933, fué el de que el personal 
con más de cinco años de servicios al mo
mento de dictarse dicha ley percibiera de 
inmediato sus beneficios". 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
~poye la indicaci6n. 

El seúor Oárdenas.-He pedid.o la palabra 

para manifestar a la Honorable Cámara que 
existe justicia en proceder en la forma que 
se solicita en este proyecto de acuerdo. 

El inciso 3.0 del artículo 4.0 de la ley 
5,303 otorga el derecho a gozar de quinque
nios al personal de carteros de la Repúbli
ca en virtud de la exigua situación econó· 
mica que tienen actualmente. 

También por que están encasillados en 
grados que no les permiten ascender; de ma
nera que ese personal tiene una carrera lí
mitadísima. 

En consecuencia, al ig'ual que otros perso
nales, como el personal del Congreso y el de 
Educación, por ejemplo, que tienen quin
quenios y trienios, debe entenderse que este 
personal tiene derecho a gozar de quinque
nios desde el momento de la promulgación 
de la ley. 

En efecto un informe de mayoría del Con
sejo de Defensa Fiscal, dice en la parte fi
nal que voy a leer brevemente para que me 
alcance el tiempo, lo siguie¡lte: 

"Por último, cabe añadir que parece más 
" conforme con el espíritu general de la le
" gislación vigoente en Chile, computar pa
" ra el beneficio de que se trata los años 
" servidos con anterioridad. "Por las razo
" nes que preceden, estima este Consejo que 
" para la córrecta aplicaci6n del inciso 3.0 
" del artículo 4.0 de la Ley número 5,303, 
"de 23 de noviembre de 1933, no debe hacer
" se diferencia ante servicios prestados antes 
" o después ele su vigencia, aumentando el 
" sueldo desde la fecha de ese texto por ca
" da cinco años de desempeño efectivo de 
" su empleo que comprueben los carteros". 
" Este informe tiene fecha 18 de enero de 
" 193'5 Y lo firman seis miembros del Con
" seJo. 

Esto es 10 que opina la mayoría del Con
sejo de Defensa Fiscal con respecto a este 
servicio, dando en este sentido una inter
pretación justa y ectmnime, de acuerdo, na
turalmente con el espíritu que se tuvo en 
vista al dictarse dicna ley. 

En consecuencia, ruego a la Honorable 
Cámara que se sirva aceptar este proyecto 
de acuerdo, presentado con las firmas de 
diez señores Diputados y con cuya interpre
tación, dada en el proyeeto a votarse, está 
además, de acuerdo, la Dil'e-cci6n actual, de 
Ool>reDS ~r Telégrafos, según consta de los 
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antecedentes enviados a esta Honorable ()á.. 
mara, a petición del Diputado que habla y 
diez colegas más, en oficio número 72 de 
lecha 21 de enero pp.do., y que tengo aquí 
en mi poder en estos momentos, por el señor 
Ministro del Interior. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Ofrezco la pala 111'a a algún honorable Di
putado que desee impugnar el proyecto. 

El señoe Vicuña.- Pido la palabra. El 
proyecto tiene, eYidentemente, un fondo 
de justicia. ,CTeo, tal vez, que por este fon
do de justicia, Ilingún honorable Diputa
do le negará su voto. Pero me parece que 
no debe adoptarse este proeedimiento de 
interpretar las leyas por medio de pro
yectos de acuerdo de la hora de inci
dentes. Esto es gravísimo como pre(~edente; 
esto barre11a nuestro Código Ciyil. barre
na toda nuestra legislación. Esto nos trae
rá el sanbenito de los eruditos y juris
eonsultos improyisac1o,<;, que no saben ni 
lo que dicen lli lo que hacen. 

Sería preferible que en yez de este pro
yecto de acuerdo, III Honorable Cámara 
aprobara un voto por el cual pidiera la in
dusión en la, convocatoria üe un proyecto 
breTe y sencillo ele interpretal~ión lega 1, 
cuyo objeto sería el mismo de esta propo
"Íción, pero que no barrenaría nuestra le
gislación. 

Si este proyecto de acuerdo se pone en 
votación y la votación llega a ser estrecha, 
cerrando los ojos, lo yotaría; pero que que
de constancia ele que esta manera de le
gislar me parece sencillamente absurda y 
que viene en dpsprestig-io de la Honorable 
Cámara. 

El señor Guzmán GarcÍa.-EI .código Ci
vil dice expresamente que sólo toca al le
gislador interprptar la ley de un lllodo ge
neralmente obligatorio. De acnerdo con es
ta doctrina, que es la que Su Señoría sien
ta en estos momentos, legislando podemos 
interpretar la lpy, per'o no por ll1PClios de 
proyectos de acuerdo. 

El señor Cárdenas.-Si dispusiéramos de 
tiempo necesario, se podría presentar el 
proyecto a que se ha referido el señor Vi
cuña, no habría inconvenient.e en hacerlo; 
pero hace más de tres años que el perso
nal afectado no puede acogerse a este de-

n'(·ho que le otorgó la ley; en <lambio, el 
Consejo de Defensa Fiscal, con solo G,~.s 
votos en contra - una minoría _ ha in
terpretado la disposición legal en sentido 
favorable & los afectados, aun cuando lQjJ 
autoridades llamadas a aplicarla no la en
contraron clara en su letra. Por eso, insis
to en la conveniencia de que hagamos esta 
interpretación, ya que hay un numeroso 
personal que la espera a fin de que se le 
haga justicia y pueda percibir los benefi
cios que el legislador les otorgó al dictar 
la ley 5,303. 

El señor Vicuña.-Creo que el honorable 
Diputado padece error. Si se hubiera diri
gido al señor Ministro de Justicia, con U1:1 

mensaje de diez líneas se habría podido 
salvar la dificultad a las derechas y sin 
necesidad de cometer la enormidad que 
se nos propone. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
En votación. 

Tomada la votación por el sistema de ma_ 
nos levantadas, la :.\Iesa tnyo dudas sobre 
f'l resultado. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Se ya a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 
Re~tida la votación ppr el sistema. de 

sentados y de pie, fué aprobado :el p~ 
to de acuerdo por 20 votos contra 18. 

El señor Prosecretario.-Está en trámi
le <le segunda disensión un proyedo de 
acuerdo elel señor Bustos, apoyado por el 
comité democrático, que dice: 

,Considerando que ha sido una aspira
(~ión constante de la Honorable Cámara de 
Diputados obtener que se haga justicia a 
los empleados públicos exonerados de la 
Administraei6n en forma injusta y sin
atender a ninguna consideración (le df're
dlO; 

Que en el actual período de sesiones ex
i raordinarias la Honorable Cámara ha ma., 
llifestado, en forma reiterada al Ejecuti
(~(), sus dpseos f'll orden a que fuera incluÍ
do en l a actual convocatoria 1111 proyecto 
ele ley de que es antor el diputado don 
,Juan Bautista Bustos, por medio de la cual' 
se concede derecho a jubilar a lOS ex fun
cionarios mencionados; 

Que a la última petición de €'Sta; Hono!·a-
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ble Corporación el Ministro de Hacienda 
no ha dado respuesta, ya que se sabe que 
el señor :Ministro ha ordenado practicar 
nlg-unos estudios al respecto; y 

Que encontrándose el término de las se
siones extraordinarias se hace necesario 
conocer esta situaeión e informarse acer
ea de los referidos estudios, 

J,a Honorable Cámara acuerda designar 
una Comisión de su seno para que se acer
que al señor lVIinistro de Hacienda, se in
forme sobre los estudios que se realizan y 
solicite de este Secretario de Estado, el en
vío de un :Mensaje con el carácter de ur
gente, incluyendo el proyecto del señor 
Bustos, O en su defecto, el envío de algún 
proyecto que el Gobierno estime convenien
te" . 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que il ro~-e el proyecto de acuerdO-. 

El señor Bustos.-No quiero abusar de 
la benevoleneia de la Honorable Cámara 
exigiendo que se nombre esta Comisión. 

Tengo conocimiento, señor Pl'esidentf', 
de que en estos momentos dos señores di
putados, entre ellos el señor Cañas Flores, 
están conferenciando con el señor l\linistro 
de Hacienda a este respecto; por consi
guiente, retiro mi :Qroyecto de acuerdo, es
perando que algunos otros señores diputa
dos se acerquen también al señor1\1inistro 
de Hacienda y le hablen en este sentido. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
¿ Su S~ñoría retira su proyecto de acuer
do~ 

El señor Bustos.-Sí, señor Presidente, 
pero, como digo, pediría que uno o dos se
ñores diputados hagan ante el señor Mi
nistro de Hacienda esta misma gestión ofi
ciosa y de buena voluntad. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Si le parece a la Honorable Cámara, se re
tiraría el proyecto de acuerdo del honora
ble señor Bustos, siempre que uno o dos 
:'leñores diputados se acerquen al señor Mi
nistro de Hacienda para hacer la petición 
de la indicación. 

Acordado. 
Tiene la palabra el honorable señor Dus

saillant. 

33.-EL PROBLEMA DEL ALCOHOU. 
MO EN CHILE. ALCANCE A OBSEJl.., 
VACIONES DEL DIPUTADO SE:&OB 
ZAPATA. 

El señor Dussaillant.-Decía que la expe
riencia había demostrado en todos los pai
ses del mundo que la fijaeión de zonas se
cas y semi-secas era contraria al sano pro
pósito de eombatir el alcoholismo y toda. 
la Cámara tiene conocimiento de la ley 
Sf'ca de EE. UU. que fracasó no obstante
las sllmas colosales que se invirtieron para 
ha cerla eficaz. 

El Diputado señor Zapata, ha querido 
esquivar la prueba oficial que he presen
tado a la Honorable Cámara y que ha de
mostrado que el señor Diputado faltó a la 
-verdad cuando dijo que yo pagaba parte 
del salario a mis inquilinos con vino. 

Respecto a las pruebas que dice tener 
en contrario, es probable que las haya fal
sificado cuando estuvo oculto en mi esta.
blecimiento haciendo campaña comunista 
disfrazado de manta de castilla y anteojos 
negros, y haciendo campaña subversiva que 
fracasó por completo. Bien debe pensar la 
Honorable Cámara qlle el que anda oculto 
y disfrazado, no hace obra muy sana ni 
correcta y es capaz de algo más que de fal
sificar documentos. 

Yo no admito commústas en mis propie
dades, los expulso como la peste y estoy 
dispuesto a recurrir a los palos si fuere ne
eesario. Si todos los hacendados tomaren 
las medidas que yo tomo en contra de esos 
elementos funestos, seguramente que habría 
1l11whos menos comunistas en el país. 

He oído algunas observaciones malévo
las e impertinentes,hechas en forma des>
leal .Y cobarde mientras hablaba hace un: 
momento, sobre que he pretendido propo
ner el uso inmoderado del vino porque eso 
es lo que conviene a mis negocios. 

Sólo personas de moralidad dudosa pue. 
den ~;upOllerme semejante polítiea o pro
pó¡,;it;¡ . 

}1~3 c;aro que individuos de conciencia 
(,('l'I'ompida pueden creer qne los d '!más 
el:mentos funestos, seguramente que ha
brIan muchos menos comunistas en el país. 
sean capaces de las maldades que ellos mis.' 
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liJO. Desprecio esas calumnias viles y a sus 
autores falto.s de la más elemental educación 
y que no dejan hablar a nadie Slll inte
rrumpirle. 

Respecto de las observaciones falsas que 
hizo el senor Zapata, reitero que tengo 
él más profundo desprecio y que no hago 
¿l menor caso de eUas. 

El señor Nieto (Presidente accidental).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
17 minutos. 

A.BARRAZA ALVAREZ, 
Jefe de la Redacción. 


